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I. Disposiciones Generales

CORTES DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN de las Cortes de Aragón, de 11 de febrero de 2021, por la que se ordena 
la publicación del Acuerdo de Convalidación del Decreto-Ley 1/2021, de 4 de enero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se restablece el nivel de alerta sanitaria 3 agravado 
para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
las Cortes de Aragón, en sesión Plenaria celebrada los días 11 y 12 de febrero de 2021, han 
acordado la convalidación del Decreto-Ley 1/2021, de 4 de enero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se restablece el nivel de alerta sanitaria 3 agravado para el control de la pandemia 
COVID-19 en Aragón, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 1, de 4 de enero de 
2021.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Zaragoza, 11 de febrero de 2021.
El Presidente de las Cortes de Aragón,

JAVIER SADA BELTRÁN
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/66/2021, de 10 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para el transporte y la aplicación de estiércoles por 
los centros gestores de estiércoles de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril (en adelante EAA), reconoce en su apartado 17.ª la competencia exclusiva de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de “agricultura y ganadería, que comprende, 
en todo caso: la concentración parcelaria; la regulación del sector agroalimentario y de los 
servicios vinculados, la sanidad animal y vegetal; la seguridad alimentaria y la lucha contra los 
fraudes en la producción y comercialización, el desarrollo, la transferencia e innovación tec-
nológica de las explotaciones agrarias y ganaderas e industrias agroalimentarias; el desa-
rrollo integral del mundo rural”. También corresponde como exclusiva a la Comunidad Autó-
noma la competencia sobre la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo 
económico de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial 
y de sostenibilidad, conforme al artículo 71. 32.ª Así mismo, le corresponde la competencia 
compartida de desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica del Estado, en materia 
de protección del medioambiente de conformidad con el artículo 75.3.º Y, por último, el ar-
tículo 93.2 del EAA dispone que: “La Comunidad Autónoma de Aragón aplica y desarrolla el 
Derecho de la Unión Europea en el ámbito de sus competencias. La existencia de una regu-
lación europea no modifica la distribución interna de competencias que establecen la Consti-
tución y el presente Estatuto”.

El desarrollo del sector ganadero ha conducido en los últimos años a un incremento de la 
cabaña ganadera y a un proceso importante de intensificación que ha supuesto un aumento 
de los subproductos generados en las explotaciones ganaderas. Los estiércoles resultantes 
de la actividad ganadera representan un peligro potencial para el medio ambiente, con pro-
blemas vinculados a la emisión de gases a la atmósfera, la contaminación de las aguas y el 
exceso de nitrógenos en las superficies agrícolas.

Además, en muchas zonas de nuestra Comunidad Autónoma no existe suficiente super-
ficie agrícola para asimilar el nitrógeno procedente de las deyecciones ganaderas, hacién-
dose necesario potenciar el transporte y la adecuada aplicación de las mismas con la finalidad 
de que los nutrientes procedentes de los estiércoles de zonas de alta concentración de explo-
taciones ganaderas puedan ser aprovechados en otras zonas.

El Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente pretende, mediante la publi-
cación de esta subvención, minimizar el impacto ambiental promocionando su uso como fer-
tilizante tradicional subvencionando la adquisición de equipos de distribución de estiércoles y 
esparcidores y accesorios de distribución localizada de purines, en línea con lo previsto en el 
Decreto 53/2009, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de 
estiércoles y los procedimientos de acreditación y control.

Lo dispuesto en esta Orden se ajusta a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, así como en el Decreto 136/2013, de 30 de julio, del Gobierno 
de Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente, en 
todo lo que no se oponga a la misma.

Estas bases se configuran en ejercicio de la habilitación prevista tanto en el artículo 11.2 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, así como en el artículo 4.1 del Decreto 136/2013, de 30 de 
julio, en relación al Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, establece en su artículo 14 que las personas físicas podrán elegir en todo 
momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus dere-
chos y obligaciones a través de medios electrónicos o no. En todo caso, están obligados a 
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la reali-
zación de cualquier trámite de un procedimiento administrativo las personas jurídicas; además 
reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de relacionarse 
con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos.

El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere esta Orden se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva recogido en el artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación.
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Estas subvenciones están sometidas al régimen del Reglamento (UE) 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

De acuerdo con el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente aprobado para el periodo de vigencia 2020-2023 estas subven-
ciones vienen concretadas y se ajustan a los objetivos estratégicos definidos en el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en 
la elaboración de esta Orden han sido tenidos en cuenta los principios de buena regulación 
recogidos en el citado artículo, en especial los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, segu-
ridad jurídica, transparencia y eficiencia. Asimismo, se ha respetado lo recogido en el artículo 
26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
en Aragón.

Las presentes bases han sido elaboradas de conformidad con el procedimiento estable-
cido en la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón y, conforme 
determina la Ley 5/2015, de 25 de marzo, han sido sometidas al trámite de información pú-
blica y han sido informadas por la Secretaría General Técnica del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, la Intervención Delegada de este Departamento y la Di-
rección General de Servicios Jurídicos.

Por todo lo expuesto, acuerdo:

Artículo 1. Objeto.
1. Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de sub-

venciones para el transporte y la aplicación de los estiércoles generados en las explotaciones 
ganaderas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las subvenciones objeto de esta Orden se dictan de conformidad con la Ley 5/2015, de 
25 de marzo y, en lo que no se oponga a la misma, el Decreto 136/2013, de 30 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura, ganadería y medio am-
biente y les es de aplicación el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de di-
ciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de esta Orden, serán de aplicación las definiciones previstas en el Regla-

mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que 
se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al 
consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 
2011, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 
1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sani-
tarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Consejo en cuanto a determinadas muestras 
y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma, en el 
Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de 
estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, en el Reglamento (UE) 1407/2013 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, y en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad 
Animal.

Artículo 3. Actividades subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención la adquisición de los siguientes bienes, recogidos 

como “grupos de máquinas de inscripción obligatoria en el Registro Oficial de Maquinaria 
Agrícola” en el Real Decreto 448/2020, de 10 de marzo, sobre caracterización y registro de la 
maquinaria agrícola:

a) Equipos de distribución de estiércol remolcados o suspendidos, de cualquier capacidad 
o peso.

b) Esparcidores de purines y accesorios de distribución localizada de purines.
c) Vehículos rígidos automotrices equipados con cisterna para transporte, distribución y 

aplicación de purines.
2. No podrán ser objeto de subvención las adquisiciones de bienes ya realizadas antes de 

la fecha de presentación de la solicitud de subvención.

Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Tendrán el carácter de gastos subvencionables los gastos correspondientes a la realiza-

ción de las actividades subvencionables relacionadas en el artículo 3.1 de esta Orden.
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2. El régimen de gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 34 de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor, la per-
sona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o el 
suministro del bien, debiendo presentar a la administración tanto la petición de las ofertas, 
como la memoria justificativa de la elección en el caso de que no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa en el momento de justificar la subvención.

4. No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando por las especiales carac-
terísticas del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, en cuyo caso deberá presentar la persona beneficiaria una 
memoria justificativa de esta circunstancia.

Artículo 5. Requisitos de las personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones contempladas en la presente 

Orden las personas físicas o jurídicas que se propongan desarrollar la actividad subvencio-
nable o se encuentren en la situación que legitime su concesión, cumplan los requisitos exi-
gidos en la normativa aplicable en materia de subvenciones y no incurran en las circunstan-
cias previstas en el artículo 6.

2. Para obtener la condición de personas beneficiarias, los operadores deberán encon-
trarse incluidos en el Inventario de Centros Gestores de Estiércoles del Gobierno de Aragón, 
tener la sede social en la Comunidad Autónoma de Aragón y proveerse exclusivamente de 
estiércol procedente de explotaciones ganaderas ubicadas en la Comunidad Autónoma de 
Aragón o de aquéllas que, encontrándose en comunidades autónomas limítrofes, su titula-
ridad corresponda a ganaderos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 6. Circunstancias que impedirían obtener la condición de persona beneficiaria.
1. El régimen a aplicar a las circunstancias que impiden obtener la condición de persona 

beneficiaria y el procedimiento para acreditarlo será el establecido en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 10 y 11 de Decreto 
136/2103, de 30 de julio, del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en materia de agricul-
tura, ganadería y medio ambiente.

2. Asimismo, impedirá obtener la condición de persona beneficiaria el haber sido objeto de 
sanciones administrativas firmes o condenas por sentencia judicial firme por acciones u omi-
siones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.

Artículo 7. Régimen de concesión.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden se tramitarán a través de las correspon-

dientes convocatorias, ordenadas por el consejero competente en materia de agricultura y 
ganadería.

2. La concesión de las subvenciones se tramitará por el procedimiento de concurrencia 
competitiva recogido en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y de 
acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimina-
ción.

3. Las solicitudes de ayuda se evaluarán y seleccionarán atendiendo a los siguientes cri-
terios de selección, cuya valoración se concretará en las correspondientes convocatorias de 
ayuda:

a) Tener la consideración de Entidades Asociativas Agroalimentarias, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1.3 de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la inte-
gración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario.

b) Estar ubicado en zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos.
c) Estar ubicado en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas.
d) Disponer de planta intermedia autorizada para el almacenamiento de estiércoles.
4. El órgano convocante de estas subvenciones remitirá la convocatoria a la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones. El extracto de dicha convocatoria se publicará en el “Bo-
letín Oficial de Aragón” por conducto de la citada Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 8. Tipo, cuantía y características de la subvención.
1. La cuantía individualizada de la subvención a otorgar o los criterios para su determina-

ción se establecerán en la convocatoria según el crédito disponible y bajo los límites estable-
cidos en los siguientes apartados.
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2. Las subvenciones previstas en esta Orden consistirán en subvenciones de capital.
3. El volumen de gasto subvencionable no podrá superar en ningún caso el 80% de la in-

versión auxiliable.
4. El importe total de las ayudas concedidas no excederá de 200.000 euros por persona 

beneficiaria durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

Artículo 9. Régimen de compatibilidad.
1. El régimen de compatibilidad de estas subvenciones es el previsto en el artículo 13 del 

Decreto 136/2013, de 30 de julio, y en la normativa comunitaria que resulte de aplicación, en 
particular con el Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013.

2. La persona beneficiaria tiene la obligación de comunicar de inmediato al órgano conce-
dente cualesquiera subvenciones, ayudas o ingresos que para la misma finalidad y de cual-
quier procedencia haya solicitado o le haya sido concedida o pagada.

3. La obtención de ayudas vulnerando este régimen de compatibilidad dará lugar a la mo-
dificación de la resolución de otorgamiento de la subvención, previa la necesaria audiencia 
del interesado, pudiendo ser causa de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, 
junto a los intereses correspondientes, así como dar lugar a la apertura de un procedimiento 
sancionador.

Artículo 10. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se presentarán en la forma y plazo que se determinen en la convoca-

toria, conforme al modelo de solicitud y junto a la documentación que en ella se determine.
2. No es preceptivo que los documentos que acompañen a las solicitudes se presenten en 

original, copia autentica o fotocopia compulsada. El órgano instructor podrá solicitar posterior-
mente la presentación de documentos originales, cuando sea preciso acreditar la autenticidad 
de los documentos presentados.

3. Las solicitudes serán acompañadas de la siguiente documentación mínima, sin perjuicio 
de la que sea establecida en la convocatoria:

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica de la persona solicitante, copia de 
los estatutos y relación de socios.

b) Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente de la entidad por 
el que se solicite la subvención.

c) Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud.
d) Declaración responsable de ayudas de minimis solicitadas o concedidas en el ejercicio 

actual y los dos ejercicios anteriores.
4. El plazo de presentación de solicitudes, que se concretará en las correspondientes ór-

denes de convocatoria, será como máximo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
de las citadas órdenes.

Artículo 11. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio competente en materia de 

subproductos animales no destinados al consumo humano.
2. En aplicación del artículo 21.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, comprobada la correc-

ción documental de las solicitudes, el órgano instructor realizará de oficio cuantas actua-
ciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos relativos a la actuación 
subvencionable y del cumplimiento de las condiciones de la persona solicitante para ser be-
neficiaria de la subvención.

3. Las actividades de instrucción comprenderán las actuaciones que se consideren opor-
tunas y, en particular:

a) La petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver o que sean exi-
gidos por la normativa aplicable.

b) Las precisas para que la Comisión de Valoración evalúe las solicitudes.

Artículo 12. Comisión de Valoración.
1. Con la finalidad de cuantificar, dentro del crédito consignado en la convocatoria, la 

ayuda a otorgar a las personas beneficiarias, se constituirá una Comisión de Valoración, ór-
gano colegiado constituido al menos por tres miembros, presidido por un funcionario desig-
nado por el Director General competente en materia de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano, quien poseerá voz y voto, y del que formarán parte al menos 
dos técnicos designados por el titular de dicho centro directivo, uno de los cuales actuará 
como secretario.
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2. Todos los miembros de la Comisión de Valoración deberán ser funcionarios adscritos a 
la citada dirección general, debiendo tener la titulación académica y experiencia profesional 
adecuada para la función que les corresponde desempeñar, no pudiendo formar parte de la 
misma el titular del órgano instructor.

3. La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin 
voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de 
subvención, aplicándose en cuanto a su funcionamiento lo previsto respecto a los órganos 
colegiados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como en las disposiciones que los puedan desarrollar.

4. La Comisión de Valoración podrá realizar cuantas actuaciones estime procedentes ten-
dentes a la determinación o comprobación de los datos en cuya virtud efectuará la evaluación 
de las solicitudes.

5. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada, especificando la cuantificación de 
la ayuda correspondiente a cada persona beneficiaria.

Artículo 13. Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 

formulará en un acto único la propuesta de resolución provisional, que deberá expresar la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como 
la propuesta de inadmisión y desestimación fundamentada del resto de solicitudes en el caso 
de no cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 4 y 5.

2. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará trámite de audiencia, a la per-
sona solicitante por plazo de diez días.

3. Efectuado, en su caso, el trámite de audiencia, previsto en el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, el órgano instructor elevará al órgano concedente la propuesta de 
resolución definitiva de concesión de subvención.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia si no figuran en el procedimiento, ni han 
sido tenidos en cuenta en la resolución otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por las personas interesadas, en cuyo caso la propuesta de resolución provisional 
adquirirá el carácter de definitiva.

5. Conforme al artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el 17.ñ) de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, la convocatoria podrá determinar que el trámite de audiencia se no-
tificará mediante publicaciones en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Artículo 14. Resolución y notificación.
1. La persona titular de la Dirección General competente en materia de subproductos ani-

males no destinados al consumo humano resolverá las solicitudes de subvención y notificará 
las resoluciones en el plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

2. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, la persona benefi-
ciaria o beneficiarias, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, 
con indicación del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este criterio, su 
carácter de minimis conforme al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013; así como, de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de 
ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobreve-
nida del resto de solicitudes.

3. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la 
persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio ad-
ministrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo.

Artículo 15. Modificación de la resolución.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 

la obtención de otras aportaciones concurrentes, la propia solicitud de la persona interesada 
si en este caso no desvirtúa el procedimiento de concesión y siempre que no se dañe a ter-
ceros, el incumplimiento del régimen de compatibilidad así como el resto de supuestos pre-
vistos en el ordenamiento que sean de aplicación, podrán dar lugar a la modificación de la 
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resolución o a la pérdida de eficacia de la misma, en función de la importancia y gravedad de 
las circunstancias.

2. La modificación de la resolución se efectuará previa audiencia al interesado cuando ello 
resulte procedente conforme a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 16. Información y publicidad.
1. La persona titular de la Dirección General competente en materia de subproductos ani-

males no destinados al consumo humano publicará las subvenciones concedidas en el “Bo-
letín Oficial de Aragón” así como en el Portal de Transparencia indicando, al menos, los si-
guientes aspectos: convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
persona beneficiaria, cantidad concedida, finalidad de la subvención y fuente de la financia-
ción. Se dará publicidad igualmente al procedimiento de gestión y justificación de la subven-
ción, al menos en cuanto a plazo de ejecución, resoluciones de reintegro y sanciones im-
puestas. Siempre que ello sea posible, la información contenida en este apartado se dispondrá 
como un conjunto de datos abiertos, preferiblemente en formatos reutilizables.

2. Asimismo, el órgano competente remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
información sobre las convocatorias y resoluciones de concesión, haciendo expresa refe-
rencia al programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto o finalidad de la subven-
ción, identificación de las personas beneficiarias, importe de las subvenciones otorgadas y 
efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y sanciones impuestas, así como aque-
llos otros aspectos que así determine la legislación de aplicación.

3. En la resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume la persona beneficiaria al ser receptora de la subvención y en particular:

a) La obligación de suministrar a la Dirección General competente en materia de subpro-
ductos animales no destinados al consumo humano, toda la información necesaria en 
relación a la concesión de la subvención conforme a lo exigido en la legislación sobre 
transparencia y subvenciones.

b) La advertencia de que, en el caso de personas jurídicas, sus datos serán objeto de las 
publicaciones legalmente establecidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la ayuda. En este caso, cuando la persona beneficiaria deba 
hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, se sujetará a los mo-
delos enmarcados en la Estrategia de información y publicidad, facilitados por la Di-
rección General competente en materia de subproductos animales no destinados al 
consumo humano previamente aprobados por la Comisión de Comunicación Institu-
cional conforme a lo establecido en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional 
y se distribuyen las competencias en materia de comunicación y publicidad. Igual-
mente, si de la concesión de la subvención se derivan para la persona beneficiaria la 
realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador 
corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes y que no formaran 
parte de los modelos a los que se refiere el apartado anterior, la creatividad y el plan 
de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunica-
ción Institucional.

4. La persona beneficiaria de estas subvenciones queda sujeta a lo dispuesto en la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón, para dar cumplimiento a lo relativo a información.

5. El incumplimiento por la persona beneficiaria de las obligaciones de adoptar las me-
didas de difusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención con-
forme a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Artículo 17. Ejecución.
1. La ejecución de la actividad objeto de subvención debe realizarse por la persona bene-

ficiaria.
2. El plazo de inicio y fin para la ejecución de la actividad subvencionable se establecerá 

en la convocatoria.
3. La persona beneficiaria podrá subcontratar mediante concertación con terceros, la eje-

cución de hasta el 75% de la actividad objeto de la subvención en los términos y condiciones 
previstos en las disposiciones existentes en materia de subvenciones y en concreto en el ar-
tículo 31.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

10
02

01/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 44

8726

Artículo 18. Obligaciones específicas de la persona beneficiaria.
Las personas beneficiarias de la subvención asumen con respecto a la medida objeto de 

subvención las siguientes obligaciones y compromisos:
a) Estar sometidos al control financiero de la Intervención General de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de las competencias del Tribunal de 
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Aragón, estando obligados a prestar la debida 
colaboración y apoyo al personal funcionario encargado de realizar el control finan-
ciero, aportando y facilitando la información sobre la gestión que se considere nece-
saria.

b) Facilitar a la Administración, tanto autonómica, estatal o comunitaria, la información 
que ésta solicite sobre la actuación subvencionada, conforme al artículo 46 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y a la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

c) Comunicar al Departamento competente en materia de agricultura y ganadería cuales-
quiera otras ayudas o ingresos económicos para las mismas actuaciones subvencio-
nadas en virtud de esta orden.

d) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-
ción en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que 
se produjo la modificación.

e) Acreditar, mediante declaración responsable, el efectivo cumplimiento de los requisitos 
y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas 
para un mismo destino y finalidad, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de 
un mismo proyecto.

f) Destinar los bienes objeto de subvención al fin concreto para el que se concedió la 
subvención por un periodo no inferior a cinco años.

Artículo 19. Forma de justificación.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas, y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de subvención, se documentará mediante la fórmula de cuenta justifica-
tiva, con aportación de justificantes de gasto.

2. La justificación comprenderá la acreditación del importe, procedencia y aplicación de los 
fondos propios o de otras subvenciones o recursos a las actuaciones financiadas.

3. La persona beneficiaria deberá aportar para la justificación los siguientes documentos:
a) Una memoria detallada de la actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de la actividad realizada y 
los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
de la persona acreedora y del documento, su importe, fecha de remisión y fecha de 
pago.

c) Las facturas o certificaciones originales.
d) Con carácter general, la justificación de los pagos realizados, que en cualquier caso 

deberán ser anteriores a la fecha de finalización del periodo de justificación de la ayuda, 
se realizará mediante la aportación de los documentos bancarios que aseguren la efec-
tividad del pago, copias del abono en cuenta o la transferencia bancaria, recibí de la 
persona interesada u otros documentos probatorios con validez mercantil.

e) Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
legislación sobre contratos del sector público, la persona beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contrac-
ción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, de-
biendo presentar a la administración tanto la petición de las ofertas, como la memoria 
justificativa de la elección en el caso de que no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa en el momento de justificar la subvención.

f) Documentos que acrediten la puesta en servicio y explotación antes de la fecha en que 
se indique en la correspondiente convocatoria de subvención.

g) Declaración de otras ayudas solicitadas, concedidas o percibidas concurrentes en la 
actuación, o de que no se ha solicitado ninguna.

h) Los documentos acreditativos de que dispone de los permisos, autorizaciones y licen-
cias necesarias para el ejercicio de la actividad o el desarrollo de la actuación subven-
cionada, salvo en el caso de que estos fueran aportados junto con la solicitud de sub-
vención.

4. No podrán pagarse en efectivo inversiones con un importe igual o superior a 2.500 
euros o su contravalor en moneda extranjera.
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5. El plazo de justificación, que se concretará en las correspondientes órdenes de convo-
catoria, será como máximo de seis meses desde la fecha de emisión de las correspondientes 
resoluciones de concesión de las ayudas.

6. Excepcionalmente y si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera rea-
lizarse la justificación de la subvención en el plazo fijado, el órgano concedente podrá acordar, 
siempre con anterioridad a su finalización, la prórroga del mismo, que no podrá exceder de la 
mitad del previsto inicialmente, siempre que no perjudique los derechos de terceros. Si al 
conceder la prórroga se modificasen las anualidades previstas en la resolución de concesión, 
para el pago de la subvención, se deberá realizar un reajuste de las mismas.

7. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga, sin que se haya presentado la 
justificación, se requerirá a la persona beneficiaria para que sea presentada en el plazo im-
prorrogable de quince días. La falta de presentación en este plazo llevará consigo la exigencia 
de reintegro.

8. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por la persona beneficiaria, lo 
pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta 
de subsanación de los defectos en este plazo si son sustanciales de modo que impidan 
comprobar el cumplimiento, llevará consigo la pérdida del derecho al cobro de la subven-
ción.

Artículo 20. Comprobación.
El Servicio competente en materia de subproductos animales no destinados al consumo 

humano comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como de la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subven-
ción.

Artículo 21. Pago.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por la persona beneficiaria, y 

en la parte proporcional a la cuantía justificada, de la realización de la actuación objeto de 
subvención.

2. A los efectos del pago deberá constar en el expediente certificado expedido por la per-
sona titular de la Dirección General competente en materia de subproductos animales no 
destinados al consumo humano que acredite la adecuada justificación de la subvención y que 
concurren los requisitos para proceder al pago.

3. La persona titular de la Dirección General competente en materia de subproductos ani-
males no destinados al consumo humano indicará a las personas interesadas los medios de 
que disponen para que puedan proceder a la devolución voluntaria de la subvención, enten-
diendo por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento de la administración.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención si la persona beneficiaria no se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

5. Si antes del pago se advirtiera que la persona beneficiaria incumple algunas de las cir-
cunstancias expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para 
que acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se 
dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio 
de la aplicación cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la normativa 
en materia de subvenciones.

Artículo 22. Controles.
1. Sin perjuicio del control financiero al que se refiere el capítulo II de la Ley 5/2015, de 25 

de marzo, y de cualesquiera otros controles que proceda realizar, el Departamento compe-
tente en materia de agricultura y ganadería efectuará las actuaciones necesarias para con-
trolar el cumplimiento por las personas beneficiarias de los compromisos y obligaciones que 
hayan asumido.

2. Las actividades de control comprenderán tanto controles administrativos como inspec-
ciones sobre el terreno.

3. Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente en 
el que se reflejará la información sobre los resultados de los controles, tanto administrativos 
como sobre el terreno, de modo que quede documentado que la subvención se ha otorgado 
correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en la normativa comunitaria.
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Artículo 23. Reintegro de pagos indebidos.
1. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeta la persona 

beneficiaria, de incumplimiento de las obligaciones de justificación, así como en los supuestos 
de nulidad del acuerdo de concesión procederá, bien el reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente, bien la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención concedida.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución de la persona titular de la Di-
rección General competente en materia de subproductos animales no destinados al consumo 
humano que, en su caso, concretará la continuación o suspensión de las medidas cautelares 
que se hubieran impuesto.

3. En la tramitación del procedimiento de reintegro se estará a lo previsto en los artículos 
48 y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, garantizándose, en todo caso, el derecho 
de la persona interesada a la audiencia.

4. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía 
a reintegrar se determinará, previo informe del Servicio competente en materia de subpro-
ductos animales no destinados al consumo humano, atendiendo al principio de proporciona-
lidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subven-
ción.

b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
5. La resolución que ponga fin al procedimiento de reintegro se dictará por la persona ti-

tular de la Dirección General competente en materia de subproductos animales no destinados 
al consumo humano, en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de inicio, 
y contendrá, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) La identificación de la persona obligada al reintegro.
b) Las condiciones u obligaciones objeto de incumplimiento.
c) El importe de la subvención a reintegrar, junto a los correspondientes intereses de de-

mora.
6. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se haya notificado re-

solución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, procediéndose a la conclusión 
del procedimiento y al archivo de las actuaciones administrativas, mediante la correspon-
diente resolución, sin perjuicio de que deberá iniciarse un nuevo procedimiento si no se ha 
producido la prescripción de las acciones correspondientes.

Disposición adicional única. Registro de la información relativa a la aplicación del Regla-
mento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, sobre la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mí-
nimis.

Con objeto de garantizar la transparencia y un control eficaz de la concesión de las sub-
venciones reguladas en esta Orden, y con arreglo al Artículo 6.4 Reglamento (UE) 1407/2013 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, la persona titular de la Dirección General com-
petente en materia de subproductos animales no destinados al consumo humano mantendrá 
actualizado durante diez años, a partir de la fecha de su concesión, un registro de la informa-
ción relativa a las subvenciones otorgadas, que incluirá los siguientes datos:

a) NIF y nombre de la persona beneficiaria.
b) Nombre de la actuación.
c) Localización de la actuación (municipio y dirección/referencia catastral).
d) Importe de la inversión.
e) Importe de la ayuda concedida.
f) Tipo de ayuda.
g) Organismos financiadores.
h) Fecha de la resolución de concesión de la subvención.
i) Fecha de la certificación acreditativa del cumplimiento de los requisitos para proceder 

al pago.
j) Importe del pago efectuado.
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Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 10 de febrero de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/40/2021, de 8 de febrero, por la que se adju-
dican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, de ingreso por turno libre, 
nombrados en destino provisional por Orden HAP/450/2018, de 7 de marzo y por Orden 
HAP/1657/2019, de 21 de noviembre, del Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala General Administrativa, Administrativos.

Advertido error material en el anexo de la Orden arriba citada, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 29, de 11 de febrero de 2021, en cuanto al nombre de una de las 
personas adjudicatarias, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (texto refundido aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio), se procede a su subsanación en los siguientes términos:

Donde dice:
Apellidos y nombre: Latorre Vila, María Asunción.
DNI: ****3042E.
Número RPT: 1636.
Departamento: Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.
Localidad: Zaragoza.

Debe decir:
Apellidos y nombre: Latorre Vila, María.
DNI: ****3042E.
Número RPT: 1636.
Departamento: Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.
Localidad: Zaragoza.
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a D. Eduardo Montijano Muñoz.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020) para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
156, área de conocimiento de “Ingeniería de Sistemas y Automática”, y una vez acreditado por 
el concursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 
2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Eduardo 
Montijano Muñoz, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Ingeniería de 
Sistemas y Automática” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Informá-
tica e Ingeniería de Sistemas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Elisabet Garrido Martínez.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020) para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
168, área de conocimiento de “Organización de Empresas”, y una vez acreditado por el con-
cursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 
2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª Elisabet 
Garrido Martínez, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Organización 
de Empresas” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Dirección y Orga-
nización de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Sabina Scarpellini.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020) para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
146, área de conocimiento de “Economía Financiera y Contabilidad”, y una vez acreditado por 
el concursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 
2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª Sabina 
Scarpellini, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Economía Finan-
ciera y Contabilidad” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Contabi-
lidad y Finanzas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
resuelve el concurso de traslados interno para cubrir Puestos Básicos de Biblioteca, 
vacantes en esta Universidad.

Por Resolución de 3 de noviembre de 2020, de la Universidad de Zaragoza, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 227, de 16 de noviembre, se convocó concurso de 
traslados interno para cubrir Puestos Básicos de Biblioteca, vacantes en esta Universidad.

De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado y habiéndose cumplido cuantos requisitos 
se establecen en las bases de la convocatoria sobre plazo de presentación de instancias, 
examen de las mismas, valoración de los méritos alegados según el baremo establecido, de 
acuerdo con la base 7.6 de la convocatoria, este Rectorado ha resuelto:

Primero.— Publicar la adjudicación de los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo a los funcionarios que se mencionan en el mismo.

Segundo.— La toma de posesión de los destinos se efectuará conforme a lo establecido 
en el artículo 33 del Pacto del Personal Funcionario de la Universidad de Zaragoza.

Tercero.— Los destinos adjudicados por medio de la presente Resolución son irrenuncia-
bles, salvo que antes de producirse la incorporación se hubiese obtenido otro destino me-
diante convocatoria pública.

Cuarto.— Los funcionarios adjudicatarios de los puestos objeto del concurso no podrán 
participar en otro concurso en el plazo de los 2 años siguientes a la incorporación efectiva a 
los puestos de trabajo obtenidos, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de 
puestos de trabajo o cuando concursen a puestos de nivel superior al obtenido en el presente 
concurso.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.
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ANEXO I 
 

CONCURSO DE TRASLADOS  
PUESTOS BÁSICO DE BIBLIOTECA 

 
 

 

Apellidos y nombre  Denominación  Grupo  Subgrupo  Nivel  Jornada  Área  Centros/Servicios  Localidad 

Lobera llera, Mª del 
Carmen 

Puesto Básico de 
Biblioteca  C  C1/C2  16  B1  Biblioteca Biomédica 

F.C. Salud  Facultad de Medicina  Zaragoza 

Herrera Marzo, Gloria 
María 

Puesto Básico de 
Biblioteca  C  C1/C2  16  B1  Área de Biblioteca  Facultad de Educación  Zaragoza 

Martin Pérez, Roberto  Puesto Básico de 
Biblioteca  C  C1/C2  16  B1 

Área de Biblioteca 
Biblioteca María 
Moliner 

Facultad de Filosofía y 
Letras  Zaragoza 

Gálvez Cubría, Raúl  Puesto Básico de 
Biblioteca  C  C1/C2  16  B1  Biblioteca ‐ 

Mediateca 
Centro de Lenguas 
Modernas  Zaragoza 
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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
resuelve el concurso de traslados interno para cubrir Puestos Básicos de Servicios, 
vacantes en esta Universidad.

Por Resolución de 5 de noviembre de 2020, de la Universidad de Zaragoza, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 18 de noviembre, se convocó concurso de 
traslados interno para cubrir Puestos Básicos de Servicios, vacantes en esta Universidad.

De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado y habiéndose cumplido cuantos requisitos 
se establecen en las bases de la convocatoria sobre plazo de presentación de instancias, 
examen de las mismas, valoración de los méritos alegados según el baremo establecido, de 
acuerdo con la base 7.6 de la convocatoria, este Rectorado ha resuelto:

Primero.— Publicar la adjudicación de los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo a los funcionarios que se mencionan en el mismo.

Segundo.— La toma de posesión de los destinos se efectuará conforme a lo establecido 
en el artículo 33 del Pacto del Personal Funcionario de la Universidad de Zaragoza.

Tercero.— Los destinos adjudicados por medio de la presente Resolución son irrenuncia-
bles, salvo que antes de producirse la incorporación se hubiese obtenido otro destino me-
diante convocatoria pública.

Cuarto.— Los funcionarios adjudicatarios de los puestos objeto del concurso no podrán 
participar en otro concurso en el plazo de los 2 años siguientes a la incorporación efectiva a 
los puestos de trabajo obtenidos, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de 
puestos de trabajo o cuando concursen a puestos de nivel superior al obtenido en el presente 
concurso.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.
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ANEXO I 
 

CONCURSO DE TRASLADOS  
PUESTOS BÁSICOS DE SERVICIOS 

 
Resolución de 5 de noviembre de 2020, (BOA nº 229) 

 
Apellidos y nombre  Denominación  Grupo  Subgrupo  Nivel  Jornada  Área  Centros/Servicios  Localidad 

Arnal Santamaría, 
María Emma 

Puesto Básico de 
Servicios  C  C1/C2  16  B1  Conserjería  Fac. de Ciencias de la 

Salud  Zaragoza 

Gimeno García, Ángel  Puesto Básico de 
Servicios  C  C1/C2  16  B1  Conserjería  Facultad de Medicina  Zaragoza 

Heredia Manrique, 
Luis Carlos 

Puesto Básico de 
Servicios  C  C1/C2  16  B1  Conserjería  Facultad de Filosofía y 

Letras  Zaragoza 

Lozano Velázquez, 
Juan José 

Puesto Básico de 
Servicios  C  C1/C2  16  B1  Área Conserjería Campus 

R.Ebro 
Facultad de Economía y 
Empresa  Zaragoza 

Mendivil Álvarez, 
Iratxe 

Puesto Básico de 
Servicios  C  C1/C2  16  A2 

Conserjería Servic. 
Centrales. 
Conserj. Serv. Camp. S. Fco. 

Vicegerencia de RR.HH.  Zaragoza 

Pérez Cordero, Ana 
María 

Puesto Básico de 
Servicios  C  C1/C2  16  B1  Conserjería.Camp.S.Fco.  Facultad de Economía y 

Empresa  Zaragoza 

San Miguel Gaudioso, 
Ana Belén 

Puesto Básico de 
Servicios  C  C1/C2  16  A2 

Conserjería Servic. 
Centrales. 
Conserj. Serv. Camp. S. Fco. 

Vicegerencia de RR.HH.  Zaragoza 

Serrano Galarraga, 
Juan Ángel 

Puesto Básico de 
Servicios  C  C1/C2  16  A2  Conserjería Servic. Centrales 

Conserj. Serv. Camp. S. Fco.  Vicegerencia de RR.HH.  Zaragoza 
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a D. Jesús Ángel Gonzalo Asensio.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020) para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
166, área de conocimiento de “Microbiología”, y una vez acreditado por el concursante pro-
puesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Jesús 
Ángel Gonzalo Asensio, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Micro-
biología” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Microbiología, Pedia-
tría, Radiología y Salud Pública.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 15 de febrero de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª María Ángeles Navarro Ferrando.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020) para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
136, área de conocimiento de “Bioquímica y Biología Molecular”, y una vez acreditado por el 
concursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 
2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª María 
Ángeles Navarro Ferrando, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de 
“Bioquímica y Biología Molecular” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de 
Bioquímica y Biología Molecular y Celular.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 15 de febrero de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que 
se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Jefe/a de Sección de Provisión de puestos y gestión de certificacio-
nes, licencias y permisos, en la plantilla orgánica de personal del Hospital Universitario 
“San Jorge” de Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de 
la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convoca-
toria para la provisión por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefe/a de 
Sección de Provisión de puestos y gestión de certificaciones, licencias y permisos en la plan-
tilla orgánica de personal del Hospital Universitario “San Jorge” de Huesca, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefe/a de Sección Provisión de puestos y gestión de certificaciones, licen-

cias y permisos.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Servicio de Personal del Hospital Universitario San 

Jorge, dependiente de la Jefatura de Servicio de Personal.
- Nivel de complemento de destino: 24.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tardes, según las características del puesto y la organi-

zación establecida por la Dirección competente.
- Funciones: A nivel de Sector Sanitario, responsable de la gestión de bolsas tanto de pro-

moción interna como de vinculaciones temporales, para la selección y provisión de puestos; 
ejecución y control de nombramientos temporales y ceses; gestión de afiliación, altas y bajas 
en Seguridad Social; sistema RED; Gestión de Permisos y Licencias; Gestión de expedientes 
laborales; gestión de carpeta de firmas; gestión del tablón de anuncios de personal; gestión 
de certificados y documentación similar; y en general, todas aquellas actividades relacio-
nadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomen-
dadas por los correspondientes responsables.

- Desempeño: En régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.
- Continuidad y permanencia: Temporal y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo en la misma Categoría o Cuerpo y Escala del puesto ofertado en el ámbito del 
Servicio Aragonés de Salud (Categorías del grupo A1, A2 y C1 de Gestión y Servicios, o tener 
reservada plaza en alguna de dichas categorías), siempre que reúna los requisitos generales 
especificados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicio en esta categoría profesional en el 
Hospital Universitario “San Jorge” de Huesca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Huesca. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y un breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Huesca.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Huesca, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en la 1.ª planta del edificio de Adminis-
tración del Hospital Universitario “San Jorge”, junto al Servicio de Personal, una vez haya fi-
nalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Huesca la relación no-
minal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más idónea 
para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en per-
sonal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto de que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales, a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, esta Gerencia de Sector de Huesca dic-
tará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La provi-
sión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, cuando 
no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de seis 
meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente procedi-
miento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus solici-
tudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Huesca que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, y en el tablón de anun-
cios oficial del Sector de Huesca, situado en la 1.ª planta del edificio de Administración del 
Hospital Universitario “San Jorge”, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 1 de febrero de 2021.— El Gerente de Sector de Huesca, P. A. El Director de 
Gestión y SSGG, Francisco José Casanava Martínez.
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ANEXO – I
(MODELO DE SOLICITUD)

SOLICITUD PARA CONCURRIR A LA SELECCIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO POR EL
SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

D./D.ª…………………………………………………………………………...………………...……
con D.N.I. número …………………………………………………………...……………………......
que presta servicios en ……………………………………………………del Servicio Aragonés de
Salud, con la categoría de …………...…………………………………….……………………… ,
y domicilio a efectos de notificaciones en Cl/Av/Pz .….........………………………………...………
de …………………………………………………………..………………………………………….
Teléfono……………………………………………………...……………………………...…………

EXPONE:
Que teniendo conocimiento de la convocatoria de fecha ….....………………………………….. ,

para cubrir un puesto de …………………………………………………………………...………….
en el Hospital ………………………….. del Sector de Huesca, Servicio Aragonés de Salud, por el
sistema de libre designación, y creyendo reunir los requisitos y condiciones necesarios para ello,

SOLICITA:
Ser admitido/a para tomar parte en el proceso de selección del puesto objeto de la convocatoria.

En…, a… de… de…
(Firma)

SR. GERENTE DEL SECTOR DE HUESCA
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara finalizado, por ausencia de adjudicatarios, el proceso de 
movilidad voluntaria convocado para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Medicina del Trabajo en centros sanitarios de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, quedando desiertos los puestos convocados.

De conformidad con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 27 de octubre de 2020, 
de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedi-
miento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Medicina del Trabajo en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Declarar finalizado, por ausencia de adjudicatarios, el procedimiento de movi-
lidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Medicina del Trabajo en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, quedando 
desiertos los puestos convocados.

Segundo.— Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara finalizado, por ausencia de adjudicatarios, el proceso de 
movilidad voluntaria convocado para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Reumatología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, quedando desiertos los puestos convocados.

De conformidad con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 13 de febrero de 2020, 
de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedi-
miento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Reumatología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Declarar finalizado, por ausencia de adjudicatarios, el procedimiento de movi-
lidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Reumatología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, quedando de-
siertos los puestos convocados.

Segundo.— Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara finalizado, por ausencia de adjudicatarios, el proceso de 
movilidad voluntaria convocado para cubrir plazas de la categoría de Médico de Admi-
sión y Documentación Clínica en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, quedando desiertos los puestos convocados.

De conformidad con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 13 de febrero de 2020, 
de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedi-
miento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Médico de Admisión y 
Documentación Clínica en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y de 
conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Declarar finalizado, por ausencia de adjudicatarios, el procedimiento de movi-
lidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Médico de Admisión y Documentación 
Clínica en Centros Sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, quedando desiertos los 
puestos convocados.

Segundo.— Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y permanente para la cobertura 
temporal de plazas estatutarias de la categoría de Médico de Familia de Atención Pri-
maria, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud (“Boletín Oficial del Es-
tado”, número 301, de 17 de diciembre de 2003), y en desarrollo de la estipulación 5.1 del 
Pacto Sindicatos Servicio Aragonés de Salud, de fecha 20 de febrero de 2008, para la provi-
sión de plazas estatutarias de carácter temporal en los centros sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, al amparo de las Bases Generales contenidas en dicho Pacto y te-
niendo en cuenta lo dispuesto en la Orden SAN/675/2019, de 11 de junio, por la que se crea 
el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud y se 
establecen las medidas iniciales para su puesta en marcha.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 36 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve publicar la presente convocatoria 
de carácter abierta y permanente para la elaboración de listas con las que cubrir las necesi-
dades temporales de personal de la categoría de Médico de Familia de Atención Primaria, con 
arreglo a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

Primera.— Requisitos generales de los participantes.
1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos generales:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

d) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

e) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-
quiera que sea su situación administrativa.

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como 
por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil 
y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

2. Estar en posesión del título de Médico especialista en Medicina Familiar y Comunitaria 
o la Certificación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, o alguno 
de los títulos, certificados o diplomas a que hace referencia el artículo 30 de la Directiva 93/16/
CEE, cuya enumeración figura en el apartado 1 de la Comunicación 96/C 363/04,de la Comi-
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sión Europea o sean titulares de las certificaciones previstas en el artículo 36.4 de dicha Di-
rectiva, o estar en condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

3. En el caso de trabajadores extranjeros, será requisito adicional demostrar conocimientos 
suficientes, hablados y escritos del idioma castellano.

4. Los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán poseerse el día de la 
presentación de instancias y mantenerse durante todo el período que se permanezca en la 
lista generada.

No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tachadura 
o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Tampoco se tendrán en 
cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea el castellano, lengua oficial de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segunda.— Solicitudes.
Las solicitudes para formar parte de estas listas se formalizarán en el Portal Electrónico de 

Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud vía web en la dirección https://empleo.
salud.aragon.es. Los interesados solicitarán su inscripción en la correspondiente convoca-
toria y cumplimentarán el modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de 
su presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo 
con lo señalado a continuación.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
a) Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar 

en la aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
b) Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, 

haciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña cor-
porativa.

 Ratificación de la solicitud. Se entenderá ratificada y firmada la solicitud cuando el inte-
resado seleccione la opción de “Imprimir solicitud” (no la de “Guardar como borrador”). 
No es necesario presentar por registro la solicitud que genera la aplicación.

Tercera.— Plazo de inscripción.
La presente convocatoria tiene carácter de abierta y permanente, por lo que los intere-

sados podrán inscribirse o aportar méritos en cualquier momento, sin perjuicio de que las 
listas que se generan de la convocatoria comprenderán únicamente a los solicitantes y a los 
méritos que se hayan aportado con anterioridad a las fechas de corte que se establezcan.

Para la primera lista de méritos, se tendrán en cuenta los méritos que reúnan los aspirantes 
hasta la fecha de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la presente convocatoria y que 
se hayan registrado en el Portal de Recursos Humanos antes del día 1 de junio de 2021.

Los integrantes de la bolsa de empleo, derivada de la anterior convocatoria, vigente ac-
tualmente, deben igualmente inscribirse en esta convocatoria y registrar todos los méritos que 
no estén recogidos en el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud, tal y 
como se describe en la base siguiente.

Cuarta.— Aportación de méritos.
Los participantes registrarán sus méritos en el expediente personal electrónico del Portal 

de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud agrupados conforme a su carácter en 
las secciones correspondientes y se justificarán con copias simples de los documentos acre-
ditativos en soporte electrónico en el propio portal.

El Servicio Aragonés de Salud se reserva el derecho de requerir en cualquier momento del 
procedimiento la comprobación o compulsa de la documentación presentada con el docu-
mento original que acredite la posesión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o 
diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán aportar, 
junto con el mérito, la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por 
traductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos.

Cuando existan indicios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la soli-
citud y en el autobaremo, la Administración actuará de conformidad con la normativa vigente 
sobre la materia, quedando excluida provisionalmente del proceso de selección la persona 
afectada y dando cuenta de estas actuaciones a la Comisión Autonómica de seguimiento y 
control.

https://empleo.salud.aragon.es
https://empleo.salud.aragon.es
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No será necesaria la acreditación de los méritos generados en el Servicio Aragonés de 
Salud que se vuelquen directamente desde el Sistema Integrado de Recursos Humanos del 
Gobierno de Aragón.

Quinta.— Elección de jornada y de centros de trabajo.
Los participantes deberán registrar, en el momento en el que formalicen la inscripción, el 

tipo de jornada (solo completa, solo reducida o ambas), la opción de atención continuada (si 
o no) para cada uno de los centros de trabajo que sean de su interés y para los que se les 
ofrecen nombramientos temporales, conforme a las normas de gestión de la bolsa de trabajo 
del Servicio Aragonés de Salud.

Los participantes en la convocatoria podrán modificar directamente los centros y/o los 
tipos de jornada y de atención continuada en los que están interesados en trabajar desde el 
propio Portal de Recursos Humanos en la sección “Mi bolsa de empleo”.

Sexta.— Baremo.
De conformidad con lo establecido en el Pacto de la Mesa Sectorial de Sanidad en materia 

de unificación de baremos en los procesos de selección y provisión de plazas de personal 
estatutario de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, publicado en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 219, de 15 de noviembre de 2017, el baremo con el que se valo-
rarán los méritos validados de los participantes es el baremo unificado que corresponde con 
el nivel de titulación de la plaza (Universitario o No universitario) vigente en el momento de la 
valoración, conforme a los criterios uniformes de interpretación elaborados por la Comisión 
Técnica de Seguimiento del Plan y publicados en la página web del Servicio Aragonés de 
Salud (https://www.aragon.es/-/baremos-unificados#anchor1) y en el propio Portal de Re-
cursos Humanos.

Séptima.— Procedimiento de admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de ratificación de solicitudes, se publicará la relación provisional de 

aspirantes admitidos y de excluidos, indicando en este caso la causa o motivo. Esta lista se 
expondrá en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la relación citada en el punto anterior, para subsanar, en su caso, los 
defectos que motivaron la omisión o exclusión de la misma.

Resueltas las peticiones de subsanación y corrección, se publicará la relación definitiva de 
admitidos, con expresión de la puntuación provisional de los aspirantes en ese momento, que 
se expondrán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, publicando el correspon-
diente aviso en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación del aviso en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Octava.— Valoración de méritos.
El Servicio de Selección y Provisión del Servicio Aragonés de Salud se encargará de la 

validación y valoración de los méritos de los aspirantes. El Servicio Aragonés de Salud publi-
cará en los lugares indicados en la base anterior, junto con la relación de admitidos definitiva-
mente la valoración provisional de los méritos de los aspirantes. Los interesados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación para in-
terponer reclamaciones sobre las mismas.

Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de méritos, se ex-
pondrán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, publicando el correspondiente 
aviso en el “Boletín Oficial de Aragón”, la puntuación definitiva de los participantes en la con-
vocatoria.

Contra la resolución por la que se hace pública la valoración definitiva de los aspirantes 
incluidos podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del aviso en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Novena.— Ordenación de los integrantes de la bolsa.
Los participantes figurarán en la lista ordenados conforme a la valoración hecha por el 

Servicio de Selección y Provisión del Servicio Aragonés de Salud de los méritos que docu-
menten los aspirantes presentados dentro del plazo de presentación de solicitudes, conforme 

https://www.aragon.es/-/baremos-unificados#anchor1
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se señala en la base tercera. En los listados sucesivos la valoración se referirá al último día 
de plazo de las fechas de corte que se establezcan.

Los justificantes acreditativos de los méritos que quieran ser añadidos por los interesados 
posteriormente, podrán ser registrados en el Portal de méritos por el interesado en cualquier 
momento, y su valoración será efectiva para la fecha de corte que se determine cuando se 
publiquen las listas correspondientes a ese momento.

Las puntuaciones definitivas permanecerán inalterables y vigentes hasta que se produzca 
la validación de los nuevos documentos aportados con posterioridad de acuerdo con lo pre-
visto en la base 4.ª de la convocatoria, salvo las correcciones que la normativa vigente deter-
mine.

Los aspirantes que ratifiquen su solicitud fuera del plazo previsto formarán parte de las 
listas, sin perjuicio de que su valoración será válida solo desde el momento en que se publi-
quen las actualizaciones definitivas, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. Hasta esa 
fecha los interesados tendrán los mismos derechos que el resto de aspirantes, pero sin que 
conste la valoración de sus méritos.

Décima.— Tratamiento de datos.
Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única fi-

nalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en la siguiente dirección electrónica: https://aplicaciones.
aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338.

Undécima.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y permanente para la cobertura 
temporal de plazas estatutarias de la categoría de Médico de Urgencias y Emergencias 
de Atención Primaria, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud (“Boletín Oficial del Es-
tado”, número 301, de 17 de diciembre de 2003), y en desarrollo de la estipulación 5.1 del 
Pacto Sindicatos Servicio Aragonés de Salud, de fecha 20 de febrero de 2008, para la provi-
sión de plazas estatutarias de carácter temporal en los centros sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, al amparo de las Bases Generales contenidas en dicho Pacto y te-
niendo en cuenta lo dispuesto en la Orden SAN/675/2019, de 11 de junio, por la que se crea 
el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud y se 
establecen las medidas iniciales para su puesta en marcha.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 36 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve publicar la presente convocatoria 
de carácter abierta y permanente para la elaboración de listas con las que cubrir las necesi-
dades temporales de personal de la categoría de Médico de Urgencias y Emergencias de 
Atención Primaria, con arreglo a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

Primera.— Requisitos generales de los participantes.
1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos generales:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

d) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

e) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-
quiera que sea su situación administrativa.

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

2. Estar en posesión del título de Médico especialista en Medicina Familiar y Comunitaria 
o la Certificación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, o alguno 
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de los títulos, certificados o diplomas a que hace referencia el artículo 30 de la Directiva 93/16/
CEE, cuya enumeración figura en el apartado 1 de la Comunicación 96/C 363/04,de la Comi-
sión Europea o sean titulares de las certificaciones previstas en el artículo 36.4 de dicha Di-
rectiva, o estar en condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

3. En el caso de trabajadores extranjeros, será requisito adicional demostrar conocimientos 
suficientes, hablados y escritos del idioma castellano.

4. Los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán poseerse el día de la 
presentación de instancias y mantenerse durante todo el período que se permanezca en la 
lista generada.

No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tachadura 
o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Tampoco se tendrán en 
cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea el castellano, lengua oficial de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Otros requisitos:
- Para poder acceder a plazas de Médicos de UMES del 061 Aragón será preciso superar 

una prueba de aptitud sobre RCP y atención a politraumatizados.
- Para acceder a la UME de Sabiñánigo será indispensable superar una prueba de ca-

rácter físico, habida cuenta de las especiales funciones que los miembros de esta concreta 
UME van a asumir en coordinación directa con el personal del grupo de helicóptero de rescate 
de la Guardia Civil. Estarán exentos de dicha prueba quienes hayan completado los Cursos 
Universitarios de Especialización en Medicina de Montaña o titulación equivalente, o hayan 
superado el modulo correspondiente a pruebas físicas.

Segunda.— Solicitudes.
Las solicitudes para formar parte de estas listas se formalizarán en el Portal Electrónico de 

Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud vía web en la dirección https://empleo.
salud.aragon.es. Los interesados solicitarán su inscripción en la correspondiente convoca-
toria y cumplimentarán el modelo informático de solicitud.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
a) Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar 

en la aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
b) Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, 

haciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña cor-
porativa.

 Ratificación de la solicitud. Se entenderá ratificada y firmada la solicitud cuando el inte-
resado seleccione la opción de “Imprimir solicitud” (no la de “Guardar como borrador”). 
No es necesario presentar por registro la solicitud que genera la aplicación.

Tercera.— Plazo de inscripción.
La presente convocatoria tiene carácter de abierta y permanente, por lo que los intere-

sados podrán inscribirse o aportar méritos en cualquier momento, sin perjuicio de que las 
listas que se generan de la convocatoria comprenderán únicamente a los solicitantes y a los 
méritos que se hayan aportado con anterioridad a las fechas de corte que se establezcan.

Para la primera lista de méritos, se tendrán en cuenta los méritos que reúnan los aspi-
rantes hasta la fecha de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la presente convoca-
toria y que se hayan registrado en el Portal de Recursos Humanos antes del día 1 de junio de 
2021.

Los integrantes de la bolsa de empleo, derivada de la anterior convocatoria, vigente ac-
tualmente, deben igualmente inscribirse en esta convocatoria y registrar todos los méritos que 
no estén recogidos en el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud, tal y 
como se describe en la base siguiente.

Cuarta.— Aportación de méritos.
Los participantes registrarán sus méritos en el expediente personal electrónico del Portal 

de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud agrupados conforme a su carácter en 
las secciones correspondientes y se justificarán con copias simples de los documentos acre-
ditativos en soporte electrónico en el propio portal.

El Servicio Aragonés de Salud se reserva el derecho de requerir en cualquier momento del 
procedimiento la comprobación o compulsa de la documentación presentada con el docu-

https://empleo.salud.aragon.es
https://empleo.salud.aragon.es
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mento original que acredite la posesión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o 
diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán aportar, 
junto con el mérito, la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por 
traductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos.

Cuando existan indicios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la soli-
citud y en el autobaremo, la Administración actuará de conformidad con la normativa vigente 
sobre la materia, quedando excluida provisionalmente del proceso de selección la persona 
afectada y dando cuenta de estas actuaciones a la Comisión Autonómica de seguimiento y 
control.

No será necesaria la acreditación de los méritos generados en el Servicio Aragonés de 
Salud que se vuelquen directamente desde el Sistema Integrado de Recursos Humanos del 
Gobierno de Aragón.

Quinta.— Elección de jornada y de centros de trabajo.
Los participantes deberán registrar, en el momento en el que formalicen la inscripción, el 

tipo de jornada (solo completa, solo reducida o ambas) para cada uno de los centros de tra-
bajo que sean de su interés y para los que se les ofrecen nombramientos temporales, con-
forme a las normas de gestión de la bolsa de trabajo del Servicio Aragonés de Salud.

Los participantes en la convocatoria podrán modificar directamente los centros y/o los 
tipos de jornada y de atención continuada en los que están interesados en trabajar desde el 
propio Portal de Recursos Humanos en la sección “Mi bolsa de empleo”.

Sexta.— Baremo.
De conformidad con lo establecido en el Pacto de la Mesa Sectorial de Sanidad en materia 

de unificación de baremos en los procesos de selección y provisión de plazas de personal 
estatutario de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, publicado en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 219, de 15 de noviembre de 2017, el baremo con el que se valo-
rarán los méritos validados de los participantes es el baremo unificado que corresponde con 
el nivel de titulación de la plaza (Universitario o No universitario) vigente en el momento de la 
valoración, conforme a los criterios uniformes de interpretación elaborados por la Comisión 
Técnica de Seguimiento del Plan y publicados en la página web del Servicio Aragonés de 
Salud (https://www.aragon.es/-/baremos-unificados#anchor1) y en el propio Portal de Re-
cursos Humanos.

Séptima.— Procedimiento de admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de ratificación de solicitudes, se publicará la relación provisional de 

aspirantes admitidos y de excluidos, indicando en este caso la causa o motivo. Esta lista se 
expondrá en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la relación citada en el punto anterior, para subsanar, en su caso, los 
defectos que motivaron la omisión o exclusión de la misma.

Resueltas las peticiones de subsanación y corrección, se publicará la relación definitiva de 
admitidos, con expresión de la puntuación provisional de los aspirantes en ese momento, que 
se expondrán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, publicando el correspon-
diente aviso en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación del aviso en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Octava.— Valoración de méritos.
El Servicio de Selección y Provisión del Servicio Aragonés de Salud se encargará de la 

validación y valoración de los méritos de los aspirantes. El Servicio Aragonés de Salud publi-
cará en los lugares indicados en la base anterior, junto con la relación de admitidos definitiva-
mente la valoración provisional de los méritos de los aspirantes. Los interesados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación para in-
terponer reclamaciones sobre las mismas.

Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de méritos, se ex-
pondrán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, publicando el correspondiente 
aviso en el “Boletín Oficial de Aragón”, la puntuación definitiva de los participantes en la con-
vocatoria.

https://www.aragon.es/-/baremos-unificados#anchor1
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Contra la resolución por la que se hace pública la valoración definitiva de los aspirantes 
incluidos podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del aviso en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Novena.— Ordenación de los integrantes de la bolsa.
Los participantes figurarán en la lista ordenados conforme a la valoración hecha por el 

Servicio de Selección y Provisión del Servicio Aragonés de Salud de los méritos que docu-
menten los aspirantes presentados dentro del plazo de presentación de solicitudes, conforme 
se señala en la base tercera. En los listados sucesivos la valoración se referirá al último día 
de plazo de las fechas de corte que se establezcan.

Los justificantes acreditativos de los méritos que quieran ser añadidos por los interesados 
posteriormente, podrán ser registrados en el Portal de méritos por el interesado en cualquier 
momento, y su valoración será efectiva para la fecha de corte que se determine cuando se 
publiquen las listas correspondientes a ese momento.

Las puntuaciones definitivas permanecerán inalterables y vigentes hasta que se produzca 
la validación de los nuevos documentos aportados con posterioridad de acuerdo con lo pre-
visto en la base 4.ª de la convocatoria, salvo las correcciones que la normativa vigente deter-
mine.

Los aspirantes que ratifiquen su solicitud fuera del plazo previsto formarán parte de las 
listas, sin perjuicio de que su valoración será válida solo desde el momento en que se publi-
quen las actualizaciones definitivas, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. Hasta esa 
fecha los interesados tendrán los mismos derechos que el resto de aspirantes, pero sin que 
conste la valoración de sus méritos.

Décima.— Tratamiento de datos.
Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única fi-

nalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en la siguiente dirección electrónica: https://aplicaciones.
aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338.

Undécima.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y permanente para la cobertura 
temporal de plazas estatutarias de la categoría de Odontoestomatólogo, en el ámbito 
de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud (“Boletín Oficial del Es-
tado”, número 301, de 17 de diciembre de 2003), y en desarrollo de la estipulación 5.1 del 
Pacto Sindicatos Servicio Aragonés de Salud, de fecha 20 de febrero de 2008, para la provi-
sión de plazas estatutarias de carácter temporal en los centros sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, al amparo de las Bases Generales contenidas en dicho Pacto y te-
niendo en cuenta lo dispuesto en la Orden SAN/675/2019, de 11 de junio, por la que se crea 
el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud y se 
establecen las medidas iniciales para su puesta en marcha.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 36 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve publicar la presente convocatoria 
de carácter abierta y permanente para la elaboración de listas con las que cubrir las necesi-
dades temporales de personal de la categoría de Odontoestomatólogo en el ámbito del 
Servicio Aragonés de Salud, con arreglo a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

Primera.— Requisitos generales de los participantes.
1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos generales:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

d) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

e) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-
quiera que sea su situación administrativa.

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

2. Estar en posesión del título de Odontólogo o el Título en Medicina y Cirugía y el título 
oficial de Médico Especialista en Estomatología expedido por el Ministerio de Educación, o en 
condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.
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En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

3. En el caso de trabajadores extranjeros, será requisito adicional demostrar conocimientos 
suficientes, hablados y escritos del idioma castellano.

4. Los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán poseerse el día de la 
presentación de instancias y mantenerse durante todo el período que se permanezca en la 
lista generada.

No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tachadura 
o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Tampoco se tendrán en 
cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea el castellano, lengua oficial de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segunda.— Solicitudes.
Las solicitudes para formar parte de estas listas se formalizarán en el Portal Electrónico de 

Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud vía web en la dirección https://empleo.
salud.aragon.es. Los interesados solicitarán su inscripción en la correspondiente convoca-
toria y cumplimentarán el modelo informático de solicitud.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
a) Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar 

en la aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
b) Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, 

haciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña cor-
porativa.

 Ratificación de la solicitud. Se entenderá ratificada y firmada la solicitud cuando el inte-
resado seleccione la opción de “Imprimir solicitud” (no la de “Guardar como borrador”). 
No es necesario presentar por registro la solicitud que genera la aplicación.

Tercera.— Plazo de inscripción.
La presente convocatoria tiene carácter de abierta y permanente, por lo que los intere-

sados podrán inscribirse o aportar méritos en cualquier momento, sin perjuicio de que las 
listas que se generan de la convocatoria comprenderán únicamente a los solicitantes y a los 
méritos que se hayan aportado con anterioridad a las fechas de corte que se establezcan.

Para la primera lista de méritos, se tendrán en cuenta los méritos que reúnan los aspi-
rantes hasta la fecha de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la presente convoca-
toria y que se hayan registrado en el Portal de Recursos Humanos antes del día 1 de junio de 
2021.

Los integrantes de la bolsa de empleo, derivada de la anterior convocatoria, vigente ac-
tualmente, deben igualmente inscribirse en esta convocatoria y registrar todos los méritos que 
no estén recogidos en el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud, tal y 
como se describe en la base siguiente.

Cuarta.— Aportación de méritos.
Los participantes registrarán sus méritos en el expediente personal electrónico del Portal 

de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud agrupados conforme a su carácter en 
las secciones correspondientes y se justificarán con copias simples de los documentos acre-
ditativos en soporte electrónico en el propio portal.

El Servicio Aragonés de Salud se reserva el derecho de requerir en cualquier momento del 
procedimiento la comprobación o compulsa de la documentación presentada con el docu-
mento original que acredite la posesión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o 
diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán aportar, 
junto con el mérito, la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por 
traductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos.

Cuando existan indicios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la soli-
citud y en el autobaremo, la Administración actuará de conformidad con la normativa vigente 
sobre la materia, quedando excluida provisionalmente del proceso de selección la persona 
afectada y dando cuenta de estas actuaciones a la Comisión Autonómica de seguimiento y 
control.

No será necesaria la acreditación de los méritos generados en el Servicio Aragonés de 
Salud que se vuelquen directamente desde el Sistema Integrado de Recursos Humanos del 
Gobierno de Aragón.

https://empleo.salud.aragon.es
https://empleo.salud.aragon.es
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Quinta.— Elección de jornada y de centros de trabajo.
Los participantes deberán registrar, en el momento en el que formalicen la inscripción, el 

tipo de jornada (solo completa, solo reducida o ambas) para cada uno de los centros de tra-
bajo que sean de su interés y para los que se les ofrecen nombramientos temporales, con-
forme a las normas de gestión de la bolsa de trabajo del Servicio Aragonés de Salud.

Los participantes en la convocatoria podrán modificar directamente los centros y/o los 
tipos de jornada y de atención continuada en los que están interesados en trabajar desde el 
propio Portal de Recursos Humanos en la sección “Mi bolsa de empleo”.

Sexta.— Baremo.
De conformidad con lo establecido en el Pacto de la Mesa Sectorial de Sanidad en materia 

de unificación de baremos en los procesos de selección y provisión de plazas de personal 
estatutario de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, publicado en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 219, de 15 de noviembre de 2017, el baremo con el que se valo-
rarán los méritos validados de los participantes es el baremo unificado que corresponde con 
el nivel de titulación de la plaza (Universitario o No universitario) vigente en el momento de la 
valoración, conforme a los criterios uniformes de interpretación elaborados por la Comisión 
Técnica de Seguimiento del Plan y publicados en la página web del Servicio Aragonés de 
Salud (https://www.aragon.es/-/baremos-unificados#anchor1) y en el propio Portal de Re-
cursos Humanos.

Séptima.— Procedimiento de admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de ratificación de solicitudes, se publicará la relación provisional de 

aspirantes admitidos y de excluidos, indicando en este caso la causa o motivo. Esta lista se 
expondrá en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la relación citada en el punto anterior, para subsanar, en su caso, los 
defectos que motivaron la omisión o exclusión de la misma.

Resueltas las peticiones de subsanación y corrección, se publicará la relación definitiva de 
admitidos, con expresión de la puntuación provisional de los aspirantes en ese momento, que 
se expondrán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, publicando el correspon-
diente aviso en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación del aviso en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Octava.— Valoración de méritos.
El Servicio de Selección y Provisión del Servicio Aragonés de Salud se encargará de la 

validación y valoración de los méritos de los aspirantes. El Servicio Aragonés de Salud publi-
cará en los lugares indicados en la base anterior, junto con la relación de admitidos definitiva-
mente la valoración provisional de los méritos de los aspirantes. Los interesados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación para in-
terponer reclamaciones sobre las mismas.

Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de méritos, se ex-
pondrán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, publicando el correspondiente 
aviso en el “Boletín Oficial de Aragón”, la puntuación definitiva de los participantes en la con-
vocatoria.

Contra la resolución por la que se hace pública la valoración definitiva de los aspirantes 
incluidos podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del aviso en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Novena.— Ordenación de los integrantes de la bolsa.
Los participantes figurarán en la lista ordenados conforme a la valoración hecha por el 

Servicio de Selección y Provisión del Servicio Aragonés de Salud de los méritos que docu-
menten los aspirantes presentados dentro del plazo de presentación de solicitudes, conforme 
se señala en la base tercera. En los listados sucesivos la valoración se referirá al último día 
de plazo de las fechas de corte que se establezcan.

Los justificantes acreditativos de los méritos que quieran ser añadidos por los interesados 
posteriormente, podrán ser registrados en el Portal de méritos por el interesado en cualquier 

https://www.aragon.es/-/baremos-unificados#anchor1
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momento, y su valoración será efectiva para la fecha de corte que se determine cuando se 
publiquen las listas correspondientes a ese momento.

Las puntuaciones definitivas permanecerán inalterables y vigentes hasta que se produzca 
la validación de los nuevos documentos aportados con posterioridad de acuerdo con lo pre-
visto en la base 4.ª de la convocatoria, salvo las correcciones que la normativa vigente deter-
mine.

Los aspirantes que ratifiquen su solicitud fuera del plazo previsto formarán parte de las 
listas, sin perjuicio de que su valoración será válida solo desde el momento en que se publi-
quen las actualizaciones definitivas, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. Hasta esa 
fecha los interesados tendrán los mismos derechos que el resto de aspirantes, pero sin que 
conste la valoración de sus méritos.

Décima.— Tratamiento de datos.
Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única fi-

nalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en la siguiente dirección electrónica: https://aplicaciones.
aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338.

Undécima.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338


cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

10
18

01/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 44

8759

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y permanente para la cobertura 
temporal de plazas estatutarias de la categoría de Pediatra de Atención Primaria, en el 
ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud (“Boletín Oficial del Es-
tado”, número 301, de 17 de diciembre de 2003), y en desarrollo de la estipulación 5.1 del 
Pacto Sindicatos Servicio Aragonés de Salud, de fecha 20 de febrero de 2008, para la provi-
sión de plazas estatutarias de carácter temporal en los centros sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, al amparo de las Bases Generales contenidas en dicho Pacto y te-
niendo en cuenta lo dispuesto en la Orden SAN/675/2019, de 11 de junio, por la que se crea 
el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud y se 
establecen las medidas iniciales para su puesta en marcha.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 36 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve publicar la presente convocatoria 
de carácter abierta y permanente para la elaboración de listas con las que cubrir las necesi-
dades temporales de personal de la categoría de Pediatra de Atención Primaria, con arreglo 
a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

Primera.— Requisitos generales de los participantes.
1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos generales:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

d) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

e) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-
quiera que sea su situación administrativa.

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

2. Estar en posesión título de Médico Especialista en Pediatría expedido por el Ministerio 
de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.
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En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

3. En el caso de trabajadores extranjeros, será requisito adicional demostrar conocimientos 
suficientes, hablados y escritos del idioma castellano.

4. Los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán poseerse el día de la 
presentación de instancias y mantenerse durante todo el período que se permanezca en la 
lista generada.

No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tachadura 
o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Tampoco se tendrán en 
cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea el castellano, lengua oficial de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segunda.— Solicitudes.
Las solicitudes para formar parte de estas listas se formalizarán en el Portal Electrónico de 

Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud vía web en la dirección https://empleo.
salud.aragon.es. Los interesados solicitarán su inscripción en la correspondiente convoca-
toria y cumplimentarán el modelo informático de solicitud.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
a) Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar 

en la aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
b) Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, 

haciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña cor-
porativa.

 Ratificación de la solicitud. Se entenderá ratificada y firmada la solicitud cuando el inte-
resado seleccione la opción de “Imprimir solicitud” (no la de “Guardar como borrador”). 
No es necesario presentar por registro la solicitud que genera la aplicación.

Tercera.— Plazo de inscripción.
La presente convocatoria tiene carácter de abierta y permanente, por lo que los intere-

sados podrán inscribirse o aportar méritos en cualquier momento, sin perjuicio de que las 
listas que se generan de la convocatoria comprenderán únicamente a los solicitantes y a los 
méritos que se hayan aportado con anterioridad a las fechas de corte que se establezcan.

Para la primera lista de méritos, se tendrán en cuenta los méritos que reúnan los aspi-
rantes hasta la fecha de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la presente convoca-
toria y que se hayan registrado en el Portal de Recursos Humanos antes del día 1 de junio de 
2021.

Los integrantes de la bolsa de empleo, derivada de la anterior convocatoria, vigente ac-
tualmente, deben igualmente inscribirse en esta convocatoria y registrar todos los méritos que 
no estén recogidos en el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud, tal y 
como se describe en la base siguiente.

Cuarta.— Aportación de méritos.
Los participantes registrarán sus méritos en el expediente personal electrónico del Portal 

de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud agrupados conforme a su carácter en 
las secciones correspondientes y se justificarán con copias simples de los documentos acre-
ditativos en soporte electrónico en el propio portal.

El Servicio Aragonés de Salud se reserva el derecho de requerir en cualquier momento del 
procedimiento la comprobación o compulsa de la documentación presentada con el docu-
mento original que acredite la posesión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o 
diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán aportar, 
junto con el mérito, la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por 
traductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos.

Cuando existan indicios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la soli-
citud y en el autobaremo, la Administración actuará de conformidad con la normativa vigente 
sobre la materia, quedando excluida provisionalmente del proceso de selección la persona 
afectada y dando cuenta de estas actuaciones a la Comisión Autonómica de seguimiento y 
control.

https://empleo.salud.aragon.es
https://empleo.salud.aragon.es
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No será necesaria la acreditación de los méritos generados en el Servicio Aragonés de 
Salud que se vuelquen directamente desde el Sistema Integrado de Recursos Humanos del 
Gobierno de Aragón.

Quinta.— Elección de jornada y de centros de trabajo.
Los participantes deberán registrar, en el momento en el que formalicen la inscripción, el 

tipo de jornada (solo completa, solo reducida o ambas) para cada uno de los centros de tra-
bajo que sean de su interés y para los que se les ofrecen nombramientos temporales, con-
forme a las normas de gestión de la bolsa de trabajo del Servicio Aragonés de Salud.

Los participantes en la convocatoria podrán modificar directamente los centros y/o los 
tipos de jornada y de atención continuada en los que están interesados en trabajar desde el 
propio Portal de Recursos Humanos en la sección “Mi bolsa de empleo”.

Sexta.— Baremo.
De conformidad con lo establecido en el Pacto de la Mesa Sectorial de Sanidad en materia 

de unificación de baremos en los procesos de selección y provisión de plazas de personal 
estatutario de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, publicado en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 219, de 15 de noviembre de 2017, el baremo con el que se valo-
rarán los méritos validados de los participantes es el baremo unificado que corresponde con 
el nivel de titulación de la plaza (Universitario o No universitario) vigente en el momento de la 
valoración, conforme a los criterios uniformes de interpretación elaborados por la Comisión 
Técnica de Seguimiento del Plan y publicados en la página web del Servicio Aragonés de 
Salud (https://www.aragon.es/-/baremos-unificados#anchor1) y en el propio Portal de Re-
cursos Humanos.

Séptima.— Procedimiento de admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de ratificación de solicitudes, se publicará la relación provisional de 

aspirantes admitidos y de excluidos, indicando en este caso la causa o motivo. Esta lista se 
expondrá en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la relación citada en el punto anterior, para subsanar, en su caso, los 
defectos que motivaron la omisión o exclusión de la misma.

Resueltas las peticiones de subsanación y corrección, se publicará la relación definitiva de 
admitidos, con expresión de la puntuación provisional de los aspirantes en ese momento, que 
se expondrán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, publicando el correspon-
diente aviso en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación del aviso en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Octava.— Valoración de méritos.
El Servicio de Selección y Provisión del Servicio Aragonés de Salud se encargará de la 

validación y valoración de los méritos de los aspirantes. El Servicio Aragonés de Salud publi-
cará en los lugares indicados en la base anterior, junto con la relación de admitidos definitiva-
mente la valoración provisional de los méritos de los aspirantes. Los interesados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación para in-
terponer reclamaciones sobre las mismas.

Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de méritos, se ex-
pondrán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, publicando el correspondiente 
aviso en el “Boletín Oficial de Aragón”, la puntuación definitiva de los participantes en la con-
vocatoria.

Contra la Resolución por la que se hace pública la valoración definitiva de los aspirantes 
incluidos podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del aviso en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Novena.— Ordenación de los integrantes de la bolsa.
Los participantes figurarán en la lista ordenados conforme a la valoración hecha por el 

Servicio de Selección y Provisión del Servicio Aragonés de Salud de los méritos que docu-
menten los aspirantes presentados dentro del plazo de presentación de solicitudes, conforme 

https://www.aragon.es/-/baremos-unificados#anchor1
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se señala en la base tercera. En los listados sucesivos la valoración se referirá al último día 
de plazo de las fechas de corte que se establezcan.

Los justificantes acreditativos de los méritos que quieran ser añadidos por los interesados 
posteriormente, podrán ser registrados en el Portal de méritos por el interesado en cualquier 
momento, y su valoración será efectiva para la fecha de corte que se determine cuando se 
publiquen las listas correspondientes a ese momento.

Las puntuaciones definitivas permanecerán inalterables y vigentes hasta que se produzca 
la validación de los nuevos documentos aportados con posterioridad de acuerdo con lo pre-
visto en la base 4.ª de la convocatoria, salvo las correcciones que la normativa vigente deter-
mine.

Los aspirantes que ratifiquen su solicitud fuera del plazo previsto formarán parte de las 
listas, sin perjuicio de que su valoración será válida solo desde el momento en que se publi-
quen las actualizaciones definitivas, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. Hasta esa 
fecha los interesados tendrán los mismos derechos que el resto de aspirantes, pero sin que 
conste la valoración de sus méritos.

Décima.— Tratamiento de datos.
Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única fi-

nalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en la siguiente dirección electrónica: https://aplicaciones.
aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338.

Undécima.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1608/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Jaca, por el que se otorga 
subvención de concesión directa, para la realización de actividades de prevención de 
drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2020.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0450, el convenio 
suscrito, con fecha 16 de diciembre de 2020, por la Consejera de Sanidad del Gobierno de 
Aragón y el Alcalde del Ayuntamiento de Jaca, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE JACA, POR 
EL QUE SE OTORGA SUBVENCIÓN DE CONCESIÓN DIRECTA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS Y OTRAS 
CONDUCTAS ADICTIVAS DURANTE 2020

En Zaragoza, a 16 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Sira Repollés Lasheras, en su condición de Consejera de Sanidad, 
autorizada expresamente para este acto por el Gobierno de Aragón, según Acuerdo de su 
Consejo, celebrado el día 9 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. Juan Manuel Ramón Ipas, en su calidad de Alcalde del Ayuntamiento de 
Jaca, en nombre y representación del mismo, con NIF P2217800H y sede en la C/ Mayor, 
número 24, 22700 Jaca (Huesca).

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, y a tal efecto,

EXPONEN

El Departamento de Sanidad, a través de la Dirección General de Salud Pública, ha venido 
suscribiendo convenios anuales de colaboración con entidades locales, para cumplir con lo 
establecido en la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción social en 
materia de drogodependencias, con el fin de dar respuesta a los problemas relacionados con 
las adicciones, impulsando el desarrollo de recursos de prevención de forma planificada en 
todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. La suscripción de estos convenios obe-
dece, desde un principio, a criterios de interés público ante la necesidad de abordar las actua-
ciones de prevención de las adicciones de común acuerdo entre las diferentes Administra-
ciones públicas en el ámbito de sus competencias.

El Ayuntamiento de Jaca, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón, tiene entre sus competencias la realización de actividades 
y prestación de servicios en el ámbito de la prevención de drogodependencias.

Las acciones dirigidas a la prevención de las adicciones en Aragón requieren de una pla-
nificación y coordinación por parte de las diferentes Administraciones Públicas con compe-
tencia en la materia. El marco adecuado de coordinación y actuación conjunta en el ámbito 
autonómico y local ha quedado reflejado en el III Plan de adicciones de la Comunidad Autó-
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noma de Aragón 2018-2024, enmarcado dentro de la Estrategia Nacional de adicciones 2017-
2024, que tiene como objetivos generales: retrasar la edad de inicio a las adicciones, dismi-
nuir la presencia y el consumo de sustancias con potencial adictivo y de las adicciones 
comportamentales y, disminuir los daños asociados al consumo de sustancias con potencial 
adictivo y los ocasionados por las adicciones comportamentales.

En este sentido, el III Plan de Adicciones de Aragón establece un modelo de preven-
ción que aprovecha los recursos locales y posibilita un enfoque multisectorial, mediante 
procesos colaborativos, gracias a la integración de la prevención y la atención social a 
las adicciones en la red de Servicios Sociales. El instrumento para ello son los Conve-
nios de colaboración promovidos por la Dirección General de Salud partiendo de la red 
existente y con las condiciones establecidas en el artículo 35 de la Ley 3/2001, de 4 de 
abril, respecto a la obligación por parte de la entidad local correspondiente de disponer 
de un plan municipal o comarcal sobre adicciones convenientemente aprobado, y de 
consolidar en sus respectivos presupuestos los créditos específicos destinados a la ac-
tividad.

Dentro de este marco de colaboración ha de situarse la actividad subvencional del 
Gobierno de Aragón en relación con los servicios e infraestructuras sociales y sanitarias, 
actividad prevista en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de 
Aragón. Tales medidas de fomento, en materia de prevención de drogodependencias, se 
encuentran expresamente contempladas, a su vez, en el Plan Estratégico de Subven-
ciones del Departamento de Sanidad y de sus Organismos Públicos, aprobado por Orden 
de 15 de febrero de 2016, del Consejero de Sanidad. En concreto, la línea de subvención 
4 de las correspondientes a la Dirección General de Salud Pública, se denomina “conve-
nios con entidades locales y comarcas para la puesta en marcha y desarrollo de planes 
locales de prevención y programas de prevención de drogodependencias y otras adic-
ciones”, señalando de forma expresa que el procedimiento de concesión es: “concesión 
directa firma de convenio”.

La red de Programas especializados de adicciones, mantenidos por municipios y comarcas 
con la colaboración del Gobierno de Aragón, se encuentra plenamente definida en el III Plan 
de adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 2018-2024, de manera que los destina-
tarios de las ayudas previstas para los mismos se hallan claramente identificados, siendo por 
lo tanto ellos los únicos a los que corresponde acceder a los fondos con que se dota la línea 
de subvención relativa a “convenios con entidades locales y comarcas para la puesta en 
marcha y desarrollo de planes locales de prevención y programas de prevención de drogode-
pendencias y otras adicciones”.

Además, los criterios objetivos marcados para la asignación de recursos financieros a 
cada entidad local, según la categoría que corresponde asignar a su Programa especializado 
de adicciones, en atención a su concreta cartera de servicios, hace totalmente innecesaria la 
fijación de un orden de prelación entre las entidades locales beneficiarias de las ayudas -fina-
lidad propia del procedimiento de concurrencia competitiva-, pues la concesión de la subven-
ción y la cuantía de la misma viene ya determinada por los instrumentos de planificación y 
criterios de financiación impulsados y acordados por la propia Dirección General de Salud 
Pública.

Por lo tanto, ha de reconocerse la presencia de razones de interés público, plasmadas en 
los instrumentos de planificación pública en materia de prevención de las drogodependen-
cias, lo que viene a reforzar y justificar la previsión contenida en el Plan Estratégico de Sub-
venciones departamental, al contemplar la concesión directa como procedimiento idóneo 
para las subvenciones consideradas, así como la innecesariedad e improcedencia de la con-
vocatoria de concurrencia competitiva para dicha concesión.

Dichas razones fundamentan la concesión directa de subvención que tiene lugar a través 
del presente convenio, cuya formalización requiere la previa autorización por parte del Go-
bierno de Aragón, conforme al artículo 37 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la 
que se establecen las bases reguladoras para concesión de subvenciones en materia de 
salud, y su firma por la entidad local beneficiaria supone la aceptación expresa de dicha sub-
vención, de acuerdo con lo señalado en el artículo 29.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

La suscripción de estos convenios obedece, en definitiva, al principio de interés público en 
la necesidad de abordaje de determinadas políticas sociales de común acuerdo y consenso 
entre las diferentes administraciones públicas de nuestro territorio, y consecuentemente 
ambas partes proceder a formalizar el presente convenio en virtud del cual,
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ACUERDAN

Primero.— Objeto.
El objeto del presente convenio es el otorgamiento de subvención de concesión directa, en 

atención a razones de interés público, desde el Gobierno de Aragón, a través del Departa-
mento de Sanidad, al Ayuntamiento de Jaca, para el desarrollo de actividades en materia de 
prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas que deben desarrollarse en 
aplicación de lo establecido en el Titulo III, Capítulo I, de la Ley 3/2001, de 4 de abril, de pre-
vención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias.

La concesión directa de la subvención otorgada a través del presente convenio se sujeta 
a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, en cuanto a la regulación material, y a las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de salud, aprobada por Orden SAN/335/2016, 
de 15 de abril, en cuanto a la competencia para su otorgamiento y gestión, quedando funda-
mentada su concesión en las razones de interés público que han dado lugar a la fijación de 
criterios y objetivos para las actuaciones que se desarrollen en la Comunidad Autónoma 
dentro del marco estratégico del III Plan de adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 
2018-2024.

Segundo.— Obligaciones del beneficiario.
El Ayuntamiento de Jaca, en su condición de beneficiario de la subvención, asume los si-

guientes compromisos u obligaciones:
1.º Facilitar el inmueble equipado adecuadamente (material bibliográfico, informático, etc.), 

para la ubicación del servicio de prevención comunitaria, así como un local o sala ade-
cuados para el desarrollo de las actividades que puedan programarse por el mismo.

2.º Dedicación de dos o más profesionales que la entidad local establezca: Trabajador/a 
social, Educador/a social o Psicólogo/a, para prestar los servicios que se detallan a 
continuación:

 Desarrollo de las siguientes actuaciones:
 - Actividades comunitarias de prevención de adicciones integradas en el Centro de 

servicios sociales.
 - Actuaciones dirigidas a la prevención universal y selectiva en los centros educativos 

que imparten educación obligatoria.
 - Intervenciones específicas dirigidas a jóvenes en espacios de educación no formal.
 - Intervenciones específicas de formación y orientación dirigidas a familias relacionadas 

con las iniciativas del Plan de Salud de Aragón en materia de salud infantil y juvenil.
 - Desarrollo de programas de prevención de adicciones en el ámbito comunitario inclu-

yendo iniciativas de ocio activo y saludable en coordinación con instituciones, organi-
zaciones y recursos existentes.

 - Desarrollo de iniciativas de prevención de adicciones en el marco de la promoción de 
la salud laboral en colaboración con organizaciones representativas y los servicios de 
prevención de riesgos laborales.

 - Coordinación con los recursos sociales y sanitarios para la elaboración de un plan de 
intervención, reinserción y apoyo a los centros de tratamiento.

3.º Mencionar la colaboración de la DGSP en todas las actividades desarrolladas por el 
servicio, así como también en todo cartel o escrito en el que se anuncien dichas activi-
dades, debiendo figurar el logotipo del Departamento de Sanidad del Gobierno de 
Aragón, en toda su publicidad y escritos diseñados.

4.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que ejerza de coordinadora de los 
Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las actuaciones 
relativas a la prevención comunitaria que se desarrollen.

5.º Asimismo, facilitar la asistencia a reuniones periódicas de los profesionales responsa-
bles del Programa especializado de adicciones, al objeto de unificar criterios de actua-
ción.

6.º Cumplimentar y remitir, antes del 31 de enero de 2021, a la DGSP, la información que 
sea solicitada, para la correcta inclusión de los datos que se han de incluir en el informe 
destinado al PNSD que se elabora anualmente.

7.º Cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 9 y 20 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón y las obligaciones del artículo 9 de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
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Aragón, así como los requisitos y obligaciones de los artículos 13 y 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.— Obligaciones del Departamento de Sanidad.
El Departamento de Sanidad asume, en su calidad de órgano concedente de la subven-

ción y mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos u obligaciones:
1.º Realizar el pago de la subvención para el desarrollo del programa especializado de adic-

ciones, conforme a las disposiciones del presente convenio y de la normativa aplicable.
2.º Asumir el apoyo técnico especializado, en los programas de promoción de la salud y 

prevención de conductas adictivas.
3.º Facilitar información de utilidad para la realización de las actividades de promoción de 

la salud y prevención de las adicciones, así como elaborar estadísticas básicas sobre 
los programas realizados.

4.º Programar y colaborar en programas de formación, especialmente el relacionado con 
la prevención, sensibilización y tratamiento de las conductas adictivas.

5.º Establecer canales de coordinación y complementariedad con el Ayuntamiento y los 
servicios especializados que intervienen en la realización de estos programas.

Cuarto.— Importe de la subvención.
El Departamento de Sanidad, del Gobierno de Aragón financiará al Ayuntamiento de Jaca 

la realización de estos programas con una aportación económica de treinta y cuatro mil cua-
trocientos euros (34.400 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 16040.4134.460018.39018, 
del Presupuesto del Departamento de Sanidad, para el ejercicio 2020.

Quinto.— Compatibilidad con otras subvenciones y ayudas.
Esta aportación económica es compatible con cualquier otra subvención, ayuda o ingreso 

que venga a financiar actuaciones en materia de drogodependencias.

Sexto.— Pago de la subvención.
El pago de la subvención se efectuará cuando el Ayuntamiento de Jaca haya acreditado el 

cumplimiento de la finalidad para la que se firmó el convenio y haya justificado la realización 
de la actividad y el gasto realizado.

De acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, se podrá acordar la realización de 
anticipos de pago hasta un máximo del cincuenta por ciento del importe concedido, sin nece-
sidad de prestación de garantía y que servirá como financiación necesaria para poder llevar 
a cabo las actuaciones previstas en el convenio.

Séptimo.— Justificación de la finalidad de la subvención.
El Ayuntamiento de Jaca, como beneficiario de la subvención otorgada, queda sujeto al 

cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 21 de las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio.

El plazo de justificación finalizará el 20 de diciembre de 2020, siendo esta la fecha límite 
para la presentación de los justificantes de los gastos a subvencionar, pudiéndose justificar el 
gasto conforme a lo previsto en el artículo 32.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

La justificación del cumplimiento del convenio se realizará mediante una memoria final y 
de evaluación del desarrollo de los programas y la documentación acreditativa del cumpli-
miento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad que fundamentó su 
concesión, y su coste real, que se detalla en el artículo 22.2 de las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio.

Octavo.— Ejecución de la actividad subvencionada.
La actividad subvencionada a la que se refiere el presente convenio habrá de realizarse 

antes del 19 de diciembre de 2020. En caso de incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas por parte del beneficiario, cabrá declarar, con las garantías oportunas, la pérdida del 
derecho a percibir la subvención otorgada, así como el reintegro de los anticipos abonados.

Noveno.— Control de la subvención otorgada.
Las actuaciones que se señalan en el presente convenio serán sometidas a la evaluación 

y seguimiento por parte del Departamento de Sanidad, sin perjuicio de la que corresponda a 
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otros órganos de control. El Ayuntamiento de Jaca está obligado a prestar la debida colabo-
ración y apoyo, aportando cuanta información, documentación y datos sean solicitados a tal 
efecto, de acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de 
la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Décimo.— Vigencia del convenio.
El presente convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, englobando todas 

las actuaciones producidas a lo largo de dicho ejercicio. Este convenio se extinguirá en caso 
de incumplimiento, por alguna de las partes, de los compromisos adquiridos en el mismo.

Undécimo.— Naturaleza del convenio.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe conforme a lo previsto en el 

artículo 28.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en las bases 
reguladoras que le son de aplicación, en atención a su contenido, cuyas previsiones serán de 
aplicación en todo aquello que el presente convenio no contemple de forma expresa.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la competencia de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Y, en prueba de consentimiento, firman el presente convenio, rubricando cada una de las 
hojas de que consta, Dña. Sira Repollés Lasheras, en su calidad de Consejera del Departa-
mento de Sanidad, y D. Juan Manuel Ramón Ipas, Alcalde del Ayuntamiento de Jaca, en el 
lugar y fecha arriba indicados.
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ORDEN PRI/1609/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alcañiz, por el que se otor-
ga subvención de concesión directa, para la realización de actividades de prevención 
de drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2020.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0454, el convenio 
suscrito, con fecha 16 de diciembre de 2020, por la Consejera de Sanidad del Gobierno de 
Aragón y el Alcalde del Ayuntamiento de Alcañiz, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ, 

POR EL QUE SE OTORGA SUBVENCIÓN DE CONCESIÓN DIRECTA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS Y 

OTRAS CONDUCTAS ADICTIVAS DURANTE 2020

En Zaragoza, a 16 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Sira Repollés Lasheras, en su condición de Consejera de Sanidad, 
autorizada expresamente para este acto por el Gobierno de Aragón, según Acuerdo de su 
Consejo, celebrado el día 9 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. Ignacio Urquizu Sancho, en su calidad de Alcalde del Ayuntamiento de Al-
cañiz, en nombre y representación del mismo, con NIF P4401300A y sede en la Plaza de 
España, número 1, 44600 Alcañiz (Teruel).

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, y a tal efecto,

EXPONEN

El Departamento de Sanidad, a través de la Dirección General de Salud Pública, ha venido 
suscribiendo convenios anuales de colaboración con entidades locales, para cumplir con lo 
establecido en la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción social en 
materia de drogodependencias, con el fin de dar respuesta a los problemas relacionados con 
las adicciones, impulsando el desarrollo de recursos de prevención de forma planificada en 
todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. La suscripción de estos convenios obe-
dece, desde un principio, a criterios de interés público ante la necesidad de abordar las actua-
ciones de prevención de las adicciones de común acuerdo entre las diferentes Administra-
ciones públicas en el ámbito de sus competencias.

El Ayuntamiento de Alcañiz, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón, tiene entre sus competencias la realización de actividades 
y prestación de servicios en el ámbito de la prevención.

Las acciones dirigidas a la prevención de las adicciones en Aragón requieren de una pla-
nificación y coordinación por parte de las diferentes Administraciones Públicas con compe-
tencia en la materia. El marco adecuado de coordinación y actuación conjunta en el ámbito 
autonómico y local ha quedado reflejado en el III Plan de adicciones de la Comunidad Autó-
noma de Aragón 2018-2024, enmarcado dentro de la Estrategia Nacional de adicciones 2017-
2024, que tiene como objetivos generales: retrasar la edad de inicio a las adicciones, dismi-
nuir la presencia y el consumo de sustancias con potencial adictivo y de las adicciones 
comportamentales y, disminuir los daños asociados al consumo de sustancias con potencial 
adictivo y los ocasionados por las adicciones comportamentales.
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En este sentido, el III Plan de Adicciones de Aragón establece un modelo de prevención 
que aprovecha los recursos locales y posibilita un enfoque multisectorial, mediante procesos 
colaborativos, gracias a la integración de la prevención y la atención social a las adicciones 
en la red de Servicios Sociales. El instrumento para ello son los Convenios de colaboración 
promovidos por la Dirección General de Salud partiendo de la red existente y con las condi-
ciones establecidas en el artículo 35 de la Ley 3/2001, de 4 de abril, respecto a la obligación 
por parte de la entidad local correspondiente de disponer de un plan municipal o comarcal 
sobre adicciones convenientemente aprobado, y de consolidar en sus respectivos presu-
puestos los créditos específicos destinados a la actividad.

Dentro de este marco de colaboración ha de situarse la actividad subvencional del Go-
bierno de Aragón en relación con los servicios e infraestructuras sociales y sanitarias, acti-
vidad prevista en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón. Tales 
medidas de fomento, en materia de prevención de drogodependencias, se encuentran expre-
samente contempladas, a su vez, en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento 
de Sanidad y de sus Organismos Públicos, aprobado por Orden de 15 de febrero de 2016, del 
Consejero de Sanidad. En concreto, la línea de subvención 4 de las correspondientes a la 
Dirección General de Salud Pública, se denomina “convenios con entidades locales y co-
marcas para la puesta en marcha y desarrollo de planes locales de prevención y programas 
de prevención de drogodependencias y otras adicciones”, señalando de forma expresa que el 
procedimiento de concesión es: “concesión directa firma de convenio”.

La red de Programas especializados de adicciones, mantenidos por municipios y comarcas 
con la colaboración del Gobierno de Aragón, se encuentra plenamente definida en el III Plan 
de adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 2018-2024, de manera que los destina-
tarios de las ayudas previstas para los mismos se hallan claramente identificados, siendo por 
lo tanto ellos los únicos a los que corresponde acceder a los fondos con que se dota la línea 
de subvención relativa a “convenios con entidades locales y comarcas para la puesta en 
marcha y desarrollo de planes locales de prevención y programas de prevención de drogode-
pendencias y otras adicciones”.

Además, los criterios objetivos marcados para la asignación de recursos financieros a 
cada entidad local, según la categoría que corresponde asignar a su Programa especializado 
de adicciones, en atención a su concreta cartera de servicios, hace totalmente innecesaria la 
fijación de un orden de prelación entre las entidades locales beneficiarias de las ayudas -fina-
lidad propia del procedimiento de concurrencia competitiva-, pues la concesión de la subven-
ción y la cuantía de la misma viene ya determinada por los instrumentos de planificación y 
criterios de financiación impulsados y acordados por la propia Dirección General de Salud 
Pública.

Por lo tanto, ha de reconocerse la presencia de razones de interés público, plasmadas en 
los instrumentos de planificación pública en materia de prevención de las drogodependen-
cias, lo que viene a reforzar y justificar la previsión contenida en el Plan Estratégico de Sub-
venciones departamental, al contemplar la concesión directa como procedimiento idóneo 
para las subvenciones consideradas, así como la innecesariedad e improcedencia de la con-
vocatoria de concurrencia competitiva para dicha concesión.

Dichas razones fundamentan la concesión directa de subvención que tiene lugar a través 
del presente convenio, cuya formalización requiere la previa autorización por parte del Go-
bierno de Aragón, conforme al artículo 37 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la 
que se establecen las bases reguladoras para concesión de subvenciones en materia de 
salud, y su firma por la entidad local beneficiaria supone la aceptación expresa de dicha sub-
vención, de acuerdo con lo señalado en el artículo 29.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

La suscripción de estos convenios obedece, en definitiva, al principio de interés público en 
la necesidad de abordaje de determinadas políticas sociales de común acuerdo y consenso 
entre las diferentes administraciones públicas de nuestro territorio, y consecuentemente 
ambas partes proceder a formalizar el presente convenio en virtud del cual,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
El objeto del presente convenio es el otorgamiento de subvención de concesión directa, en 

atención a razones de interés público, desde el Gobierno de Aragón, a través del Departa-
mento de Sanidad, al Ayuntamiento de Alcañiz, para el desarrollo de actividades en materia 
de prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas que deben desarrollarse 
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en aplicación de lo establecido en el Titulo III, Capítulo I, de la Ley 3/2001, de 4 de abril, de 
prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias.

La concesión directa de la subvención otorgada a través del presente convenio se sujeta 
a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, en cuanto a la regulación material, y a las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de salud, aprobada por Orden SAN/335/2016, 
de 15 de abril, en cuanto a la competencia para su otorgamiento y gestión, quedando funda-
mentada su concesión en las razones de interés público que han dado lugar a la fijación de 
criterios y objetivos para las actuaciones que se desarrollen en la Comunidad Autónoma 
dentro del marco estratégico del III Plan de adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 
2018-2024.

Segundo.— Obligaciones del beneficiario.
El Ayuntamiento de Alcañiz, en su condición de beneficiario de la subvención, asume los 

siguientes compromisos u obligaciones:
1.º Facilitar el inmueble equipado adecuadamente (material bibliográfico, informático, etc.), 

para la ubicación del servicio de prevención comunitaria, así como un local o sala ade-
cuados para el desarrollo de las actividades que puedan programarse por el mismo.

2.º Dedicación de dos profesionales que la entidad local establezca: Trabajador/a social, 
Educador/a social o Psicólogo/a, para prestar los servicios que se detallan a continua-
ción:

 Desarrollo de las siguientes actuaciones:
 - Actividades comunitarias de prevención de adicciones integradas en el Centro de 

servicios sociales.
 - Actuaciones dirigidas a la prevención universal y selectiva en los centros educativos 

que imparten educación obligatoria.
 - Intervenciones específicas dirigidas a jóvenes en espacios de educación no formal.
 - Intervenciones específicas de formación y orientación dirigidas a familias relacionadas 

con las iniciativas del Plan de Salud de Aragón en materia de salud infantil y juvenil.
 - Desarrollo de programas de prevención de adicciones en el ámbito comunitario inclu-

yendo iniciativas de ocio activo y saludable en coordinación con instituciones, organi-
zaciones y recursos existentes.

 - Desarrollo de iniciativas de prevención de adicciones en el marco de la promoción de 
la salud laboral en colaboración con organizaciones representativas y los servicios de 
prevención de riesgos laborales.

3.º Mencionar la colaboración de la DGSP en todas las actividades desarrolladas por el 
servicio, así como también en todo cartel o escrito en el que se anuncien dichas activi-
dades, debiendo figurar el logotipo del Departamento de Sanidad del Gobierno de 
Aragón, en toda su publicidad y escritos diseñados.

4.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que ejerza de coordinadora de los 
Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las actuaciones 
relativas a la prevención comunitaria que se desarrollen.

5.º Asimismo, facilitar la asistencia a reuniones periódicas de los profesionales responsa-
bles del programa especializado de adicciones, al objeto de unificar criterios de actua-
ción.

6.º Cumplimentar y remitir, antes del 31 de enero de 2021, a la DGSP, la información que 
sea solicitada, para la correcta inclusión de los datos que se han de incluir en el informe 
destinado al PNSD que se elabora anualmente.

7.º Cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 9 y 20 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón y las obligaciones del artículo 9 de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, así como los requisitos y obligaciones de los artículos 13 y 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.— Obligaciones del Departamento de Sanidad.
El Departamento de Sanidad asume, en su calidad de órgano concedente de la subven-

ción y mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos u obligaciones:
1.º Realizar el pago del programa especializado de adicciones, conforme a las disposi-

ciones del presente convenio y de la normativa aplicable.
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2.º Asumir el apoyo técnico especializado, en los programas de promoción de la salud y 
prevención de conductas adictivas.

3.º Facilitar información de utilidad para la realización de las actividades de promoción de 
la salud y prevención de las adicciones, así como elaborar estadísticas básicas sobre 
los programas realizados.

4.º Programar y colaborar en programas de formación, especialmente el relacionado con 
la prevención, sensibilización y tratamiento de las conductas adictivas.

5.º Establecer canales de coordinación y complementariedad con el Ayuntamiento y los 
servicios especializados que intervienen en la realización de estos programas.

Cuarto.— Importe de la subvención.
El Departamento de Sanidad, del Gobierno de Aragón financiará al Ayuntamiento de Alcañiz la 

realización de estos programas con una aportación económica de treinta y cuatro mil cuatrocientos 
euros (34.400 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 16040.4134.460018.39018 del Presu-
puesto del Departamento de Sanidad, para el ejercicio 2020.

Quinto.— Compatibilidad con otras subvenciones y ayudas.
Esta aportación económica es compatible con cualquier otra subvención, ayuda o ingreso 

que venga a financiar actuaciones en materia de drogodependencias.

Sexto.— Pago de la subvención.
El pago de la subvención se efectuará cuando el Ayuntamiento de Alcañiz, haya acreditado 

el cumplimiento de la finalidad para la que se firmó el convenio y haya justificado la realización 
de la actividad y el gasto realizado.

De acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, se podrá acordar la realización de 
anticipos de pago hasta un máximo del cincuenta por ciento del importe concedido, sin nece-
sidad de prestación de garantía y que servirá como financiación necesaria para poder llevar 
a cabo las actuaciones previstas en el convenio.

Séptimo.— Justificación de la finalidad de la subvención.
El Ayuntamiento de Alcañiz, como beneficiario de la subvención otorgada, queda sujeto al 

cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 21 de las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio. El plazo de justificación finalizará el 20 de diciembre de 2020, 
siendo esta la fecha límite para la presentación de los justificantes de los gastos a subven-
cionar, pudiéndose justificar el gasto conforme a lo previsto en el artículo 32.5 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

La justificación del cumplimiento del convenio se realizará mediante una memoria final y 
de evaluación del desarrollo de los programas y la documentación acreditativa del cumpli-
miento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad que fundamentó su 
concesión, y su coste real, que se detalla en el artículo 22.2 de las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio.

Octavo.— Ejecución de la actividad subvencionada.
La actividad subvencionada a la que se refiere el presente convenio habrá de realizarse 

antes del 19 de diciembre de 2020. En caso de incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas por parte del beneficiario, cabrá declarar, con las garantías oportunas, la pérdida del 
derecho a percibir la subvención otorgada, así como el reintegro de los anticipos abonados.

Noveno.— Control de la subvención otorgada.
Las actuaciones que se señalan en el presente convenio serán sometidas a la evaluación 

y seguimiento por parte del Departamento de Sanidad, sin perjuicio de la que corresponda a 
otros órganos de control. El Ayuntamiento de Alcañiz está obligado a prestar la debida cola-
boración y apoyo, aportando cuanta información, documentación y datos sean solicitados a 
tal efecto, de acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Décimo.— Vigencia del convenio.
El presente convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, englobando todas 

las actuaciones producidas a lo largo de dicho ejercicio. Este convenio se extinguirá en caso 
de incumplimiento, por alguna de las partes, de los compromisos adquiridos en el mismo.
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Undécimo.— Naturaleza del convenio.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe conforme a lo previsto en el 

artículo 28.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en las bases 
reguladoras que le son de aplicación, en atención a su contenido, cuyas previsiones serán de 
aplicación en todo aquello que el presente convenio no contemple de forma expresa.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la competencia de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Y, en prueba de consentimiento, firman el presente convenio, rubricando cada una de las 
hojas de que consta, Dña. Sira Repollés Lasheras, en su calidad de Consejera del Departa-
mento de Sanidad, y D. Ignacio Urquizu Sancho, Alcalde del Ayuntamiento de Alcañiz, en el 
lugar y fecha arriba indicados.
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ORDEN PRI/1610/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Huesca, por el que se otor-
ga subvención de concesión directa, para la realización de actividades de prevención 
de drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2020.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0451, el convenio 
suscrito, con fecha 14 de diciembre de 2020, por la Consejera de Sanidad del Gobierno de 
Aragón y el Alcalde del Ayuntamiento de Huesca, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE HUESCA, 

POR EL QUE SE OTORGA SUBVENCIÓN DE CONCESIÓN DIRECTA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS Y 

OTRAS CONDUCTAS ADICTIVAS DURANTE 2020

En Zaragoza, a 14 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Sira Repollés Lasheras, en su condición de Consejera de Sanidad, 
autorizada expresamente para este acto por el Gobierno de Aragón, según Acuerdo de su 
Consejo, celebrado el día 9 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. Luis Eliseo Felipe Serrate, en su calidad de Alcalde del Ayuntamiento de 
Huesca, en nombre y representación del mismo, con NIF P2217300I y sede en la Plaza de la 
Catedral, número 1, 22002 Huesca.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, y a tal efecto,

EXPONEN

El Departamento de Sanidad, a través de la Dirección General de Salud Pública, ha venido 
suscribiendo convenios anuales de colaboración con entidades locales, para cumplir con lo 
establecido en la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción social en 
materia de drogodependencias, con el fin de dar respuesta a los problemas relacionados con 
las adicciones, impulsando el desarrollo de recursos de prevención de forma planificada en 
todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. La suscripción de estos convenios obe-
dece, desde un principio, a criterios de interés público ante la necesidad de abordar las actua-
ciones de prevención de las adicciones de común acuerdo entre las diferentes Administra-
ciones públicas en el ámbito de sus competencias.

El Ayuntamiento de Huesca, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón, tiene entre sus competencias la realización de actividades 
y prestación de servicios en el ámbito de la prevención de drogodependencias.

Las acciones dirigidas a la prevención de las drogodependencias en Aragón requieren de 
una planificación y coordinación por parte de las diferentes Administraciones Públicas con 
competencia en la materia. El marco adecuado de coordinación y actuación conjunta en el 
ámbito autonómico y local ha quedado reflejado en el III Plan de adicciones de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 2018-2024, enmarcado dentro de la Estrategia Nacional de adicciones 
2017-2024, que tiene como objetivos generales: retrasar la edad de inicio a las adicciones, 
disminuir la presencia y el consumo de sustancias con potencial adictivo y de las adicciones 
comportamentales y, disminuir los daños asociados al consumo de sustancias con potencial 
adictivo y los ocasionados por las adicciones comportamentales.
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En este sentido, el III Plan de Adicciones de Aragón establece un modelo de prevención 
que aprovecha los recursos locales y posibilita un enfoque multisectorial, mediante procesos 
colaborativos, gracias a la integración de la prevención y la atención social a las adicciones 
en la red de Servicios Sociales. El instrumento para ello son los Convenios de colaboración 
promovidos por la Dirección General de Salud partiendo de la red existente y con las condi-
ciones establecidas en el artículo 35 de la Ley 3/2001, de 4 de abril, respecto a la obligación 
por parte de la entidad local correspondiente de disponer de un plan municipal o comarcal 
sobre adicciones convenientemente aprobado, y de consolidar en sus respectivos presu-
puestos los créditos específicos destinados a la actividad.

Dentro de este marco de colaboración ha de situarse la actividad subvencional del Go-
bierno de Aragón en relación con los servicios e infraestructuras sociales y sanitarias, acti-
vidad prevista en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón. Tales 
medidas de fomento, en materia de prevención de drogodependencias, se encuentran expre-
samente contempladas, a su vez, en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento 
de Sanidad y de sus Organismos Públicos, aprobado por Orden de 15 de febrero de 2016, del 
Consejero de Sanidad. En concreto, la línea de subvención 4 de las correspondientes a la 
Dirección General de Salud Pública, se denomina “convenios con entidades locales y co-
marcas para la puesta en marcha y desarrollo de planes locales de prevención y programas 
de prevención de drogodependencias y otras adicciones”, señalando de forma expresa que el 
procedimiento de concesión es: “concesión directa firma de convenio”.

La red de Programas especializados de adicciones, mantenidos por municipios y comarcas 
con la colaboración del Gobierno de Aragón, se encuentra plenamente definida en el III Plan 
de adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 2018-2024, de manera que los destina-
tarios de las ayudas previstas para los mismos se hallan claramente identificados, siendo por 
lo tanto ellos los únicos a los que corresponde acceder a los fondos con que se dota la línea 
de subvención relativa a “convenios con entidades locales y comarcas para la puesta en 
marcha y desarrollo de planes locales de prevención y programas de prevención de drogode-
pendencias y otras adicciones”.

Además, los criterios objetivos marcados para la asignación de recursos financieros a 
cada entidad local, según la categoría que corresponde asignar a su Programa especializado 
de adicciones, en atención a su concreta cartera de servicios, hace totalmente innecesaria la 
fijación de un orden de prelación entre las entidades locales beneficiarias de las ayudas -fina-
lidad propia del procedimiento de concurrencia competitiva-, pues la concesión de la subven-
ción y la cuantía de la misma viene ya determinada por los instrumentos de planificación y 
criterios de financiación impulsados y acordados por la propia Dirección General de Salud 
Pública.

Por lo tanto, ha de reconocerse la presencia de razones de interés público, plasmadas en 
los instrumentos de planificación pública en materia de prevención de las drogodependen-
cias, lo que viene a reforzar y justificar la previsión contenida en el Plan Estratégico de Sub-
venciones departamental, al contemplar la concesión directa como procedimiento idóneo 
para las subvenciones consideradas, así como la innecesariedad e improcedencia de la con-
vocatoria de concurrencia competitiva para dicha concesión.

Dichas razones fundamentan la concesión directa de subvención que tiene lugar a través 
del presente convenio, cuya formalización requiere la previa autorización por parte del Go-
bierno de Aragón, conforme al artículo 37 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la 
que se establecen las bases reguladoras para concesión de subvenciones en materia de 
salud, y su firma por la entidad local beneficiaria supone la aceptación expresa de dicha sub-
vención, de acuerdo con lo señalado en el artículo 29.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

La suscripción de estos convenios obedece, en definitiva, al principio de interés público en 
la necesidad de abordaje de determinadas políticas sociales de común acuerdo y consenso 
entre las diferentes administraciones públicas de nuestro territorio, y consecuentemente 
ambas partes proceder a formalizar el presente convenio en virtud del cual,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
El objeto del presente convenio es el otorgamiento de subvención de concesión directa, en 

atención a razones de interés público, desde el Gobierno de Aragón, a través del Departa-
mento de Sanidad, al Ayuntamiento de Huesca, para el desarrollo de actividades en materia 
de prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas que deben desarrollarse 
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en aplicación de lo establecido en el Titulo III, Capítulo I, de la Ley 3/2001, de 4 de abril, de 
prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias.

La concesión directa de la subvención otorgada a través del presente convenio se sujeta 
a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, en cuanto a la regulación material, y a las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de salud, aprobada por Orden SAN/335/2016, 
de 15 de abril, en cuanto a la competencia para su otorgamiento y gestión, quedando funda-
mentada su concesión en las razones de interés público que han dado lugar a la fijación de 
criterios y objetivos para las actuaciones que se desarrollen en la Comunidad Autónoma 
dentro del marco estratégico del III Plan de adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 
2018-2024.

Segundo.— Obligaciones del beneficiario.
El Ayuntamiento de Huesca, en su condición de beneficiario de la subvención, asume los 

siguientes compromisos u obligaciones:
1.º Facilitar el inmueble equipado adecuadamente (material bibliográfico, informático, etc.), 

para la ubicación del servicio de prevención comunitaria, así como un local o sala ade-
cuados para el desarrollo de las actividades que puedan programarse por el mismo.

2.º Dedicación de dos o más profesionales que la entidad local establezca: Trabajador/a 
social, Educador/a social o Psicólogo/a, para prestar los servicios que se detallan a 
continuación:

 Desarrollo de las siguientes actuaciones:
 - Actividades comunitarias de prevención de adicciones integradas en el Centro de 

servicios sociales.
 - Actuaciones dirigidas a la prevención universal y selectiva en los centros educativos 

que imparten educación obligatoria.
 - Intervenciones específicas dirigidas a jóvenes en espacios de educación no formal.
 - Intervenciones específicas de formación y orientación dirigidas a familias relacionadas 

con las iniciativas del Plan de Salud de Aragón en materia de salud infantil y juvenil.
 - Desarrollo de programas de prevención de adicciones en el ámbito comunitario inclu-

yendo iniciativas de ocio activo y saludable en coordinación con instituciones, organi-
zaciones y recursos existentes.

 - Desarrollo de iniciativas de prevención de adicciones en el marco de la promoción de 
la salud laboral en colaboración con organizaciones representativas y los servicios de 
prevención de riesgos laborales.

 - Coordinación con los recursos sociales y sanitarios para la elaboración de un plan de 
intervención, reinserción y apoyo a los centros de tratamiento.

3.º Mencionar la colaboración de la DGSP en todas las actividades desarrolladas por el 
servicio, así como también en todo cartel o escrito en el que se anuncien dichas activi-
dades, debiendo figurar el logotipo del Departamento de Sanidad del Gobierno de 
Aragón, en toda su publicidad y escritos diseñados.

4.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que ejerza de coordinadora de los 
Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las actuaciones 
relativas a la prevención comunitaria que se desarrollen.

5.º Asimismo, facilitar la asistencia a reuniones periódicas de los profesionales responsa-
bles del Programa especializado de adicciones, al objeto de unificar criterios de actua-
ción.

6.º Cumplimentar y remitir, antes del 31 de enero de 2021, a la DGSP, la información que 
sea solicitada, para la correcta inclusión de los datos que se han de incluir en el informe 
destinado al PNSD que se elabora anualmente.

7.º Cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 9 y 20 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón y las obligaciones del artículo 9 de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, así como los requisitos y obligaciones de los artículos 13 y 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.— Obligaciones del Departamento de Sanidad.
El Departamento de Sanidad asume, en su calidad de órgano concedente de la subven-

ción y mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos u obligaciones:
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1.º Realizar el pago de la subvención para el desarrollo del programa especializado de 
adicciones, conforme a las disposiciones del presente convenio y de la normativa apli-
cable.

2.º Asumir el apoyo técnico especializado, en los programas de promoción de la salud y 
prevención de conductas adictivas.

3.º Facilitar información de utilidad para la realización de las actividades de promoción de 
la salud y prevención de las adicciones, así como elaborar estadísticas básicas sobre 
los programas realizados.

4.º Programar y colaborar en programas de formación, especialmente el relacionado con 
la prevención, sensibilización y tratamiento de las conductas adictivas.

5.º Establecer canales de coordinación y complementariedad con el Ayuntamiento y los 
servicios especializados que intervienen en la realización de estos programas.

Cuarto.— Importe de la subvención.
El Departamento de Sanidad, del Gobierno de Aragón financiará al Ayuntamiento de 

Huesca la realización de estos programas con una aportación económica de cincuenta y siete 
mil cien euros (57.100 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 16040.4134.460018.39018 
del Presupuesto del Departamento de Sanidad, para el ejercicio 2020.

Quinto.— Compatibilidad con otras subvenciones y ayudas.
Esta aportación económica es compatible con cualquier otra subvención, ayuda o ingreso 

que venga a financiar actuaciones en materia de drogodependencias.

Sexto.— Pago de la subvención.
El pago de la subvención se efectuará cuando el Ayuntamiento de Huesca haya acreditado 

el cumplimiento de la finalidad para la que se firmó el convenio y haya justificado la realización 
de la actividad y el gasto realizado.

De acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, se podrá acordar la realización de 
anticipos de pago hasta un máximo del cincuenta por ciento del importe concedido, sin nece-
sidad de prestación de garantía y que servirá como financiación necesaria para poder llevar 
a cabo las actuaciones previstas en el convenio.

Séptimo.— Justificación de la finalidad de la subvención.
El Ayuntamiento de Huesca, como beneficiario de la subvención otorgada, queda sujeto al 

cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 21 de las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio.

El plazo de justificación finalizará el 20 de diciembre de 2020, siendo esta la fecha límite 
para la presentación de los justificantes de los gastos a subvencionar, pudiéndose justificar el 
gasto conforme a lo previsto en el artículo 32.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

La justificación del cumplimiento del convenio se realizará mediante una memoria final y 
de evaluación del desarrollo de los programas y la documentación acreditativa del cumpli-
miento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad que fundamentó su 
concesión, y su coste real, que se detalla en el artículo 22.2 de las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio.

Octavo.— Ejecución de la actividad subvencionada.
La actividad subvencionada a la que se refiere el presente convenio habrá de realizarse 

antes del 19 de diciembre de 2020. En caso de incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas por parte del beneficiario, cabrá declarar, con las garantías oportunas, la pérdida del 
derecho a percibir la subvención otorgada, así como el reintegro de los anticipos abonados.

Noveno.— Control de la subvención otorgada.
Las actuaciones que se señalan en el presente convenio serán sometidas a la evaluación 

y seguimiento por parte del Departamento de Sanidad, sin perjuicio de la que corresponda a 
otros órganos de control. El Ayuntamiento de Huesca está obligado a prestar la debida cola-
boración y apoyo, aportando cuanta información, documentación y datos sean solicitados a 
tal efecto, de acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.
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Décimo.— Vigencia del convenio.
El presente convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, englobando todas 

las actuaciones producidas a lo largo de dicho ejercicio. Este convenio se extinguirá en caso 
de incumplimiento, por alguna de las partes, de los compromisos adquiridos en el mismo.

Undécimo.— Naturaleza del convenio.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe conforme a lo previsto en el 

artículo 28.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en las bases 
reguladoras que le son de aplicación, en atención a su contenido, cuyas previsiones serán de 
aplicación en todo aquello que el presente convenio no contemple de forma expresa.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la competencia de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Y, en prueba de consentimiento, firman el presente convenio, rubricando cada una de las 
hojas de que consta, Dña. Sira Repollés Lasheras, en su calidad de Consejera del Departa-
mento de Sanidad, y D. Luis Eliseo Felipe Serrate, Alcalde del Ayuntamiento de Huesca, en el 
lugar y fecha arriba indicados.
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ORDEN PRI/1611/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Monzón, por el que se otor-
ga subvención de concesión directa, para la realización de actividades de prevención 
de drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2020.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0448, el convenio 
suscrito, con fecha 18 de diciembre de 2020, por la Consejera de Sanidad del Gobierno de 
Aragón y el Alcalde del Ayuntamiento de Monzón, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE MONZÓN, 

POR EL QUE SE OTORGA SUBVENCIÓN DE CONCESIÓN DIRECTA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS Y 

OTRAS CONDUCTAS ADICTIVAS DURANTE 2020

En Zaragoza, a 18 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Sira Repollés Lasheras, en su condición de Consejera de Sanidad, 
autorizada expresamente para este acto por el Gobierno de Aragón, según Acuerdo de su 
Consejo, celebrado el día 9 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. Isaac Claver Ortigosa, en su calidad de Alcalde del Ayuntamiento de Monzón, 
en nombre y representación del mismo, con NIF P2221800B y sede en la Pza. Mayor, número 
4, 22400 Monzón (Huesca).

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, y a tal efecto,

EXPONEN

El Departamento de Sanidad, a través de la Dirección General de Salud Pública, ha venido 
suscribiendo convenios anuales de colaboración con entidades locales, para cumplir con lo 
establecido en la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción social en 
materia de drogodependencias, con el fin de dar respuesta a los problemas relacionados con 
las adicciones, impulsando el desarrollo de recursos de prevención de forma planificada en 
todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. La suscripción de estos convenios obe-
dece, desde un principio, a criterios de interés público ante la necesidad de abordar las actua-
ciones de prevención de las adicciones de común acuerdo entre las diferentes Administra-
ciones públicas en el ámbito de sus competencias.

El Ayuntamiento de Monzón, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, tiene entre sus competencias la realización de acti-
vidades y prestación de servicios en el ámbito de la prevención de drogodependencias.

Las acciones dirigidas a la prevención de las adicciones en Aragón requieren de una pla-
nificación y coordinación por parte de las diferentes Administraciones Públicas con compe-
tencia en la materia. El marco adecuado de coordinación y actuación conjunta en el ámbito 
autonómico y local ha quedado reflejado el III Plan de adicciones de la Comunidad Autónoma 
de Aragón 2018-2024, enmarcado dentro de la Estrategia Nacional de adicciones 2017-2024, 
que tiene como objetivos generales: retrasar la edad de inicio a las adicciones, disminuir la 
presencia y el consumo de sustancias con potencial adictivo y de las adicciones comporta-
mentales y, disminuir los daños asociados al consumo de sustancias con potencial adictivo y 
los ocasionados por las adicciones comportamentales.
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En este sentido, el III Plan de Adicciones de Aragón establece un modelo de prevención 
que aprovecha los recursos locales y posibilita un enfoque multisectorial, mediante procesos 
colaborativos, gracias a la integración de la prevención y la atención social a las adicciones 
en la red de Servicios Sociales. El instrumento para ello son los Convenios de colaboración 
promovidos por la Dirección General de Salud partiendo de la red existente y con las condi-
ciones establecidas en el artículo 35 de la Ley 3/2001, de 4 de abril, de respecto a la obliga-
ción por parte de la entidad local correspondiente de disponer de un plan municipal o co-
marcal sobre adicciones convenientemente aprobado, y de consolidar en sus respectivos 
presupuestos los créditos específicos destinados a la actividad.

Dentro de este marco de colaboración ha de situarse la actividad subvencional del Go-
bierno de Aragón en relación con los servicios e infraestructuras sociales y sanitarias, acti-
vidad prevista en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón. Tales 
medidas de fomento, en materia de prevención de drogodependencias, se encuentran expre-
samente contempladas, a su vez, en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento 
de Sanidad y de sus Organismos Públicos, aprobado por Orden de 15 de febrero de 2016, del 
Consejero de Sanidad. En concreto, la línea de subvención 4 de las correspondientes a la 
Dirección General de Salud Pública, se denomina “convenios con entidades locales y co-
marcas para la puesta en marcha y desarrollo de planes locales de prevención y programas 
de prevención de drogodependencias y otras adicciones”, señalando de forma expresa que el 
procedimiento de concesión es: “concesión directa firma de convenio”.

La red de Programas especializados de adicciones, mantenidos por municipios y comarcas 
con la colaboración del Gobierno de Aragón, se encuentra plenamente definida en el III Plan 
de adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 2018-2024, de manera que los destina-
tarios de las ayudas previstas para los mismos se hallan claramente identificados, siendo por 
lo tanto ellos los únicos a los que corresponde acceder a los fondos con que se dota la línea 
de subvención relativa a “convenios con entidades locales y comarcas para la puesta en 
marcha y desarrollo de planes locales de prevención y programas de prevención de drogode-
pendencias y otras adicciones”.

Además, los criterios objetivos marcados para la asignación de recursos financieros a 
cada entidad local, según la categoría que corresponde asignar a su Programa especializado 
de adicciones, en atención a su concreta cartera de servicios, hace totalmente innecesaria la 
fijación de un orden de prelación entre las entidades locales beneficiarias de las ayudas -fina-
lidad propia del procedimiento de concurrencia competitiva-, pues la concesión de la subven-
ción y la cuantía de la misma viene ya determinada por los instrumentos de planificación y 
criterios de financiación impulsados y acordados por la propia Dirección General de Salud 
Pública.

Por lo tanto, ha de reconocerse la presencia de razones de interés público, plasmadas en 
los instrumentos de planificación pública en materia de prevención de las drogodependen-
cias, lo que viene a reforzar y justificar la previsión contenida en el Plan Estratégico de Sub-
venciones departamental, al contemplar la concesión directa como procedimiento idóneo 
para las subvenciones consideradas, así como la innecesariedad e improcedencia de la con-
vocatoria de concurrencia competitiva para dicha concesión.

Dichas razones fundamentan la concesión directa de subvención que tiene lugar a través 
del presente convenio, cuya formalización requiere la previa autorización por parte del Go-
bierno de Aragón, conforme al artículo 37 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la 
que se establecen las bases reguladoras para concesión de subvenciones en materia de 
salud, y su firma por la entidad local beneficiaria supone la aceptación expresa de dicha sub-
vención, de acuerdo con lo señalado en el artículo 29.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

La suscripción de estos convenios obedece, en definitiva, al principio de interés público en 
la necesidad de abordaje de determinadas políticas sociales de común acuerdo y consenso 
entre las diferentes administraciones públicas de nuestro territorio, y consecuentemente 
ambas partes proceder a formalizar el presente convenio en virtud del cual,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
El objeto del presente convenio es el otorgamiento de subvención de concesión directa, en 

atención a razones de interés público, desde el Gobierno de Aragón, a través del Departa-
mento de Sanidad, al Ayuntamiento de Monzón, para el desarrollo de actividades en materia 
de prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas que deben desarrollarse 
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en aplicación de lo establecido en el Titulo III, Capítulo I, de la Ley 3/2001, de 4 de abril, de 
prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias.

La concesión directa de la subvención otorgada a través del presente convenio se sujeta 
a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, en cuanto a la competencia para su otorgamiento y gestión, 
quedando fundamentada su concesión en las razones de interés público que han dado lugar 
a la fijación de criterios y objetivos para las actuaciones que se desarrollen en la Comunidad 
Autónoma dentro del marco estratégico del III Plan de adicciones de la Comunidad Autónoma 
de Aragón 2018-2024.

Segundo.— Obligaciones del beneficiario.
El Ayuntamiento de Monzón, en su condición de beneficiario de la subvención, asume los 

siguientes compromisos u obligaciones:
1.º Facilitar el inmueble equipado adecuadamente (material bibliográfico, informático, etc.), 

para la ubicación del servicio de prevención comunitaria, así como un local o sala ade-
cuados para el desarrollo de las actividades que puedan programarse por el mismo.

2.º Dedicación de dos o más profesionales que la entidad local establezca: Trabajador/a 
social, Educador/a social o Psicólogo/a, para prestar los servicios que se detallan a 
continuación:

 Desarrollo de las siguientes actuaciones:
 - Actividades comunitarias de prevención de adicciones integradas en el Centro de 

servicios sociales.
 - Actuaciones dirigidas a la prevención universal y selectiva en los centros educativos 

que imparten educación obligatoria.
 - Intervenciones específicas dirigidas a jóvenes en espacios de educación no formal.
 - Intervenciones específicas de formación y orientación dirigidas a familias relacionadas 

con las iniciativas del Plan de Salud de Aragón en materia de salud infantil y juvenil.
 - Desarrollo de programas de prevención de adicciones en el ámbito comunitario inclu-

yendo iniciativas de ocio activo y saludable en coordinación con instituciones, organi-
zaciones y recursos existentes.

 - Desarrollo de iniciativas de prevención de adicciones en el marco de la promoción de 
la salud laboral en colaboración con organizaciones representativas y los servicios de 
prevención de riesgos laborales.

3.º Mencionar la colaboración de la DGSP en todas las actividades desarrolladas por el 
servicio, así como también en todo cartel o escrito en el que se anuncien dichas activi-
dades, debiendo figurar el logotipo del Departamento de Sanidad del Gobierno de 
Aragón, en toda su publicidad y escritos diseñados.

4.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que ejerza de coordinadora de los 
Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las actuaciones 
relativas a la prevención comunitaria que se desarrollen.

5.º Asimismo, facilitar la asistencia a reuniones periódicas de los profesionales responsa-
bles del Programa especializado de adicciones, al objeto de unificar criterios de actua-
ción.

6.º Cumplimentar y remitir, antes del 31 de enero de 2021, a la DGSP, la información que 
sea solicitada, para la correcta inclusión de los datos que se han de incluir en el informe 
destinado al PNSD que se elabora anualmente.

7.º Cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 9 y 20 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón y las obligaciones del artículo 9 de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, así como los requisitos y obligaciones de los artículos 13 y 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.— Obligaciones del Departamento de Sanidad.
El Departamento de Sanidad asume, en su calidad de órgano concedente de la subven-

ción y mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos u obligaciones:
1.º Realizar el pago de la subvención para el desarrollo del programa especializado de 

adicciones, conforme a las disposiciones del presente convenio y de la normativa apli-
cable.

2.º Asumir el apoyo técnico especializado, en los programas de promoción de la salud y 
prevención de conductas adictivas.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

10
22

01/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 44

8781

3.º Facilitar información de utilidad para la realización de las actividades de promoción de 
la salud y prevención de las adicciones, así como elaborar estadísticas básicas sobre 
los programas realizados.

4.º Programar y colaborar en programas de formación, especialmente el relacionado con 
la prevención, sensibilización y tratamiento de las conductas adictivas.

5.º Establecer canales de coordinación y complementariedad con el Ayuntamiento y los 
servicios especializados que intervienen en la realización de estos programas.

Cuarto.— Importe de la subvención.
El Departamento de Sanidad, del Gobierno de Aragón financiará al Ayuntamiento de 

Monzón la realización de estos programas con una aportación económica de treinta y cuatro 
mil cuatrocientos euros (34.400 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
16040.4134.460018.39018, del Presupuesto del Departamento de Sanidad, para el ejercicio 
2020.

Quinto.— Compatibilidad con otras subvenciones y ayudas.
Esta aportación económica es compatible con cualquier otra subvención, ayuda o ingreso 

que venga a financiar actuaciones en materia de drogodependencias.

Sexto.— Pago de la subvención.
El pago de la subvención se efectuará cuando el Ayuntamiento de Monzón haya acredi-

tado el cumplimiento de la finalidad para la que se firmó el convenio y haya justificado la 
realización de la actividad y el gasto realizado.

De acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, se podrá acordar la realización de 
anticipos de pago hasta un máximo del cincuenta por ciento del importe concedido, sin nece-
sidad de prestación de garantía y que servirá como financiación necesaria para poder llevar 
a cabo las actuaciones previstas en el convenio.

Séptimo.— Justificación de la finalidad de la subvención.
El Ayuntamiento de Monzón, como beneficiario de la subvención otorgada, queda sujeto al 

cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 21 de las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio.

El plazo de justificación finalizará el 20 de diciembre de 2020, siendo esta la fecha límite 
para la presentación de los justificantes de los gastos a subvencionar, pudiéndose justificar el 
gasto conforme a lo previsto en el artículo 32.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

La justificación del cumplimiento del convenio se realizará mediante una memoria final y 
de evaluación del desarrollo de los programas y la documentación acreditativa del cumpli-
miento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad que fundamentó su 
concesión, y su coste real, que se detalla en el artículo 22.2 de las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio.

Octavo.— Ejecución de la actividad subvencionada.
La actividad subvencionada a la que se refiere el presente convenio habrá de realizarse 

antes del 19 de diciembre de 2020. En caso de incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas por parte del beneficiario, cabrá declarar, con las garantías oportunas, la pérdida del 
derecho a percibir la subvención otorgada, así como el reintegro de los anticipos abonados.

Noveno.— Control de la subvención otorgada.
Las actuaciones que se señalan en el presente convenio serán sometidas a la evaluación 

y seguimiento por parte del Departamento de Sanidad, sin perjuicio de la que corresponda a 
otros órganos de control. El Ayuntamiento de Monzón está obligado a prestar la debida cola-
boración y apoyo, aportando cuanta información, documentación y datos sean solicitados a 
tal efecto, de acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Décimo.— Vigencia del convenio.
El presente convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, englobando todas 

las actuaciones producidas a lo largo de dicho ejercicio. Este convenio se extinguirá en caso 
de incumplimiento, por alguna de las partes, de los compromisos adquiridos en el mismo.
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Undécimo.— Naturaleza del convenio.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe conforme a lo previsto en el 

artículo 28.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en las bases 
reguladoras que le son de aplicación, en atención a su contenido, cuyas previsiones serán de 
aplicación en todo aquello que el presente convenio no contemple de forma expresa.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la competencia de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Y, en prueba de consentimiento, firman el presente convenio, rubricando cada una de las 
hojas de que consta, Dña. Sira Repollés Lasheras, en su calidad de Consejera del Departa-
mento de Sanidad, y D. Isaac Claver Ortigosa, Alcalde del Ayuntamiento de Monzón, en el 
lugar y fecha arriba indicados.
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ORDEN PRI/1612/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Tarazona, por el que se 
otorga subvención de concesión directa, para la realización de actividades de preven-
ción de drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2020.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0452, el convenio 
suscrito, con fecha 14 de diciembre de 2020, por la Consejera de Sanidad del Gobierno de 
Aragón y el Alcalde del Ayuntamiento de Tarazona, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE TARAZONA, 

POR EL QUE SE OTORGA SUBVENCIÓN DE CONCESIÓN DIRECTA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS Y 

OTRAS CONDUCTAS ADICTIVAS DURANTE 2020

En Zaragoza, a 14 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Sira Repollés Lasheras, en su condición de Consejera de Sanidad, 
autorizada expresamente para este acto por el Gobierno de Aragón, según Acuerdo de su 
Consejo, celebrado el día 9 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. Luis José Arrechea Silvestre, en su calidad de Alcalde del Ayuntamiento de 
Tarazona, en nombre y representación del mismo, con NIF P5025400B y sede en la Plaza de 
España, número 2, 50500 Tarazona (Zaragoza).

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, y a tal efecto,

EXPONEN

El Departamento de Sanidad, a través de la Dirección General de Salud Pública, ha venido 
suscribiendo convenios anuales de colaboración con entidades locales, para cumplir con lo 
establecido en la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción social en 
materia de drogodependencias, con el fin de dar respuesta a los problemas relacionados con 
las adicciones, impulsando el desarrollo de recursos de prevención de forma planificada en 
todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. La suscripción de estos convenios obe-
dece, desde un principio, a criterios de interés público ante la necesidad de abordar las actua-
ciones de prevención de las adicciones de común acuerdo entre las diferentes Administra-
ciones públicas en el ámbito de sus competencias.

El Ayuntamiento de Tarazona, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, tiene entre sus competencias la realización de acti-
vidades y prestación de servicios en el ámbito de la prevención de drogodependencias.

Las acciones dirigidas a la prevención de las adicciones en Aragón requieren de una pla-
nificación y coordinación por parte de las diferentes Administraciones Públicas con compe-
tencia en la materia. El marco adecuado de coordinación y actuación conjunta en el ámbito 
autonómico y local ha quedado reflejado en el III Plan de adicciones de la Comunidad Autó-
noma de Aragón 2018-2024, enmarcado dentro de la Estrategia Nacional de adicciones 2017-
2024, que tiene como objetivos generales: retrasar la edad de inicio a las adicciones, dismi-
nuir la presencia y el consumo de sustancias con potencial adictivo y de las adicciones 
comportamentales y, disminuir los daños asociados al consumo de sustancias con potencial 
adictivo y los ocasionados por las adicciones comportamentales.
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En este sentido, el III Plan de Adicciones de Aragón establece un modelo de prevención 
que aprovecha los recursos locales y posibilita un enfoque multisectorial, mediante procesos 
colaborativos, gracias a la integración de la prevención y la atención social a las adicciones 
en la red de Servicios Sociales. El instrumento para ello son los Convenios de colaboración 
promovidos por la Dirección General de Salud partiendo de la red existente y con las condi-
ciones establecidas en el artículo 35 de la Ley 3/2001, de 4 de abril, respecto a la obligación 
por parte de la entidad local correspondiente de disponer de un plan municipal o comarcal 
sobre adicciones convenientemente aprobado, y de consolidar en sus respectivos presu-
puestos los créditos específicos destinados a la actividad.

Dentro de este marco de colaboración ha de situarse la actividad subvencional del Go-
bierno de Aragón en relación con los servicios e infraestructuras sociales y sanitarias, acti-
vidad prevista en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón. Tales 
medidas de fomento, en materia de prevención de drogodependencias, se encuentran expre-
samente contempladas, a su vez, en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento 
de Sanidad y de sus Organismos Públicos, aprobado por Orden de 15 de febrero de 2016, del 
Consejero de Sanidad. En concreto, la línea de subvención 4 de las correspondientes a la 
Dirección General de Salud Pública, se denomina “convenios con entidades locales y co-
marcas para la puesta en marcha y desarrollo de planes locales de prevención y programas 
de prevención de drogodependencias y otras adicciones”, señalando de forma expresa que el 
procedimiento de concesión es: “concesión directa firma de convenio”.

La red de Programas especializados de adicciones, mantenidos por municipios y comarcas 
con la colaboración del Gobierno de Aragón, se encuentra plenamente definida en el III Plan 
de adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 2018-2024, de manera que los destina-
tarios de las ayudas previstas para los mismos se hallan claramente identificados, siendo por 
lo tanto ellos los únicos a los que corresponde acceder a los fondos con que se dota la línea 
de subvención relativa a “convenios con entidades locales y comarcas para la puesta en 
marcha y desarrollo de planes locales de prevención y programas de prevención de drogode-
pendencias y otras adicciones”.

Además, los criterios objetivos marcados para la asignación de recursos financieros a 
cada entidad local, según la categoría que corresponde asignar a su Programa especializado 
de adicciones, en atención a su concreta cartera de servicios, hace totalmente innecesaria la 
fijación de un orden de prelación entre las entidades locales beneficiarias de las ayudas -fina-
lidad propia del procedimiento de concurrencia competitiva-, pues la concesión de la subven-
ción y la cuantía de la misma viene ya determinada por los instrumentos de planificación y 
criterios de financiación impulsados y acordados por la propia Dirección General de Salud 
Pública.

Por lo tanto, ha de reconocerse la presencia de razones de interés público, plasmadas en 
los instrumentos de planificación pública en materia de prevención de las drogodependen-
cias, lo que viene a reforzar y justificar la previsión contenida en el Plan Estratégico de Sub-
venciones departamental, al contemplar la concesión directa como procedimiento idóneo 
para las subvenciones consideradas, así como la innecesariedad e improcedencia de la con-
vocatoria de concurrencia competitiva para dicha concesión.

Dichas razones fundamentan la concesión directa de subvención que tiene lugar a través 
del presente convenio, cuya formalización requiere la previa autorización por parte del Go-
bierno de Aragón, conforme al artículo 37 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la 
que se establecen las bases reguladoras para concesión de subvenciones en materia de 
salud, y su firma por la entidad local beneficiaria supone la aceptación expresa de dicha sub-
vención, de acuerdo con lo señalado en el artículo 29.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

La suscripción de estos convenios obedece, en definitiva, al principio de interés público en 
la necesidad de abordaje de determinadas políticas sociales de común acuerdo y consenso 
entre las diferentes administraciones públicas de nuestro territorio, y consecuentemente 
ambas partes proceder a formalizar el presente convenio en virtud del cual,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
El objeto del presente convenio es el otorgamiento de subvención de concesión directa, en 

atención a razones de interés público, desde el Gobierno de Aragón, a través del Departa-
mento de Sanidad, al Ayuntamiento de Tarazona, para el desarrollo de actividades en materia 
de prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas que deben desarrollarse 
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en aplicación de lo establecido en el Titulo III, Capítulo I, de la Ley 3/2001, de 4 de abril, de 
prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias.

La concesión directa de la subvención otorgada a través del presente convenio se sujeta 
a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 15 de abril, en cuanto a la competencia para su otorgamiento y gestión, 
quedando fundamentada su concesión en las razones de interés público que han dado lugar 
a la fijación de criterios y objetivos para las actuaciones que se desarrollen en la Comunidad 
Autónoma dentro del marco estratégico del III Plan de adicciones de la Comunidad Autónoma 
de Aragón 2018-2024.

Segundo.— Obligaciones del beneficiario.
El Ayuntamiento de Tarazona, en su condición de beneficiario de la subvención, asume los 

siguientes compromisos u obligaciones:
1.º Facilitar el inmueble equipado adecuadamente (material bibliográfico, informático, etc.), 

para la ubicación del servicio de prevención comunitaria, así como un local o sala ade-
cuados para el desarrollo de las actividades que puedan programarse por el mismo.

2.º Dedicación de dos o más profesionales que la entidad local establezca: Trabajador/a 
social, Educador/a social o Psicólogo/a, para prestar los servicios que se detallan a 
continuación:

 Desarrollo de las siguientes actuaciones:
 - Actividades comunitarias de prevención de adicciones integradas en el Centro de 

servicios sociales.
 - Actuaciones dirigidas a la prevención universal y selectiva en los centros educativos 

que imparten educación obligatoria.
 - Intervenciones específicas dirigidas a jóvenes en espacios de educación no formal.
 - Intervenciones específicas de formación y orientación dirigidas a familias relacionadas 

con las iniciativas del Plan de Salud de Aragón en materia de salud infantil y juvenil.
 - Desarrollo de programas de prevención de adicciones en el ámbito comunitario inclu-

yendo iniciativas de ocio activo y saludable en coordinación con instituciones, organi-
zaciones y recursos existentes.

 - Desarrollo de iniciativas de prevención de adicciones en el marco de la promoción de 
la salud laboral en colaboración con organizaciones representativas y los servicios de 
prevención de riesgos laborales.

3.º Mencionar la colaboración de la DGSP en todas las actividades desarrolladas por el 
servicio, así como también en todo cartel o escrito en el que se anuncien dichas activi-
dades, debiendo figurar el logotipo del Departamento de Sanidad del Gobierno de 
Aragón, en toda su publicidad y escritos diseñados.

4.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que ejerza de coordinadora de los 
Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las actuaciones 
relativas a la prevención comunitaria que se desarrollen.

5.º Asimismo, facilitar la asistencia a reuniones periódicas de los profesionales responsa-
bles del Programa especializado de adicciones, al objeto de unificar criterios de actua-
ción.

6.º Cumplimentar y remitir, antes del 31 de enero de 2021, a la DGSP, la información que 
sea solicitada, para la correcta inclusión de los datos que se han de incluir en el informe 
destinado al PNSD que se elabora anualmente.

7.º Cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 9 y 20 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón y las obligaciones del artículo 9 de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, así como los requisitos y obligaciones de los artículos 13 y 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.— Obligaciones del Departamento de Sanidad.
El Departamento de Sanidad asume, en su calidad de órgano concedente de la subven-

ción y mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos u obligaciones:
1.º Realizar el pago de la subvención para el desarrollo del programa especializado de 

adicciones, conforme a las disposiciones del presente convenio y de la normativa apli-
cable.

2.º Asumir el apoyo técnico especializado, en los programas de promoción de la salud y 
prevención de conductas adictivas.
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3.º Facilitar información de utilidad para la realización de las actividades de promoción de 
la salud y prevención de las adicciones, así como elaborar estadísticas básicas sobre 
los programas realizados.

4.º Programar y colaborar en programas de formación, especialmente el relacionado con 
la prevención, sensibilización y tratamiento de las conductas adictivas.

5.º Establecer canales de coordinación y complementariedad con el Ayuntamiento y los 
servicios especializados que intervienen en la realización de estos programas.

Cuarto.— Importe de la subvención.
El Departamento de Sanidad, del Gobierno de Aragón financiará al Ayuntamiento de Tara-

zona la realización de estos programas con una aportación económica de treinta y cuatro mil 
cuatrocientos euros (34.400,00€), con cargo a la aplicación presupuestaria 
16040.4134.460018.39018, del Presupuesto del Departamento de Sanidad, para el ejercicio 
2020.

Quinto.— Compatibilidad con otras subvenciones y ayudas.
Esta aportación económica es compatible con cualquier otra subvención, ayuda o ingreso 

que venga a financiar actuaciones en materia de drogodependencias.

Sexto.— Pago de la subvención.
El pago de la subvención se efectuará cuando el Ayuntamiento de Tarazona, haya acredi-

tado el cumplimiento de la finalidad para la que se firmó el convenio y haya justificado la 
realización de la actividad y el gasto realizado.

De acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, se podrá acordar la realización de 
anticipos de pago hasta un máximo del cincuenta por ciento del importe concedido, sin nece-
sidad de prestación de garantía y que servirá como financiación necesaria para poder llevar 
a cabo las actuaciones previstas en el convenio.

Séptimo.— Justificación de la finalidad de la subvención.
El Ayuntamiento de Tarazona, como beneficiario de la subvención otorgada, queda sujeto 

al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 21 de las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio.

El plazo de justificación finalizará el 20 de diciembre de 2020, siendo esta la fecha límite 
para la presentación de los justificantes de los gastos a subvencionar, pudiéndose justificar el 
gasto conforme a lo previsto en el artículo 32.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

La justificación del cumplimiento del convenio se realizará mediante una memoria final y 
de evaluación del desarrollo de los programas y la documentación acreditativa del cumpli-
miento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad que fundamentó su 
concesión, y su coste real, que se detalla en el artículo 22.2 de las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio.

Octavo.— Ejecución de la actividad subvencionada.
La actividad subvencionada a la que se refiere el presente convenio habrá de realizarse 

antes del 19 de diciembre de 2020. En caso de incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas por parte del beneficiario, cabrá declarar, con las garantías oportunas, la pérdida del 
derecho a percibir la subvención otorgada, así como el reintegro de los anticipos abonados.

Noveno.— Control de la subvención otorgada.
Las actuaciones que se señalan en el presente convenio serán sometidas a la evaluación 

y seguimiento por parte del Departamento de Sanidad, sin perjuicio de la que corresponda a 
otros órganos de control. El Ayuntamiento de Tarazona está obligado a prestar la debida co-
laboración y apoyo, aportando cuanta información, documentación y datos sean solicitados a 
tal efecto, de acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Décimo.— Vigencia del convenio.
El presente convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, englobando todas 

las actuaciones producidas a lo largo de dicho ejercicio. Este convenio se extinguirá en caso 
de incumplimiento, por alguna de las partes, de los compromisos adquiridos en el mismo.
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Undécimo.— Naturaleza del convenio.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe conforme a lo previsto en el 

artículo 28.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en las bases 
reguladoras que le son de aplicación, en atención a su contenido, cuyas previsiones serán de 
aplicación en todo aquello que el presente convenio no contemple de forma expresa.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la competencia de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Y, en prueba de consentimiento, firman el presente convenio, rubricando cada una de las 
hojas de que consta, Dña. Sira Repollés Lasheras, en su calidad de Consejero del Departa-
mento de Sanidad y D. Luis José Arrechea Silvestre, Alcalde del Ayuntamiento de Tarazona, 
en el lugar y fecha arriba indicados.
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ORDEN PRI/1613/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio entre el Gobierno de Aragón y la Comarca Alto Gállego, por el que se otorga 
subvención de concesión directa, para la realización de actividades de prevención de 
drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2020.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0453, el convenio 
suscrito, con fecha 16 de diciembre de 2020, por la Consejera de Sanidad del Gobierno de 
Aragón y la Presidenta de la Comarca Alto Gállego, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA COMARCA ALTO GÁLLEGO, POR 
EL QUE SE OTORGA SUBVENCIÓN DE CONCESIÓN DIRECTA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS Y OTRAS 
CONDUCTAS ADICTIVAS DURANTE 2020

En Zaragoza, a 16 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Sira Repollés Lasheras, en su condición de Consejera de Sanidad, 
autorizada expresamente para este acto por el Gobierno de Aragón, según Acuerdo de su 
Consejo, celebrado el día 9 de diciembre de 2020.

Y de otra, Dña. María Lourdes Arruebo de Lope, en su calidad de Presidenta de la Co-
marca Alto Gállego, en nombre y representación de la misma, con NIF P2200120J y sede en 
la Calle Secorum, número 25, 22600 Sabiñánigo (Huesca).

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, y a tal efecto,

EXPONEN

El Departamento de Sanidad, a través de la Dirección General de Salud Pública, ha venido 
suscribiendo convenios anuales de colaboración con entidades locales, para cumplir con lo 
establecido en la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción social en 
materia de drogodependencias, con el fin de dar respuesta a los problemas relacionados con 
las adicciones, impulsando el desarrollo de recursos de prevención de forma planificada en 
todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. La suscripción de estos convenios obe-
dece, desde un principio, a criterios de interés público ante la necesidad de abordar las actua-
ciones de prevención de las adicciones de común acuerdo entre las diferentes Administra-
ciones públicas en el ámbito de sus competencias.

La Comarca de Alto Gallego, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, tiene entre sus competencias la realización de acti-
vidades y prestación de servicios en el ámbito de la prevención de drogodependencias.

Las acciones dirigidas a la prevención de las adicciones en Aragón requieren de una pla-
nificación y coordinación por parte de las diferentes Administraciones Públicas con compe-
tencia en la materia. El marco adecuado de coordinación y actuación conjunta en el ámbito 
autonómico y local ha quedado reflejado en el III Plan de adicciones de la Comunidad Autó-
noma de Aragón 2018-2024, enmarcado dentro de la Estrategia Nacional de adicciones 2017-
2024, que tiene como objetivos generales: retrasar la edad de inicio a las adicciones, dismi-
nuir la presencia y el consumo de sustancias con potencial adictivo y de las adicciones 
comportamentales y, disminuir los daños asociados al consumo de sustancias con potencial 
adictivo y los ocasionados por las adicciones comportamentales.
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En este sentido, el III Plan de Adicciones de Aragón establece un modelo de prevención 
que aprovecha los recursos locales y posibilita un enfoque multisectorial, mediante procesos 
colaborativos, gracias a la integración de la prevención y la atención social a las adicciones 
en la red de Servicios Sociales. El instrumento para ello son los Convenios de colaboración 
promovidos por la Dirección General de Salud partiendo de la red existente y con las condi-
ciones establecidas en el artículo 35 de la Ley 3/2001, de 4 de abril, respecto a la obligación 
por parte de la entidad local correspondiente de disponer de un plan municipal o comarcal 
sobre adicciones convenientemente aprobado, y de consolidar en sus respectivos presu-
puestos los créditos específicos destinados a la actividad.

Dentro de este marco de colaboración ha de situarse la actividad subvencional del Go-
bierno de Aragón en relación con los servicios e infraestructuras sociales y sanitarias, acti-
vidad prevista en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón. Tales 
medidas de fomento, en materia de prevención de drogodependencias, se encuentran expre-
samente contempladas, a su vez, en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento 
de Sanidad y de sus Organismos Públicos, aprobado por Orden de 15 de febrero de 2016, del 
Consejero de Sanidad. En concreto, la línea de subvención 4 de las correspondientes a la 
Dirección General de Salud Pública, se denomina “convenios con entidades locales y co-
marcas para la puesta en marcha y desarrollo de planes locales de prevención y programas 
de prevención de drogodependencias y otras adicciones”, señalando de forma expresa que el 
procedimiento de concesión es: “concesión directa firma de convenio”.

La red de Programas especializados de adicciones, mantenidos por municipios y comarcas 
con la colaboración del Gobierno de Aragón, se encuentra plenamente definida en el III Plan 
de adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 2018-2024, de manera que los destina-
tarios de las ayudas previstas para los mismos se hallan claramente identificados, siendo por 
lo tanto ellos los únicos a los que corresponde acceder a los fondos con que se dota la línea 
de subvención relativa a “convenios con entidades locales y comarcas para la puesta en 
marcha y desarrollo de planes locales de prevención y programas de prevención de drogode-
pendencias y otras adicciones”.

Además, los criterios objetivos marcados para la asignación de recursos financieros a 
cada entidad local, según la categoría que corresponde asignar a su Programa especializado 
de adicciones, en atención a su concreta cartera de servicios, hace totalmente innecesaria la 
fijación de un orden de prelación entre las entidades locales beneficiarias de las ayudas -fina-
lidad propia del procedimiento de concurrencia competitiva-, pues la concesión de la subven-
ción y la cuantía de la misma viene ya determinada por los instrumentos de planificación y 
criterios de financiación impulsados y acordados por la propia Dirección General de Salud 
Pública.

Por lo tanto, ha de reconocerse la presencia de razones de interés público, plasmadas en 
los instrumentos de planificación pública en materia de prevención de las drogodependen-
cias, lo que viene a reforzar y justificar la previsión contenida en el Plan Estratégico de Sub-
venciones departamental, al contemplar la concesión directa como procedimiento idóneo 
para las subvenciones consideradas, así como la innecesariedad e improcedencia de la con-
vocatoria de concurrencia competitiva para dicha concesión.

Dichas razones fundamentan la concesión directa de subvención que tiene lugar a través 
del presente convenio, cuya formalización requiere la previa autorización por parte del Go-
bierno de Aragón, conforme al artículo 37 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la 
que se establecen las bases reguladoras para concesión de subvenciones en materia de 
salud, y su firma por la entidad local beneficiaria supone la aceptación expresa de dicha sub-
vención, de acuerdo con lo señalado en el artículo 29.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

La suscripción de estos convenios obedece, en definitiva, al principio de interés público en 
la necesidad de abordaje de determinadas políticas sociales de común acuerdo y consenso 
entre las diferentes administraciones públicas de nuestro territorio, y consecuentemente 
ambas partes proceder a formalizar el presente convenio en virtud del cual,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
El objeto del presente convenio es el otorgamiento de subvención de concesión directa, en 

atención a razones de interés público, desde el Gobierno de Aragón, a través del Departa-
mento de Sanidad, a la Comarca de Alto Gallego, para el desarrollo de actividades en materia 
de prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas que deben desarrollarse 
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en aplicación de lo establecido en el Titulo III, Capítulo I, de la Ley 3/2001, de 4 de abril, de 
prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias.

La concesión directa de la subvención otorgada a través del presente convenio se sujeta 
a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, en cuanto a la regulación material, y a las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de salud, aprobada por Orden SAN/335/2016, 
de 15 de abril, en cuanto a la competencia para su otorgamiento y gestión, quedando funda-
mentada su concesión en las razones de interés público que han dado lugar a la fijación de 
criterios y objetivos para las actuaciones que se desarrollen en la Comunidad Autónoma 
dentro del marco estratégico del III Plan de adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 
2018-2024.

Segundo.— Obligaciones del beneficiario.
La Comarca de Alto Gallego, en su condición de beneficiario de la subvención, asume los 

siguientes compromisos u obligaciones:
1.º Facilitar el inmueble equipado adecuadamente (material bibliográfico, informático, etc.), 

para la ubicación del servicio de prevención comunitaria, así como un local o sala ade-
cuados para el desarrollo de las actividades que puedan programarse por el mismo.

2.º Dedicación de un profesional que la entidad local establezca: Trabajador/a social, 
Educador/a social o Psicólogo/a.

 Desarrollo de las siguientes actuaciones:
 - Actividades comunitarias de prevención de adicciones integradas en el Centro de 

servicios sociales.
 - Actuaciones dirigidas a la prevención universal y selectiva en los centros educativos 

que imparten educación obligatoria.
 - Intervenciones específicas dirigidas a jóvenes en espacios de educación no formal.
 - Desarrollo de programas de prevención de adicciones en el ámbito comunitario inclu-

yendo iniciativas de ocio activo y saludable en coordinación con instituciones, organi-
zaciones y recursos existentes.

3.º Mencionar la colaboración de la DGSP en todas las actividades desarrolladas por el 
servicio, así como también en todo cartel o escrito en el que se anuncien dichas activi-
dades, debiendo figurar el logotipo del Departamento de Sanidad del Gobierno de 
Aragón, en toda su publicidad y escritos diseñados.

4.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que ejerza de coordinadora de los 
Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las actuaciones 
relativas a la prevención comunitaria que se desarrollen.

5.º Asimismo, facilitar la asistencia a reuniones periódicas de los profesionales responsa-
bles del Programa especializado de adicciones, al objeto de unificar criterios de actua-
ción.

6.º Cumplimentar y remitir, antes del 31 de enero de 2021, a la DGSP, la información que 
sea solicitada, para la correcta inclusión de los datos que se han de incluir en el informe 
destinado al PNSD que se elabora anualmente.

7.º Cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 9 y 20 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón y las obligaciones del artículo 9 de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, así como los requisitos y obligaciones de los artículos 13 y 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.— Obligaciones del Departamento de Sanidad.
El Departamento de Sanidad asume, en su calidad de órgano concedente de la subven-

ción y mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos u obligaciones:
1.º Realizar el pago de la subvención para el desarrollo del programa especializado de 

adicciones, conforme a las disposiciones del presente convenio y de la normativa apli-
cable.

2.º Asumir el apoyo técnico especializado, en los programas de promoción de la salud y 
prevención de conductas adictivas.

3.º Facilitar información de utilidad para la realización de las actividades de promoción de 
la salud y prevención de las adicciones, así como elaborar estadísticas básicas sobre 
los programas realizados.
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4.º Programar y colaborar en programas de formación, especialmente el relacionado con 
la prevención, sensibilización y tratamiento de las conductas adictivas.

5.º Establecer canales de coordinación y complementariedad con la comarca y los servi-
cios especializados que intervienen en la realización de estos programas.

Cuarto.— Importe de la subvención.
El Departamento de Sanidad, del Gobierno de Aragón financiará La Comarca Alto Gallego 

la realización de estos programas con una aportación económica de catorce mil setecientos 
euros (14.700 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 16040.4134.460018.39018, del 
Presupuesto del Departamento de Sanidad, para el ejercicio 2020.

Quinto.— Compatibilidad con otras subvenciones y ayudas.
Esta aportación económica es compatible con cualquier otra subvención, ayuda o ingreso 

que venga a financiar actuaciones en materia de drogodependencias.

Sexto.— Pago de la subvención.
El pago de la subvención se efectuará cuando la Comarca de Alto Gallego, haya acredi-

tado el cumplimiento de la finalidad para la que se firmó el convenio y haya justificado la 
realización de la actividad y el gasto realizado.

De acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, se podrá acordar la realización de 
anticipos de pago hasta un máximo del cincuenta por ciento del importe concedido, sin nece-
sidad de prestación de garantía y que servirá como financiación necesaria para poder llevar 
a cabo las actuaciones previstas en el convenio.

Séptimo.— Justificación de la finalidad de la subvención.
La Comarca de Alto Gallego, como beneficiario de la subvención otorgada, queda sujeto 

al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 21 de las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio.

El plazo de justificación finalizará el 20 de diciembre de 2020, siendo esta la fecha límite 
para la presentación de los justificantes de los gastos a subvencionar, pudiéndose justificar el 
gasto conforme a lo previsto en el artículo 32.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

La justificación del cumplimiento del convenio se realizará mediante una memoria final y 
de evaluación del desarrollo de los programas y la documentación acreditativa del cumpli-
miento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad que fundamentó su 
concesión, y su coste real, que se detalla en el artículo 22.2 de las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio.

Octavo.— Ejecución de la actividad subvencionada.
La actividad subvencionada a la que se refiere el presente convenio habrá de realizarse 

antes del 19 de diciembre de 2020. En caso de incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas por parte del beneficiario, cabrá declarar, con las garantías oportunas, la pérdida del 
derecho a percibir la subvención otorgada, así como el reintegro de los anticipos abonados.

Noveno.— Control de la subvención otorgada.
Las actuaciones que se señalan en el presente convenio serán sometidas a la evaluación 

y seguimiento por parte del Departamento de Sanidad, sin perjuicio de la que corresponda a 
otros órganos de control. La Comarca de Alto Gallego está obligado a prestar la debida cola-
boración y apoyo, aportando cuanta información, documentación y datos sean solicitados a 
tal efecto, de acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Décimo.— Vigencia del convenio.
El presente convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, englobando todas 

las actuaciones producidas a lo largo de dicho ejercicio. Este convenio se extinguirá en caso 
de incumplimiento, por alguna de las partes, de los compromisos adquiridos en el mismo.

Undécimo.— Naturaleza del convenio.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe conforme a lo previsto en el 

artículo 28.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en las bases 
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reguladoras que le son de aplicación, en atención a su contenido, cuyas previsiones serán de 
aplicación en todo aquello que el presente convenio no contemple de forma expresa.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la competencia de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Y, en prueba de consentimiento, firman el presente convenio, rubricando cada una de las 
hojas de que consta, Dña. Sira Repollés Lasheras, en su calidad de Consejera del Departa-
mento de Sanidad, y Dña. María Lourdes Arruebo de Lope, Presidenta de la Comarca del Alto 
Gállego, en el lugar y fecha arriba indicados.
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ORDEN PRI/1614/2020, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio entre el Gobierno de Aragón y la Comarca de la Ribagorza, por el que se otor-
ga subvención de concesión directa, para la realización de actividades de prevención 
de drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2020.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0449 el convenio 
suscrito, con fecha 18 de diciembre de 2020, por la Consejera de Sanidad del Gobierno de 
Aragón y el Presidente Comarca de La Ribagorza, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA COMARCA LA RIBAGORZA, POR 
EL QUE SE OTORGA SUBVENCIÓN DE CONCESIÓN DIRECTA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS Y OTRAS 
CONDUCTAS ADICTIVAS DURANTE 2020

En Zaragoza, a 18 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Sira Repollés Lasheras, en su condición de Consejera de Sanidad, 
autorizada expresamente para este acto por el Gobierno de Aragón, según Acuerdo de su 
Consejo, celebrado el día 9 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. Marcelino Iglesias Cuartero, en su calidad de Presidente de la Comarca de 
La Ribagorza, en nombre y representación de la misma, con NIF P2200126G y sede en la 
Plaza Mayor, número 17, Graus (Huesca).

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, y a tal efecto,

EXPONEN

El Departamento de Sanidad, a través de la Dirección General de Salud Pública, ha venido 
suscribiendo convenios anuales de colaboración con entidades locales, para cumplir con lo 
establecido en la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción social en 
materia de drogodependencias, con el fin de dar respuesta a los problemas relacionados con 
las adicciones, impulsando el desarrollo de recursos de prevención de forma planificada en 
todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. La suscripción de estos convenios obe-
dece, desde un principio, a criterios de interés público ante la necesidad de abordar las actua-
ciones de prevención de las adicciones de común acuerdo entre las diferentes Administra-
ciones públicas en el ámbito de sus competencias.

La Comarca de La Ribagorza, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, tiene entre sus competencias la realización de acti-
vidades y prestación de servicios en el ámbito de la prevención de drogodependencias.

Las acciones dirigidas a la prevención de las adicciones en Aragón requieren de una pla-
nificación y coordinación por parte de las diferentes Administraciones Públicas con compe-
tencia en la materia. El marco adecuado de coordinación y actuación conjunta en el ámbito 
autonómico y local ha quedado reflejado en el III Plan de adicciones de la Comunidad Autó-
noma de Aragón 2018-2024, enmarcado dentro de la Estrategia Nacional de adicciones 2017-
2024, que tiene como objetivos generales: retrasar la edad de inicio a las adicciones, dismi-
nuir la presencia y el consumo de sustancias con potencial adictivo y de las adicciones 
comportamentales y, disminuir los daños asociados al consumo de sustancias con potencial 
adictivo y los ocasionados por las adicciones comportamentales.
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En este sentido, el III Plan de Adicciones de Aragón establece un modelo de prevención 
que aprovecha los recursos locales y posibilita un enfoque multisectorial, mediante procesos 
colaborativos, gracias a la integración de la prevención y la atención social a las adicciones 
en la red de Servicios Sociales. El instrumento para ello son los Convenios de colaboración 
promovidos por la Dirección General de Salud partiendo de la red existente y con las condi-
ciones establecidas en el artículo 35 de la Ley 3/2001, de 4 de abril, respecto a la obligación 
por parte de la entidad local correspondiente de disponer de un plan municipal o comarcal 
sobre adicciones convenientemente aprobado, y de consolidar en sus respectivos presu-
puestos los créditos específicos destinados a la actividad.

Dentro de este marco de colaboración ha de situarse la actividad subvencional del Go-
bierno de Aragón en relación con los servicios e infraestructuras sociales y sanitarias, acti-
vidad prevista en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón. Tales 
medidas de fomento, en materia de prevención de drogodependencias, se encuentran expre-
samente contempladas, a su vez, en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento 
de Sanidad y de sus Organismos Públicos, aprobado por Orden de 15 de febrero de 2016, del 
Consejero de Sanidad. En concreto, la línea de subvención 4 de las correspondientes a la 
Dirección General de Salud Pública, se denomina “convenios con entidades locales y co-
marcas para la puesta en marcha y desarrollo de planes locales de prevención y programas 
de prevención de drogodependencias y otras adicciones”, señalando de forma expresa que el 
procedimiento de concesión es: “concesión directa firma de convenio”.

La red de Programas especializados de adicciones, mantenidos por municipios y comarcas 
con la colaboración del Gobierno de Aragón, se encuentra plenamente definida en el III Plan 
de adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 2018-2024, de manera que los destina-
tarios de las ayudas previstas para los mismos se hallan claramente identificados, siendo por 
lo tanto ellos los únicos a los que corresponde acceder a los fondos con que se dota la línea 
de subvención relativa a “convenios con entidades locales y comarcas para la puesta en 
marcha y desarrollo de planes locales de prevención y programas de prevención de drogode-
pendencias y otras adicciones”.

Además, los criterios objetivos marcados para la asignación de recursos financieros a 
cada entidad local, según la categoría que corresponde asignar a su Programa especializado 
de adicciones, en atención a su concreta cartera de servicios, hace totalmente innecesaria la 
fijación de un orden de prelación entre las entidades locales beneficiarias de las ayudas -fina-
lidad propia del procedimiento de concurrencia competitiva-, pues la concesión de la subven-
ción y la cuantía de la misma viene ya determinada por los instrumentos de planificación y 
criterios de financiación impulsados y acordados por la propia Dirección General de Salud 
Pública.

Por lo tanto, ha de reconocerse la presencia de razones de interés público, plasmadas en 
los instrumentos de planificación pública en materia de prevención de las drogodependen-
cias, lo que viene a reforzar y justificar la previsión contenida en el Plan Estratégico de Sub-
venciones departamental, al contemplar la concesión directa como procedimiento idóneo 
para las subvenciones consideradas, así como la innecesariedad e improcedencia de la con-
vocatoria de concurrencia competitiva para dicha concesión.

Dichas razones fundamentan la concesión directa de subvención que tiene lugar a través 
del presente convenio, cuya formalización requiere la previa autorización por parte del Go-
bierno de Aragón, conforme al artículo 37 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, por la 
que se establecen las bases reguladoras para concesión de subvenciones en materia de 
salud, y su firma por la entidad local beneficiaria supone la aceptación expresa de dicha sub-
vención, de acuerdo con lo señalado en el artículo 29.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

La suscripción de estos convenios obedece, en definitiva, al principio de interés público en 
la necesidad de abordaje de determinadas políticas sociales de común acuerdo y consenso 
entre las diferentes administraciones públicas de nuestro territorio, y consecuentemente 
ambas partes proceder a formalizar el presente convenio en virtud del cual,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
El objeto del presente convenio es el otorgamiento de subvención de concesión directa, en 

atención a razones de interés público, desde el Gobierno de Aragón, a través del Departa-
mento de Sanidad, a la Comarca de la Ribagorza, para el desarrollo de actividades en materia 
de prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas que deben desarrollarse 
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en aplicación de lo establecido en el Titulo III, Capítulo I, de la Ley 3/2001, de 4 de abril, de 
prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias.

La concesión directa de la subvención otorgada a través del presente convenio se sujeta 
a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, en cuanto a la regulación material, y a las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de salud, aprobada por Orden SAN/335/2016, 
de 15 de abril, en cuanto a la competencia para su otorgamiento y gestión, quedando funda-
mentada su concesión en las razones de interés público que han dado lugar a la fijación de 
criterios y objetivos para las actuaciones que se desarrollen en la Comunidad Autónoma 
dentro del marco estratégico del III Plan de adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 
2018-2024.

Segundo.— Obligaciones del beneficiario.
La Comarca de La Ribagorza, en su condición de beneficiario de la subvención, asume los 

siguientes compromisos u obligaciones:
1.º Facilitar el inmueble equipado adecuadamente (material bibliográfico, informático, etc.), 

para la ubicación del servicio de prevención comunitaria, así como un local o sala ade-
cuados para el desarrollo de las actividades que puedan programarse por el mismo.

2.º Dedicación de al menos 2 horas por semana de los profesionales de Servicios Sociales 
de la entidad local.

 Desarrollo de las siguientes actuaciones:
 - Actividades comunitarias de prevención de adicciones integradas en el Centro de 

servicios sociales.
 - Actuaciones dirigidas a la prevención universal y selectiva en los centros educativos 

que imparten educación obligatoria.
 - Desarrollo de programas de prevención de adicciones en el ámbito comunitario inclu-

yendo iniciativas de ocio activo y saludable en coordinación con instituciones, organi-
zaciones y recursos existentes.

3.º Mencionar la colaboración de la DGSP en todas las actividades desarrolladas por el 
servicio, así como también en todo cartel o escrito en el que se anuncien dichas activi-
dades, debiendo figurar el logotipo del Departamento de Sanidad del Gobierno de 
Aragón, en toda su publicidad y escritos diseñados.

4.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que ejerza de coordinadora de los 
Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las actuaciones 
relativas a la prevención comunitaria que se desarrollen.

5.º Asimismo, facilitar la asistencia a reuniones periódicas de los profesionales responsa-
bles del Programa especializado de adicciones, al objeto de unificar criterios de actua-
ción.

6.º Cumplimentar y remitir, antes del 31 de enero de 2021, a la DGSP, la información que 
sea solicitada, para la correcta inclusión de los datos que se han de incluir en el informe 
destinado al PNSD que se elabora anualmente.

7.º Cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 9 y 20 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón y las obligaciones del artículo 9 de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, así como los requisitos y obligaciones de los artículos 13 y 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.— Obligaciones del Departamento de Sanidad.
El Departamento de Sanidad asume, en su calidad de órgano concedente de la subven-

ción y mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos u obligaciones:
1.º Realizar el pago de la subvención para el desarrollo del programa especializado de 

adicciones, conforme a las disposiciones del presente convenio y de la normativa apli-
cable.

2.º Asumir el apoyo técnico especializado, en los programas de promoción de la salud y 
prevención de conductas adictivas.

3.º Facilitar información de utilidad para la realización de las actividades de promoción de 
la salud y prevención de las adicciones, así como elaborar estadísticas básicas sobre 
los programas realizados.

4.º Programar y colaborar en programas de formación, especialmente el relacionado con 
la prevención, sensibilización y tratamiento de las conductas adictivas.
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5.º Establecer canales de coordinación y complementariedad con la comarca y los servi-
cios especializados que intervienen en la realización de estos programas.

Cuarto.— Importe de la subvención.
El Departamento de Sanidad, del Gobierno de Aragón financiará a la Comarca de La Ri-

bagorza la realización de estos programas con una aportación económica de Catorce Mil 
Setecientos Euros (14.700 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 16040.4134.460018.39018, 
del Presupuesto del Departamento de Sanidad, para el ejercicio 2020.

Quinto.— Compatibilidad con otras subvenciones y ayudas.
Esta aportación económica es compatible con cualquier otra subvención, ayuda o ingreso 

que venga a financiar actuaciones en materia de drogodependencias.

Sexto.— Pago de la subvención.
El pago de la subvención se efectuará cuando la Comarca de La Ribagorza, haya acredi-

tado el cumplimiento de la finalidad para la que se firmó el convenio y haya justificado la 
realización de la actividad y el gasto realizado.

De acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, se podrá acordar la realización de 
anticipos de pago hasta un máximo del cincuenta por ciento del importe concedido, sin nece-
sidad de prestación de garantía y que servirá como financiación necesaria para poder llevar 
a cabo las actuaciones previstas en el convenio.

Séptimo.— Justificación de la finalidad de la subvención.
La Comarca de La Ribagorza, como beneficiario de la subvención otorgada, queda sujeto 

al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 21 de las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio.

El plazo de justificación finalizará el 20 de diciembre de 2020, siendo esta la fecha límite 
para la presentación de los justificantes de los gastos a subvencionar, pudiéndose justificar el 
gasto conforme a lo previsto en el artículo 32.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

La justificación del cumplimiento del convenio se realizará mediante una memoria final y 
de evaluación del desarrollo de los programas y la documentación acreditativa del cumpli-
miento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad que fundamentó su 
concesión, y su coste real, que se detalla en el artículo 22.2 de las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, aprobadas por Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio.

Octavo.— Ejecución de la actividad subvencionada.
La actividad subvencionada a la que se refiere el presente convenio habrá de realizarse 

antes del 19 de diciembre de 2020. En caso de incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas por parte del beneficiario, cabrá declarar, con las garantías oportunas, la pérdida del 
derecho a percibir la subvención otorgada, así como el reintegro de los anticipos abonados.

Noveno.— Control de la subvención otorgada.
Las actuaciones que se señalan en el presente convenio serán sometidas a la evaluación 

y seguimiento por parte del Departamento de Sanidad, sin perjuicio de la que corresponda a 
otros órganos de control. La Comarca de La Ribagorza está obligada a prestar la debida co-
laboración y apoyo, aportando cuanta información, documentación y datos sean solicitados a 
tal efecto, de acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Décimo.— Vigencia del convenio.
El presente convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, englobando todas 

las actuaciones producidas a lo largo de dicho ejercicio. Este convenio se extinguirá en caso 
de incumplimiento, por alguna de las partes, de los compromisos adquiridos en el mismo.

Undécimo.— Naturaleza del convenio.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe conforme a lo previsto en el 

artículo 28.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en las bases 
reguladoras que le son de aplicación, en atención a su contenido, cuyas previsiones serán de 
aplicación en todo aquello que el presente convenio no contemple de forma expresa.
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Las controversias que pudieran surgir, serán de la competencia de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Y, en prueba de consentimiento, firman el presente convenio, rubricando cada una de las 
hojas de que consta, Dña. Sira Repollés Lasheras, en su calidad de Consejera del Departa-
mento de Sanidad, y D. Marcelino Iglesias Cuartero, Presidente de la Comarca de La Riba-
gorza, en el lugar y fecha arriba indicados.
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ORDEN PRI/67/2021, de 10 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Aragón la Fundación Newlink.

Examinado el expediente tramitado para la inscripción de la Fundación Newlink en el Re-
gistro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo dispuesto en la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, desarrollada por el Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, 
en el Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, por el que 
se regulan las competencias en materia de fundaciones y se crea el Registro de Fundaciones, 
así como en la Orden de 16 de abril de 1996, del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, referente al funcionamiento del Registro de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma y demás disposiciones concordantes, consta los siguientes:

Hechos

Primero.— Constitución de la Fundación. La Fundación Newlink fue constituida mediante 
escritura pública número 502, otorgada en Huesca el 27 de mayo de 2020, ante el Notario del 
Ilustre Colegio Notarial de Aragón, Javier Palazón Valentín, modificada por Diligencia (Testi-
monio número 18) extendida por el mismo Notario el 28 de enero de 2021.

Tiene la condición de fundadora, la Compañía Mercantil New Link Education SL.

Segundo.— Domicilio y ámbito de la Fundación. El domicilio de la Fundación radica en 
Avenida Monegros, número 29, Local 22005 - Huesca, siendo la Comunidad Autónoma de 
Aragón el ámbito territorial en el que desarrollará principalmente sus actividades.

Tercero.— Dotación. La dotación inicial de la Fundación, de carácter dinerario es de treinta 
mil euros (30.000 €) aportados por la fundadora, mediante ingreso en cuenta bancaria abierta 
a nombre de la Fundación.

La dotación está sujeta al principio de subrogación real del patrimonio y, en caso de ena-
jenación o gravamen, requerirá autorización del Protectorado en los términos previstos en la 
vigente legislación.

Cuarto.— Fines de la Fundación. Tiene por finalidad la difusión y extensión de la educa-
ción y de la cultura en general y del aprendizaje de idiomas, en particular de niños y jóvenes 
colaborando en su desarrollo personal y social y potenciar su talento y en particular la realiza-
ción de actividades de formación del profesorado para la consecución de los fines.

Quinto.— Patronato. La fundadora nombra como miembros del Patronato inicial de la Fun-
dación a las personas que se indican a continuación, adoptando la siguiente distribución de 
cargos por el plazo estatutario de cuatro años.

Todos ellos, según consta en la misma escritura, aceptan el cargo:
Presidente: José María Pascual Franco.
Secretario: Juan Sebastián Casañas Padrón.
Vocal: Marina Aguareles Bautista.

Sexto.— Las cuestiones relativas al gobierno y gestión de la Fundación quedan recogidas 
en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el carácter gratuito de los pa-
tronos y estando el Patronato obligado a la presentación de las cuentas anuales y remisión 
del Plan de Actuación de cada ejercicio al Protectorado.

Fundamentos de derecho

Primero.— El artículo 34 de la Constitución Española reconoce el derecho de Fundación 
para fines de interés general, con arreglo a la Ley.

En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 569/1995, de 7 de abril, la Comunidad Autó-
noma de Aragón asumió la competencia exclusiva que, conforme a lo establecido en su Esta-
tuto de Autonomía, le corresponde en materia de Fundaciones que desarrollan principalmente 
sus funciones en el ámbito territorial de Aragón.

Segundo.— El artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, dispone 
que son fundaciones las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por voluntad de sus 
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creadores, tienen afectado de modo duradero su patrimonio a la realización de fines de in-
terés general.

Tercero.— El Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales es competente 
para ejercer el Protectorado de la Diputación General de Aragón sobre las fundaciones que 
desarrollan principalmente sus actividades en el ámbito territorial de esta Comunidad Autó-
noma, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente 
del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos y en el 
Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de 
Aragón, correspondiendo ordenar la inscripción de las fundaciones en el Registro de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Aragón a la Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, en aplicación de lo establecido en el artículo 2.2.a) del Decreto 276/1995, de 
19 de diciembre, modificado por Decreto 25/2004, de 10 de febrero, e interpretado de confor-
midad con la legislación vigente.

Cuarto.— La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en la Ley 50/2002, de 
26 de diciembre, de Fundaciones y en el artículo 10 de la Orden de 16 de abril de 1996, per-
sigue fines de interés general y su dotación se considera adecuada y suficiente para el cum-
plimiento de los fines fundacionales, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la 
citada Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

No obstante, lo anterior, y conforme a la previsión contenida en el artículo 11.2 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, cualquier disposición de los Estatutos de la 
fundación o manifestación de la voluntad del fundador que sea contraria a la Ley se tendrá por 
no puesta, salvo que afecte a la validez constitutiva de aquélla, en cuyo caso, no procederá 
la inscripción de la fundación en el correspondiente Registro de Fundaciones.

Quinto.— El Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, establece que se inscribirán en este 
Registro, las fundaciones que desarrollen principalmente sus actividades en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma, y los actos que con arreglo a las leyes sean inscribibles, entre 
los que se encuentran la constitución de la fundación, la composición inicial del órgano de 
gobierno y todas las variaciones posteriores que se produzcan en el mismo, así como la acep-
tación de los cargos, y las delegaciones y apoderamientos generales que efectúen los ór-
ganos de gobierno y su revocación.

Por cuanto antecede, emitido el informe favorable a que se refiere el Decreto 25/2004, de 
10 de febrero, dispongo:

1. Ordenar la inscripción de la denominada Fundación Newlink, en el Registro de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el número número 399 (I).

2. Inscribir, en el citado Registro, la constitución inicial de su patronato y la aceptación de 
sus cargos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Zaragoza, 10 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/68/2021, de 15 de febrero, por la que se aprueba la modificación número 9 
del Proyecto de Reparcelación de la Plataforma Logística de Zaragoza.

Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 22 de marzo de 2002, se aprobó el 
Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logística de Zaragoza, de conformidad con el ar-
tículo 80.3 de la entonces vigente Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, publi-
cándose dicho Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 36, de 25 de marzo de 2002. 
El mencionado Proyecto Supramunicipal, desde su aprobación, ha sufrido varias modifica-
ciones, habiéndose aprobado recientemente la modificación número 9 del Proyecto Supramu-
nicipal, mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 25 de marzo de 2020, publicado 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 68, de 3 de abril de 2020, mediante Orden 
VMV/283/2020, de 26 de marzo.

Asimismo, el proyecto de reparcelación de la Plataforma Logística de Zaragoza fue apro-
bado mediante Orden de 1 de julio de 2002, del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 78, de 5 de julio de 2002, 
Proyecto de Reparcelación que ha sufrido sucesivas modificaciones para su adaptación a las 
que ha experimentado el Proyecto Supramunicipal, habiéndose aprobado la modificación nú-
mero 8 mediante Orden de 26 de julio de 2010, del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 150, de 2 de agosto de 
2010. Esta modificación conllevó con posterioridad dos operaciones jurídicas complementa-
rias aprobadas el 13 de diciembre de 2012 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 12, de 17 de 
enero de 2013) y el 15 de abril de 2013 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 88, de 8 de mayo 
de 2013), respectivamente.

La empresa pública “Aragón Plataforma Logística” presentó propuesta para la tramitación 
de la modificación número 9 del proyecto de reparcelación de la Plataforma Logística de Za-
ragoza, derivada de la necesidad de actualización de la geometría y de las determinaciones 
urbanísticas de varias fincas del sector, consecuencia de la aplicación de las mencionadas 
operaciones jurídicas complementarias y de la modificación número 9 del Proyecto Supramu-
nicipal, posteriores a la última modificación del proyecto de reparcelación, la número 8.

Mediante Orden de 10 de septiembre de 2020, del Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 188, de 21 de sep-
tiembre de 2020, se sometió a los trámites de audiencia e información pública la mencionada 
modificación número 9 del Proyecto de Reparcelación de la Plataforma Logística de Zaragoza.

Se han presentado alegaciones por Cipsa Norte, SL y Promociones Santa Rosa SL.
En cumplimiento del artículo 3.2.1. de las Normas Urbanísticas del Proyecto Supramuni-

cipal de la Plataforma Logística de Zaragoza, se ha emitido informe por la Dirección General 
de Patrimonio y Organización del Departamento de Hacienda y Administración Pública, así 
como por la Dirección General de Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón que ponen de 
manifiesto que el referido convenio de 23 de marzo de 2002 ha perdido su vigencia al haberse 
materializado las obligaciones contraídas por el Gobierno de Aragón con relación a la cesión 
de los suelos correspondientes al Sistema General Ferroviario, a ADIF y RENFE por lo que ya 
no resultan exigibles estos informes. No obstante, apreciados errores en la documentación, 
se dio traslado a la entidad promotora que ha procedido a su corrección.

Asimismo, se ha presentado informe por el Ayuntamiento de Zaragoza con fecha 4 de 
noviembre de 2020.

Vistos los antecedentes mencionados y de conformidad con lo establecido en el texto re-
fundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón aprobado mediante Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón; en el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Go-
bierno de Aragón; Decreto 34/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda, y demás normativa aplicable, resuelvo:

Primero.— Aprobar la modificación número 9 del Proyecto de Reparcelación de la Plata-
forma Logística de Zaragoza, instada por Aragón Plataforma Logística, SA conforme al docu-
mento final fechado en febrero de 2021.

Segundo.— Resolver las alegaciones de conformidad con lo dispuesto en el informe de la 
Dirección General de Ordenación del Territorio del Departamento de Vertebración del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda, obrante en el expediente administrativo.
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Tercero.— Notificar esta Orden de aprobación de la modificación número 9 del Proyecto 
de Reparcelación de la Plataforma Logística de Zaragoza a los interesados y al Ayuntamiento 
de Zaragoza para su conocimiento y efectos oportunos.

Cuarto.— Dar general conocimiento de la presente Orden mediante su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón” con la indicación de que contra esta Orden, que pone fin a la vía 
administrativa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, puede interponerse potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o 
publicación ante el mismo órgano que la dicta de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones, o bien interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con lo señalado en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Quinto.— Una vez firme en vía administrativa la presente Orden, expedir por duplicado 
certificación administrativa para la inscripción en el Registro de la Propiedad del proyecto de 
reparcelación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65.1 y 66 del Texto Refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre y 2.2 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las 
normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscrip-
ción de actos de naturaleza urbanística.

Zaragoza, 15 de febrero de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/69/2021, de 11 de febrero, por la que se nombra a los miembros de la co-
misión de valoración de la convocatoria de subvenciones a entidades privadas de ini-
ciativa social y ciudadana sin ánimo de lucro para la realización de actividades de 
educación permanente en el curso 2020-2021.

Mediante Orden ECD/1414/2020, de 28 de diciembre, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
7, de 13 de enero de 2021) se convocaron subvenciones a entidades privadas de iniciativa 
social y ciudadana sin ánimo de lucro para la realización de actividades de educación perma-
nente en el curso 2020-2021.

Dicha Orden prevé, en su apartado duodécimo, que la valoración de las solicitudes se 
llevará a cabo por una comisión de valoración que será el órgano colegiado al que corres-
ponde evaluar las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios establecidos en la 
convocatoria, y estará formada por los siguientes miembros, nombrados mediante Orden del 
Consejero de Educación, Cultura y Deporte:

a) Presidenta: La Jefa de Servicio de Equidad, Inclusión y Aprendizaje Permanente de la 
Dirección General de Planificación y Equidad.

b) Vocales: Un Inspector/a de Educación designado por el Director de la Inspección de 
Educación y los responsables de la Educación de Personas Adultas de cada uno de los 
Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte de Huesca, Teruel y Zaragoza, 
designados por su Director/a respectivo.

c) Secretario: un funcionario/a de la Dirección General de Planificación y Equidad, que 
actuará con voz, pero sin voto.

d) Podrán nombrarse miembros suplentes mediante orden del Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte.

La comisión de valoración se regirá en lo no dispuesto en esta convocatoria por las 
disposiciones que regulan el funcionamiento de los órganos colegiados previstas en la 
sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, tal y como prevé dicho apartado 
undécimo.

Por tanto, y dando cumplimiento a lo exigido en la Orden ECD/1414/2020, de 28 de di-
ciembre de 2021, resuelvo:

Primero.— Nombrar a los miembros de la comisión de valoración de la convocatoria de 
subvenciones a entidades privadas de iniciativa social y ciudadana sin ánimo de lucro para la 
realización de actividades de educación permanente en el curso 2020-2021, que se especi-
fican a continuación:

Miembros titulares:
Presidenta: Dña. Isabel Tolosana Sánchez, Jefa del Servicio de Equidad, Inclusión y 

Aprendizaje Permanente de la Dirección General de Planificación y Equidad, de conformidad 
con lo establecido en la convocatoria.

Vocales:
Alejandro Lozano García, Director de la Inspección de Educación del Departamento de 

Educación, Cultura y Deporte.
María Gutiérrez Marín, asesora docente de la Unidad de Programas Educativos del 

Servicio Provincial del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de Huesca.
Elena Cañete Les, responsable de Educación de Personas Adultas del Servicio Provincial 

del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de Teruel.
M.ª José Navarro Lafita, Jefa de la Unidad de Programas Educativos del Servicio Provin-

cial del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza.
Secretaria: M.ª Dolores Vidal Peguero, Jefa de la Unidad de Educación Permanente y a 

distancia del Gobierno de Aragón.

Miembros suplentes:
Presidenta: Silvia Marina Palos Ibáñez, Jefa de Servicio de Régimen Jurídico de Centros 

Docentes, Registro y Escolarización.
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Vocales:
Jesús San Miguel Gimeno, Inspector autonómico, Dirección de la Inspección de Educa-

ción.
María Jesús Savicente Abió, Jefa de la Unidad de Programas Educativos del Servicio Pro-

vincial del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de Huesca.
Raquel Arribas Martínez, Jefa de la Unidad de Programas Educativos del Servicio Provin-

cial del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de Teruel.
Álvaro Carrillo Gracia, asesor docente de la Unidad de Programas Educativos del Servicio 

Provincial del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza.

Secretario: Sergio Artal Pérez, asesor docente de la Unidad de Educación Permanente y 
a distancia del Gobierno de Aragón.

Segundo.— Notificar y dar traslado a las personas interesadas de la presente Orden para 
su conocimiento y ordenar la publicación de la misma en la página web del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, https://educa.aragon.es.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

También podrá presentarse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Dichos recursos podrán interponerse a través del servicio digital “Interposición de Re-
cursos ante la Administración”, disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion, sin perjuicio de su presentación a través de los restantes me-
dios contemplados en la normativa aplicable.

Zaragoza, 11 de febrero de 2021.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

https://educa.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, de la Directora General de Planificación y Equi-
dad, por la que se modifica la Resolución de 22 de junio de 2020, de la Directora Gene-
ral de Planificación y Equidad, por la que se aprueba el calendario escolar del curso 
2020-2021 correspondiente a las enseñanzas de niveles no universitarios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, recoge en su disposición adicional 
quinta, los días lectivos mínimos para las enseñanzas obligatorias que serán fijados en el 
calendario escolar.

En el caso de la Comunidad Autónoma de Aragón, el número de días lectivos para este 
curso escolar se encuentra previsto en la Resolución de 22 de junio de 2020, de la Directora 
General de Planificación y Equidad, por la que se aprueba el calendario escolar del curso 
2020-2021 correspondiente a las enseñanzas de niveles no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Según la Orden de 10 de enero de 2021, del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, 
se dictan instrucciones derivadas de la suspensión de la actividad lectiva los días 11 y 12 de 
enero de 2021 para los centros educativos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón de acuerdo con la decisión de la Directora del Plan de Protección Civil de Aragón de 
10 de enero de 2021.

Visto lo anterior, una vez convocada la Mesa Sectorial de Educación en cuyo orden del día 
se trató la propuesta de modificación de la Resolución de 22 de junio de 2020, y visto el in-
forme del Consejo Escolar de Aragón de 18 de febrero de 2021, y en el ejercicio de las com-
petencias atribuidas en el artículo 14 del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Modificación de la Resolución de 22 de junio de 2020, de la Directora General 
de Planificación y Equidad, por la que se aprueba el calendario escolar del curso 2020-2021 
correspondiente a las enseñanzas de niveles no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Se modifica el apartado sexto de la Resolución de 22 de junio de 2020, de la Directora 
General de Planificación y Equidad, por la que se aprueba el calendario escolar del curso 
2020-2021 correspondiente a las enseñanzas de niveles no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que queda redactada en los siguientes términos:

“1. Se consideran festividades los siguientes días:
1.1. Fiestas nacionales:

a) Lunes 12 de octubre de 2020. Fiesta Nacional.
b) Lunes 2 de noviembre de 2020, festividad de Todos los Santos, (corresponde al 

día 1 domingo).
c) Lunes 7 de diciembre de 2020. Día de la Constitución, (corresponde al día 6 

domingo).
d) Martes 8 de diciembre de 2020. Inmaculada Concepción.
e) Sábado 1 de mayo de 2021. Día Internacional de los Trabajadores.

1.2. Festivos en la Comunidad Autónoma de Aragón:
a) Martes 13 de octubre de 2020.
b) Viernes 23 de abril de 2021.

2. Se consideran vacaciones los siguientes días:
2.1. Navidad: Comprenderán desde la finalización de las actividades lectivas de la ma-

ñana del día martes 22 de diciembre de 2020 al miércoles 6 de enero de 2021, in-
cluido.

2.2. Semana Santa: Comprenderán desde el día lunes 29 de marzo hasta el día viernes 
2 de abril de 2021, ambos incluidos.

 El Ayuntamiento de la localidad, oído el Consejo Escolar Municipal o, en su defecto, 
los Consejos Escolares de los centros docentes de la localidad, podrá sustituir los 
días determinados, a fin de adaptar los días de festividades locales que, por tradi-
ción, le sean propias. Las fechas serán comunicadas al Servicio Provincial corres-
pondiente antes del día viernes 19 de marzo de 2021.

2.3. Ámbito provincial:
a) Huesca: Jueves 18 y viernes 19 de febrero de 2021.
b) Teruel: Jueves 18 y viernes 19 de febrero de 2021.
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c) Zaragoza: Miércoles 14 de octubre de 2020 y lunes 5 de abril de 2021.
 El Ayuntamiento de una localidad, oído el Consejo Escolar Municipal o, en su 

defecto, los Consejos Escolares de los centros docentes de la localidad, podrá 
sustituir los días determinados para cada provincia a fin de ampliar los días de 
las festividades locales o celebrar otras que, por tradición, le sean propias. Las 
fechas serán comunicadas al Servicio Provincial correspondiente antes del día 
viernes 19 de marzo de 2021.

3. Ámbito Local:
Corresponden 2 días como festividades locales incluidas en el calendario laboral de cada 

localidad, cuyas fechas el Ayuntamiento comunicará al Servicio Provincial antes del día 
viernes 19 de marzo de 2021. En el supuesto de que alguna de estas festividades locales 
correspondiese a días no lectivos del calendario escolar, el Ayuntamiento, oído el Consejo 
Escolar Municipal o, en su defecto, los Consejos Escolares de los centros docentes de la lo-
calidad, señalará el día o días lectivos que los sustituyan. Si, finalizado dicho plazo, el Ayun-
tamiento no ha comunicado las fechas, el Servicio Provincial determinará el día o días lectivos 
correspondientes con objeto de homogeneizar el calendario escolar. Esta decisión será co-
municada y puesta en conocimiento de los centros antes del día lunes 29 de marzo de 2021”.

Segundo.— Efectos.
Esta Resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden AGM/1433/2020, de 18 de diciembre, por la que se 
convocan subvenciones para inversiones en activos físicos en Espacios Naturales 
Protegidos en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón, 2014 - 2020, 
para el año 2021.

Advertido un error en el artículo quinto punto 3.b) de la Orden de referencia publicada en 
el “Boletín Oficial Aragón”, número 10, de 18 de enero de 2021, consistente en una discre-
pancia en la definición del criterio de selección de la operación B2 en relación con lo que fi-
gura en el documento “Criterios de selección de operaciones de programa de desarrollo rural 
de Aragón 2014-2020 (versión 9 de 21 de abril de 2020)” aprobado en el Comité de Segui-
miento del PDR 2014-2020 de Aragón, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

La letra b del artículo quinto punto 3 queda suprimida, así donde dice:
“B2 = 5 puntos cuando la actuación consista en la sustitución de maquinaria móvil vincu-

lada a explotaciones de ganadería extensiva con el objeto de reducir el consumo de combus-
tible de la misma”.

Debe decir:
“B2 = 5 puntos cuando la actuación consista en la mejora de accesos rurales de dominio 

privado”.
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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se decide no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental or-
dinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de planta de tratamiento 
de residuos no peligrosos promovido por Áridos Artal, SL en el polígono 502, parcela 
44, del término municipal de Chiprana (Zaragoza) (Número de Expediente INAGA 
500301/01/2020/07826).

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el 
proyecto debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria (Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, Proyecto incluido en el anexo II, 
grupo 9.5).

Descripción básica del proyecto presentado.
El proyecto consiste en una planta de tratamiento de residuos no peligrosos con una ca-

pacidad de tratamiento estimada de 21.300 t/año.
La actuación se ubica en el polígono 502, parcela 44 del término municipal de Chiprana 

(Zaragoza) en un meandro del Ebro y ocupa una superficie total de 40.000 m².
A unos 600 m se encuentra la planta de fabricación de áridos que la entidad promotora 

posee en la zona, dentro de cuyo recinto se instalará el centro de residuos.
Se accede por el desvío que sale de la A-221 hacia el casco urbano de Chiprana, que se 

atraviesa y se sigue hacia el norte.
Los residuos que se prevé gestionar son residuos de actividades agrícolas y, mayoritaria-

mente, residuos de la construcción y demolición.
Las operaciones de tratamiento previstas en la instalación son la recepción, primer triaje 

manual y con maquinaria móvil (retroexcavadora y pala cargadora), machaqueo, segundo 
triaje, trituración y clasificación por tamaños mediante trituradora móvil de mandíbulas y criba, 
almacenamiento de residuos segregados y acopio de residuos tratados destinados a dife-
rentes usos. El triaje en la playa de descarga se hará de forma diaria, el funcionamiento de las 
máquinas de trituración será discontinuo ya que se pondrán en marcha cuando haya cierta 
cantidad de residuos pétreos.

Los residuos se recepcionan y se almacenan en la playa de descarga para su triaje ma-
nual y con maquinaria móvil. La playa de descarga dispone de una superficie de 1.200 m² con 
solera hormigonada y sistema de recogida y tratamiento de lixiviados consistente en un 
tanque horizontal con cámaras de decantación y separador de hidrocarburos. Además, se 
construirá una balsa impermeabilizada cuyo volumen unido al del tanque decantador (32 m³ 
total) será suficiente para recoger episodios de fuertes precipitaciones. Las aguas depuradas 
se aplicarán en el riego de caminos y acopios. Se tramitará declaración de vertido en la Con-
federación Hidrográfico del Ebro.

Dispone de una superficie explanada, nivelada y engravillada de 8.300 m² para la recep-
ción de residuos inertes (LER 1700101, 170102, 170103, 170107 y 170504).

Cuenta con una superficie de 12.000 m² para los residuos tratados que será explanada, 
nivelada y engravillada.

Los residuos peligrosos separados (maderas barnizadas, botes de pinturas y siliconas, 
aerosoles, trapos contaminaos y más raramente elementos electrónicos o baterías) se alma-
cenan en 2 contenedores y 6 bidones bajo cubierto metálico sobre la solera hormigonada. Los 
residuos no peligrosos separados se almacenan en 7 contenedores: metales férricos, metales 
no férricos, papel y cartón, dos tipos de plásticos, aislantes no peligrosos y madera, que se 
situarán junto la solera hormigonada.

Tanto los viales internos como el camino de acceso ya existen.
No se necesitará energía eléctrica para el funcionamiento del centro de residuos. Si se 

necesitara se aprovecharán las instalaciones ya existentes para la fabricación de áridos y 
hormigones. No se instalará depósito de combustible, el suministro se realizará según nece-
sidades para lo que se dispone de camión cisterna homologado.

No se precisa agua para el proceso productivo. La única necesidad será para el riego de 
pistas con cuba, que supone un volumen anual pequeño.

Se instalará un extintor en todas aquellas zonas susceptibles de peligro de incendio.
Se instalará vallado en todo el perímetro (870 m) formado por enrejado de acero galvani-

zado con malla de torsión simple de 2 m de altura, sujeta mediante postes de 80 mm de diá-
metro. La pantalla vegetal estará formada por individuos de Cupressocyparis leylandii plan-
tados cada metro.

Las oficinas de recepción y báscula se encuentran ya construidas en el extremo noreste 
de las instalaciones, junto a la planta de fabricación de áridos a una distancia de 180 m de la 
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puerta de acceso al recinto vallado. Se trata de un edificio que alberga las oficinas, servicios 
para los operarios y otras dependencias. La báscula es de 3x15 m de 60 toneladas.

La entidad promotora aporta un programa de desmantelamiento de las instalaciones y un 
plan de vigilancia ambiental para el seguimiento de las medidas preventivas y correctoras 
propuestas, entre las que destacan la comprobación de la no existencia de vertidos acciden-
tales, el control de la composición y volumen de lixiviados y la comprobación del correcto 
funcionamiento del sistema: cunetas, arqueta y tanque.

Proceso de consultas para la adopción de la resolución.
Administraciones, Instituciones y personas consultadas:
- Ayuntamiento de Chiprana.
- Comarca de Bajo Aragón-Caspe.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Dirección General de Urbanismo.
- Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 

Ambiente.
- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Asociación Naturalista de Aragón (Ansar).
- Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
Anuncio en “Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 18 de noviembre de 2020, para 

identificar posibles afectados.

Respuestas recibidas y valoración de las mismas:
Se recibe respuesta de la Dirección General de Patrimonio Cultural, de los Servicios Téc-

nicos y del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza y de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Ubicación del proyecto.
En el estudio de alternativas, la entidad promotora justifica el emplazamiento porque la 

actividad se ha diseñado dentro del recinto que el grupo empresarial de la entidad promotora 
posee para la fabricación de áridos y aglomerados asfálticos. Por lo tanto, la zona ya cuenta 
con actividades antrópicas y se comparten infraestructuras como la oficina de control de ac-
ceso, báscula, maquinaria móvil y abastecimientos.

La actuación se ubica en el polígono 502, parcela 44 del término municipal de Chiprana 
(Zaragoza) en un meandro del Ebro y ocupa una superficie total de 40.000 m². Se sitúa en 
torno a un punto de coordenadas UTM, Huso 30 (ETRS89), X: 740.559, Y: 4.572.932.

Se ubica a 176 m aproximadamente de la vía pecuaria Cañada Real de Sástago a Esca-
trón y a 600 m aproximadamente del núcleo de población de Chiprana.

Según informe de la Confederación Hidrográfica del Ebro, la red fluvial principal de la zona 
de actuación está definida por el río Ebro, por la zona de meandros del embalse de Mequi-
nenza, localizándose la parcela en la que se prevé la construcción del centro de gestión resi-
duos colindando con el río Ebro, en su margen derecha. La esquina sureste de la zona deli-
mitada para el centro de gestión de residuos en la que se prevé ubicar los acopios de los 
residuos inertes se localiza previsiblemente fuera de la zona de policía de cauce.

En el documento ambiental se apunta que el riesgo de inundaciones en esta zona tendría 
su origen únicamente en las subidas y bajadas del nivel del embalse de Mequinenza, que se 
encuentra regulado, por lo que no existe dicho riesgo. Por esa razón, ni la CHE ni Idearagón 
cartografían las zonas de inundaciones en los diferentes periodos de retorno. El mapa de 
susceptibilidad de riesgo por inundaciones de Platear señala susceptibilidad alta y moderada 
en el meandro en que se localiza la actividad propuesta, pero no lámina de inundación de 
ningún período de retorno. Respecto a la hidrología subterránea indica que la parcela objeto 
de estudio no se incluye en ninguna masa de agua subterránea.

Caracterización de la ubicación.
La parcela se ubica en suelo no urbanizable genérico estando su uso entre los permitidos, 

siempre y cuando se obtenga la autorización especial por su interés público o social.
Los cerramientos permitidos que se realicen frente a caminos y vías públicas deberán 

separarse, como mínimo, 5 m del camino o 3 m del borde del pavimento, si éste existiese.
Los terrenos donde se ubica la actuación no están propuestos como Lugar de Interés Co-

munitario (LIC), en aplicación de la Directiva 92/43/CEE, ni hay espacios declarados como 
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Zonas de Especial Protección para las Aves (Directiva 2009/147/CE), ni humedales del con-
venio RAMSAR. La actuación no está incluida en ningún Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales y los terrenos no pertenecen a ningún espacio protegido (Ley 6/2014, de 26 de 
junio, por la que se modifica la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos 
de Aragón) ni se afectará a Montes de Utilidad Pública ni a Vías Pecuarias.

La zona se ubica en el ámbito del Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del 
Cernícalo Primilla (Falco Naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat, sin 
afección para la especie.

Aunque el extremo oriental de la parcela está cartografiado como Hábitat de interés comu-
nitario 5210 Matorrales arborescentes de Juniperus spp, no se prevé afección por la ubicación 
de la actuación.

Potenciales impactos del proyecto y valoración.
- Utilización de recursos naturales e infraestructuras de acceso.
La entidad promotora indica que no se necesitará energía eléctrica para el funcionamiento 

del centro de residuos. Si se necesitara se aprovecharán las instalaciones ya existentes para 
la fabricación de áridos y hormigones. No se instalará depósito de combustible, el suministro 
se realizará según necesidades para lo que se dispone de camión cisterna homologado.

No se precisa agua para el proceso productivo. La única necesidad será para el riego de 
pistas con cuba, que supone un volumen anual pequeño.

La entidad promotora indica que se prevé tráfico de vehículos pesados por los caminos 
rurales. Tanto los viales internos como el camino de acceso ya existen.

Entre las medidas preventivas y correctoras destacan minimizar el tráfico aprovechando 
viajes y conservar y mejorar los accesos.

Valoración: Se considera un impacto compatible por la integración del centro de trata-
miento de residuos en una actividad existente de fabricación de áridos, hormigones y aglome-
rados asfálticos y por la escasa utilización de recursos naturales al no requerirse agua más 
que para riegos periódicos y energía para alumbrado y funcionamiento de la maquinaria.

No obstante, cuando se desmantelen las instalaciones deberá restaurarse el espacio ocu-
pado a condiciones similares a las iniciales.

- Tratamiento y generación de residuos.
El proyecto consiste en una planta de tratamiento de residuos no peligrosos con una ca-

pacidad de tratamiento estimada de 21.300 t/año.
Las operaciones de tratamiento previstas en la instalación para los residuos de la cons-

trucción y demolición son la recepción, primer triaje manual y con maquinaria móvil (retroex-
cavadora y pala cargadora), machaqueo, segundo triaje, trituración y clasificación por ta-
maños mediante trituradora móvil de mandíbulas y criba, almacenamiento de residuos 
segregados y acopio de residuos tratados destinados a diferentes usos.

Para el resto de residuos: recepción, clasificación, trituración (en caso de residuos vege-
tales) y entrega a gestor autorizado.

El triaje en la playa de descarga se hará de forma diaria, el funcionamiento de las má-
quinas de trituración será discontinuo ya que se pondrán en marcha cuando haya cierta can-
tidad de residuos pétreos.

La capacidad de almacenamiento de la playa de descarga de 1.200 m² (1.080 m² útiles), 
será de 2.700 t (altura 2 m y densidad 1,25 t/m³). La capacidad de almacenamiento de la zona 
destinada a los residuos inertes de 8.300 m² (7.470 m²) será de 20.916 t (altura 2m y densidad 
1,4 t/m³). La capacidad de almacenamiento de la zona destinada a los residuos tratados de 
12.000 m² será de 32.400 t (altura 2 m y densidad 1,5 t/m³).

Valoración: Se considera un impacto compatible siempre y cuando se cumplan las pres-
cripciones que se establezcan en la autorización de la instalación y la autorización como 
operador para el tratamiento de residuos no peligrosos, que deberá solicitar la entidad promo-
tora, según lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 
así como las prescripciones que se señalan en el apartado de contaminación de los suelos y 
de las aguas superficiales y subterráneas y, en cualquier caso, la siguiente:

Se deberá realizar un tratamiento segregado según las características de los residuos a 
gestionar disponiendo de zonas específicas de almacenamiento y tratamiento para cada 
grupo de residuos de características similares.

- Contaminación atmosférica.
La entidad promotora indica que la actividad genera emisiones de polvo por el transporte 

rodado y por los acopios y en las operaciones de carga y descarga además de gases de com-
bustión por el funcionamiento de la maquinaria. Establece como medidas preventivas y co-
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rrectoras, el acomodo correcto de la carga a ras del borde del contenedor, sin sobrepasar en 
altura, la cubrición de la carga con material resistente, la creación de pantalla vegetal perime-
tral junto al vallado, riegos periódicos en lugares estratégicos, reducir la escorrentía superfi-
cial al mínimo, engravillado del suelo en zona de acopios, retirada periódica de los materiales 
finos que se generan en los viales transitados, correcto mantenimiento de la maquinaria y 
vehículos, colocar los acopios protegidos del viento y reducir la velocidad de los vehículos por 
las pistas de acceso.

Valoración: Dado que la actividad se identifica con el código CAPCA 09 10 09 02, Grupo 
B. Valorización no energética de residuos no peligrosos con capacidad mayor de 50t/día, 
según el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de acti-
vidades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, se considera un impacto compatible 
siempre y cuando se cumplan las medidas preventivas y correctoras previstas, lo establecido 
en la autorización como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, que deberá 
solicitar la entidad promotora, de acuerdo a lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera y en el Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación y en cual-
quier caso las siguientes:

Deberá utilizarse maquinaria de trituración dotada de sistemas idóneos para minimizar la 
emisión de partículas.

Deberán contemplarse medidas preventivas y correctoras para minimizar la emisión de 
partículas en los acopios y en los procesos de carga y descarga.

- Contaminación por ruidos y vibraciones.
La entidad promotora indica que es debida fundamentalmente al funcionamiento de la 

maquinaria y el tránsito de camiones y a la actividad del grupo de machaqueo y cribado.
Se han establecido como medidas preventivas y correctoras el correcto mantenimiento de 

la maquinaria y el horario laboral diurno de la actividad excluyendo domingos y festivos 
además de reducir la velocidad de los vehículos por las pistas de acceso.

Valoración: Se considera un impacto compatible siempre y cuando se cumplan las me-
didas preventivas y correctoras previstas y las necesarias para el cumplimiento de la Ley 
7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón y las 
ordenanzas municipales contra la contaminación por ruidos y vibraciones.

- Contaminación de los suelos y las aguas superficiales y subterráneas por tratamiento de 
residuos, generación de aguas residuales y por posibles derrames accidentales.

Los residuos se recepcionan y se almacenan en la playa de descarga para su triaje ma-
nual y con maquinaria móvil. La playa de descarga dispone de una superficie de 1.200 m² con 
solera hormigonada y sistema de recogida y tratamiento de lixiviados consistente en un 
tanque horizontal con cámaras de decantación y separador de hidrocarburos. Además, se 
construirá una balsa impermeabilizada cuyo volumen unido al del tanque decantador (32 m³ 
total) será suficiente para recoger episodios de fuertes precipitaciones. Las aguas depuradas 
se aplicarán en el riego de caminos y acopios. Se tramitará declaración de vertido en la Con-
federación Hidrográfico del Ebro.

Dispone de una superficie explanada, nivelada y engravillada de 8.300 m² para la recep-
ción de residuos inertes (LER 1700101, 170102, 170103, 170107 y 170504).

Cuenta con una superficie de 12.000 m² para los residuos tratados que será explanada, 
nivelada y engravillada.

Los residuos peligrosos separados (maderas barnizadas, botes de pinturas y siliconas, 
aerosoles, trapos contaminaos y más raramente elementos electrónicos o batérías) se alma-
cenan en 2 contenedores y 6 bidones bajo cubierto metálico sobre la solera hormigonada. Los 
residuos no peligrosos separados se almacenan en 7 contenedores: metales férricos, metales 
no férricos, papel y cartón, dos tipos de plásticos, aislantes no peligrosos y madera, que se 
situarán junto la solera hormigonada.

La entidad promotora indica que todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria 
(cambios de aceite, filtros, etc) serán efectuadas en taller de mantenimiento. Se contará con 
material absorbente para recoger eventuales derrames que se tratarán como residuo peli-
groso.

Valoración: Dado que prevé tratar residuos no peligrosos distintos de RCD y residuos de 
la construcción y demolición, alguno de los cuales no están considerados inertes, según la 
tabla del apartado 2.1.1. del anexo II del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se 
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero tales como los residuos con 
LER 020103, 020104, 020107, 020110, 020199, 170201, 170203, 170302, 170405, 170407, 
170506, 170508, 170604, 170802, 170904, dichos residuos deberán almacenarse sobre 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

10
31

01/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 44

8811

suelo pavimentado y con sistema de recogida y tratamiento de lixiviados y aguas pluviales 
contaminadas salvo que, en el caso se los RCD se realicen analíticas que justifiquen su ca-
rácter inerte. En su defecto, deberán almacenarse en contenedores estancos.

Se considera un impacto compatible, siempre y cuando se lleven a cabo las medidas pre-
ventivas y correctoras previstas y las necesarias para proteger el suelo y el medio hídrico de 
la zona de actuación, tanto de carácter superficial como subterráneo, evitando su contamina-
ción o degradación, garantizando la calidad de los suelos y las aguas superficiales y subterrá-
neas y que incluirán, en cualquier caso, las siguientes:

- Los residuos no peligrosos recepcionados y los residuos triturados no considerados 
inertes según la tabla del apartado 2.1.1. del anexo II del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, 
por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, deberán al-
macenarse sobre suelo pavimentado y con sistema de recogida y tratamiento de lixiviados y 
aguas pluviales contaminadas salvo que, en el caso de los RCD, se realicen analíticas que 
justifiquen su carácter inerte. En su defecto, deberán almacenarse en contenedores estancos.

- Se deberá obtener la autorización de vertido a dominio público hidráulico y, en su caso, 
la de reutilización de aguas depuradas, estando prohibido cualquier vertido o utilización de 
aguas depuradas, hasta que no se obtengan las autorizaciones pertinentes.

- Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, 
antes del inicio de la actividad, la entidad promotora deberá remitir al Servicio de Control Am-
biental un informe preliminar de situación para cada uno de los suelos en los que desarrolla 
la actividad y remitirá informes de situación con la periodicidad que dicho órgano establezca 
según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la re-
lación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 
para la declaración de suelos contaminados.

- Impacto paisajístico.
La entidad promotora indica que se instalará vallado en todo el perímetro (870 m) formado 

por enrejado de acero galvanizado con malla de torsión simple de 2 m de altura, sujeta me-
diante postes de 80 mm de diámetro. La pantalla vegetal estará formada por individuos de 
Cupressocyparis leylandii plantados cada metro.

Valoración: Se considera un impacto compatible siempre y cuando el cerramiento perime-
tral y la pantalla vegetal contribuyan a la integración paisajística de la actividad y los acopios 
no superen la altura del vallado.

- Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o catástrofes según lo 
establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por 
Ley 9/2018, de 5 de diciembre.

La entidad promotora indica que, debido a las características físico-químicas de la ma-
teria almacenada, no se identifican peligros que puedan producir daños directos al medio 
ambiente, ya que se trata de materias en su mayor parte inertes. El mapa de susceptibilidad 
de riesgo por inundaciones de Platear señala susceptiblidad alta y moderada en el meandro 
en el que se localiza la actividad, pero no lámina de inundación de ningún período de re-
torno.

Según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal, la actividad que 
se propone se clasifica dentro de una pequeña zona de susceptibilidad por peligrosidad muy 
baja rodeada de zonas de peligrosidad moderada. Una banda de peligrosidad alta se identi-
fica en el matorral de ribera. La zona se califica tipo 5, importancia de protección media y 
peligrosidad baja (Idearagón). La actividad propuesta se encuentra en una zona de suscepti-
bilidad por peligrosidad muy baja por riesgos sísmicos (Platear).

Se constata que la actividad se sitúa en una zona de susceptibilidad media por riesgo de 
vientos fuertes (Idearagón y Platear).

La parcela se encuentra en una zona de susceptibilidad muy baja de riesgo de desliza-
mientos, con pequeñas zonas de susceptibilidad baja y en zona de susceptibilidad por hundi-
mientos baja (Platear).

La actividad se encuentra a 4,7 km del eje F-71 de ferrocarril y no se encuentra en zonas 
de gasoductos ni oleoductos (Platear).

Se encuentra a 24,8 km de una zona con nivel de riesgo superior, a 16, 6 km de una zona 
con riesgo inferior respecto al riesgo químico y a una distancia de 35 km de la zona II de pla-
nificación de la central de Ascó respecto al riesgo radiológico y nuclear (Platear).

Concluye que la naturaleza esencialmente inerte del material tratado, que no experimenta 
ninguna reacción ni transformación en contacto con el aire o el agua, limita notablemente los 
riesgos derivados de la actividad, así como el carácter esporádico de la misma.
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Valoración: Respecto a la vulnerabilidad del proyecto ante accidentes graves, por las ca-
racterísticas de la actividad y dado que la actuación no almacena sustancias peligrosas, no 
son previsibles efectos adversos significativos.

En referencia a la vulnerabilidad del proyecto ante catástrofes naturales, el resultado del 
análisis INFOSIG (G2) identifica riesgo geológico alto por aluviales, riesgo medio por vientos 
y riesgo alto de incendio forestal (tipo 5) por lo que deberá adoptar las medidas establecidas 
en el apartado de contaminación atmosférica y las necesarias que minimicen dichos riesgos, 
y, en cualquier caso:

Deberá prestar especial atención al mantenimiento de la pantalla vegetal perimetral para 
evitar que su altura o anchura sea excesiva y que acumule materia seca.

- Afección al patrimonio histórico y cultural.
Valoración: Se considera un impacto compatible debido a la ausencia de yacimientos en el 

área de actuación, no obstante, si en el transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de 
restos fósiles de interés o restos arqueológicos deberá comunicarse de forma inmediata a la 
Dirección General de Cultura y Patrimonio para la correcta documentación y tratamiento (Ley 
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, artículo 69).

Visto el expediente administrativo incoado, los criterios establecidos en el anexo III de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la 
valoración de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente y el resul-
tado de las consultas previas, se resuelve:

a) No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto 
de planta de tratamiento de residuos no peligrosos, promovido por Áridos Artal, S.L en 
el polígono 502, parcela 44 del término municipal de Chiprana (Zaragoza), por no tener 
efectos significativos sobre el medio ambiente.

b) El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras:
1. Con carácter previo al inicio de la actividad, deberá obtener en el Ayuntamiento de 

Chiprana, la correspondiente licencia ambiental de actividades clasificadas, según 
lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, para lo cual:
i. Deberá obtener la autorización especial en suelo no urbanizable genérico por su 

interés público o social.
ii. Los cerramientos permitidos que se realicen frente a caminos y vías públicas de-

berán separarse, como mínimo, 5 m del camino o 3 m del borde del pavimento, 
si éste existiese.

2. Deberá obtener la autorización de la instalación, y la autorización como operador 
para el tratamiento de residuos no peligrosos según el régimen establecido en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

3. Deberá obtener la autorización como actividad potencialmente contaminadora de la 
atmósfera, de acuerdo a lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera y en el Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su apli-
cación.

4. Deberá utilizarse maquinaria de trituración dotada de sistemas idóneos para mini-
mizar la emisión de partículas.

5. Deberán contemplarse medidas preventivas y correctoras para minimizar la emisión 
de partículas en los acopios y en los procesos de carga y descarga.

6. Se deberá realizar un tratamiento segregado según las características de los resi-
duos a gestionar disponiendo de zonas específicas de almacenamiento y trata-
miento para cada grupo de residuos de características similares.

7. Los residuos no peligrosos recepcionados y los residuos triturados no considerados 
inertes según la tabla del apartado 2.1.1. del anexo II del Real Decreto 646/2020, de 
7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en ver-
tedero deberán almacenarse sobre suelo pavimentado y con sistema de recogida y 
tratamiento de lixiviados y aguas pluviales contaminadas salvo que, en el caso de 
los RCD, se realicen analíticas que justifiquen su carácter inerte. En su defecto, 
deberán almacenarse en contenedores estancos.

8. Se deberá obtener la autorización de vertido a dominio público hidráulico y, en su 
caso, la de reutilización de aguas depuradas, estando prohibido cualquier vertido o 
utilización de aguas depuradas, hasta que no se obtengan las autorizaciones perti-
nentes.
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9. Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del 
suelo, antes del inicio de la actividad, la entidad promotora deberá remitir al Servicio 
de Control Ambiental un informe preliminar de situación para cada uno de los suelos 
en los que desarrolla la actividad y remitirá informes de situación con la periodicidad 
que dicho órgano establezca según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 
de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente conta-
minantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos conta-
minados.

10. El cerramiento perimetral y la pantalla vegetal deberán contribuir a la integración 
paisajística de la actividad y los acopios no superarán la altura del vallado.

11. Deberá prestar especial atención al mantenimiento de la pantalla vegetal perimetral 
para evitar que su altura o anchura sea excesiva y que acumule materia seca.

12. Si en el transcurso de los trabajos apareciese algún elemento propio del patrimonio 
arqueológico o paleontológico, deberá ser puesto en conocimiento inmediatamente 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural.

13. Cuando se desmantelen las instalaciones deberá restaurarse el espacio ocupado a 
condiciones similares a las iniciales.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Conforme a lo previsto en el artículo 37.6 de la mencionada Ley, la presente Resolución 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del pro-
yecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso, la entidad promo-
tora deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplifi-
cada del proyecto.

Zaragoza, 27 de enero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la autorización ambiental integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Porcino Teruel, SA, con NIF A44162600, con código REGA 
ES441230000001 ubicada en el término municipal de Hinojosa de Jarque, provincia de 
Teruel (Número de Expediente INAGA 50020202201906786).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea” la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
autorización ambiental integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la autorización ambiental integrada viene regulado, a nivel 
autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, especi-
ficando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de la auto-
rización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las autorizaciones ambientales inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas Autorizaciones Ambientales Integradas (AAI) revisadas conste la elimina-
ción de los controles reglamentarios de los focos canalizados de generadores eléctricos y 
calefacción de las granjas que tienen esta obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de fecha 29 
de octubre de 2007, se otorgó la autorización ambiental integrada para una explotación por-
cina existente de producción de lechones con capacidad para 2.400 cerdas reproductoras, 
situada en el polígono 503, parcela 29, del término municipal de Hinojosa de Jarque (Teruel), 
promovida por Porcino Teruel SA y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 141, 
de 30 de noviembre 2007. Expte. INAGA 500301/02/2006/10773.

Segundo.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 2 de diciembre de 2008, se 
autorizó la modificación no sustancial consistente en la sustitución de la caldera de calefac-
ción a gasoil por una nueva caldera de biomasa. Expte. INAGA 500301/02/2008/11992.

Tercero.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 5 de agosto de 2009, se auto-
rizó la modificación no sustancial consistente en la construcción de una nueva nave por adap-
tación a la normativa de bienestar animal. Expte. INAGA 500301/02/2009/08542.

Cuarto.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 5 de noviembre de 2012, se 
autorizó la modificación no sustancial consistente en la construcción de varias naves por 
adaptación a la normativa de bienestar animal. Expte. INAGA 500601/02//2012/10573.

Quinto.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 13 de diciembre de 2013, publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualizó 
dicha autorización ambiental integrada. Expte. INAGA 500601/02/2013/10232.

Sexto.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 11 de febrero de 2014, se auto-
rizó la modificación no sustancial consistente en la impermeabilización, reforma y mejora de 
la balsa de purines. Expte. INAGA 500601/02/2014/00778.

Séptimo.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 23 de junio de 2014, se pro-
cede a la modificación puntual de la autorización para acomodar y adecuar la autorización 
ambiental integrada a las modificaciones no sustanciales realizadas. Expte. INAGA 
500601/02/2014/01550.

Octavo.— Mediante Resolución de 24 de octubre de 2014, se autorizó la modificación no 
sustancial de la explotación por mejora sanitaria e incremento de eficiencia de maternidades. 
Expte. INAGA 500601/02/2014/10666.

Noveno.— Mediante Resolución de 21 de diciembre de 2016, se modifica puntualmente la 
Resolución de 29 de octubre de 2007, para adecuar la autorización ambiental integrada a las 
instalaciones finalmente realizadas.

Décimo.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la autorización ambiental integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Undécimo.— En fecha 19 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Duodécimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 242, de 13 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Hinojosa 
de Jarque (Teruel) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Ca-
lidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron 
alegaciones.
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No se han recibido observaciones a la renovación de la autorización ambiental integrada 
por parte de los organismos consultados.

Decimotercero.— Con fecha 8 de abril de 2020, tiene entrada en este Instituto, la comuni-
cación por parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explota-
ción, de acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola 
como fertilizante en régimen de autogestión.

Decimocuarto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 3 de diciembre 
de 2020, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Re-
solución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones al condicionado del 
borrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la autorización ambiental integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10773 por el 
que se otorgó la autorización ambiental integrada para una explotación porcina existente de 
producción de lechones con capacidad para 2.400 cerdas reproductoras, situada en el polí-
gono 503, parcela 29, del término municipal de Hinojosa de Jarque (Teruel), promovida por 
Porcino Teruel SA, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente 
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Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar 
en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la autorización ambiental 
integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 8 de abril de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 27 de enero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reuna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.b Para reducir el vertido de aguas residuales: Tratar las aguas residuales.
MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 

ventilación de alta eficiencia.
MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 

calefacción/refrigeración.
MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-

chos del alojamiento para animales.
MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 

consumo.
MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-

tema de ventilación centralizado).
MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 

adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.
MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 

de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.
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MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: reductores de ruido.

MTD 10.e.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: aislamiento de las vibraciones.

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 10.e.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: insonorización de los edificios.

MTD 10.f Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Atenuación 
de la propagación del ruido intercalando obstáculos.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.b.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la temperatura del estiércol y del ambiente interior.

MTD 13.b.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: colocar barreras exteriores para crear turbulencias en el aire de 
salida (p. ej. vegetación).

MTD 13.c.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: cubiertas deflectoras en aberturas de ventilación situadas en partes 
bajas de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo.

MTD 13.c.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: dispersar el aire de salida por un lado no orientado al receptor 
sensible.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).
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MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.f.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Procesar el estiércol con técnicas 
para minimizar olores antes o en la aplicación al campo: digestión aeróbica (aireación) de 
purines (Ver MTD 19.d).

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 19.d Si el estiércol se trata en la explotación, para reducir las emisiones a la atmós-
fera y al agua, y facilitar el almacenamiento y/o aplicación: Digestión aeróbica (aireación) de 
purines.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.
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MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.a Supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera con la frecuencia indicada 
en la Decisión: Balance de masas basado en la excreción y del N total (o del N amoniacal 
total) presente en cada etapa de la gestión del estiércol.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.

MTD 30.a.12 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en lactación en Suelo total o parcialmente emparrillado: Colector prefabricado de es-
tiércol.
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modificación puntualmente la Resolución de 8 de abril de 2008, para una ex-
plotación porcina de producción de lechones, con capacidad para 3.024 cerdas repro-
ductoras con sus lechones hasta 6 kg, 4 verracos, 300 plazas de transición para la au-
torreposición y 720 plazas de reposición, equivalente a 864 UGM, ubicada en el 
polígono 16, parcelas 429, 432 y 482, del término municipal de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza) y promovida por Explotaciones Porcinas Valdemoro, SL (Número de Expe-
diente INAGA 500202/02/2020/03344).

Con fecha 21 de mayo de 2020, el promotor, Explotaciones Porcinas Valdemoro SL, soli-
cita modificación puntual de su autorización ambiental integrada para la inclusión de una nave 
para la cría de los animales de reposición de la explotación, que a partir de ese momento 
procederán de partos obtenidos de cerdas de la propia explotación, lo que se conoce como 
autorreposición. La explotación porcina se encuentra registrada en REGA con identificación 
ES500950000315.

Se procede a adecuar la autorización ambiental integrada incluyendo las nuevas construc-
ciones y adecuando el número de plazas de las distintas categorías de animales de la explo-
tación para poder cumplir con la capacidad máxima admitida en este tipo de granjas y a la 
capacidad autorizada en su autorización ambiental integrada en vigor (864 UGM).

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación cuenta con autorización ambiental integrada otorgada por Re-
solución de 8 de abril de 2008, de este Instituto, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 50, de 2 de mayo de 2008. (Expte. INAGA 500301/02/2006/10985).

Segundo.— Mediante Resolución de 18 de octubre de 2012, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, se notifica la modificación no sustancial por adaptación a la normativa de 
bienestar animal con la construcción de una nueva nave de gestación. (Expte. INAGA 
500601/02/2012/10262).

Tercero.— Mediante Resolución de 12 de abril de 2013, de este Instituto, se notifica la 
modificación no sustancial de la explotación por construcción de una nueva nave de mater-
nidad. (Expte. INAGA 500601/02/2013/03396).

Cuarto.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, se notifica 
la modificación no sustancial de la explotación por incremento de la capacidad hasta 864 
UGM, modificación de las naves de reposición y gestación y construcción de una nueva nave 
de reposición-cuarentena. (Expte. 500601/02/2013/11856).

Quinto.— Por Resolución de 17 de junio de 2014, de este Instituto, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 129, de 4 de julio de 2014, se actualiza la autorización ambiental 
integrada otorgada a la explotación. (Expte. INAGA 500601/02/2014/04968).

Sexto.— Mediante Resolución de 15 de mayo de 2019, se modifica puntualmente la Reso-
lución de 8 de abril de 2008, para incluir las modificaciones que se aprobaron en la modifica-
ción no sustancial, de diciembre de 2013, una vez terminadas las obras, incluyendo el sistema 
de gestión de estiércoles y una balsa de purines, dos estercoleros y un punto limpio ya exis-
tentes.

Séptimo.— Con fecha 21 de mayo de 2020, el promotor solicita la modificación no sus-
tancial para construir una nave de reposición por cambio en el sistema de reemplazo de las 
cerdas reproductoras mediante la autorreposición. Se adecua el número de plazas de ani-
males de las distintas categorías para poder mantener la capacidad ya autorizada (864 
UGM).

Tras el análisis de la documentación presentada por el promotor y la evaluación de la 
zona de ubicación de la explotación se han realizado las siguientes comprobaciones en 
relación con la ubicación y el cumplimiento de las distancias a elementos relevantes del 
territorio:

La nave de reposición que se pretende construir se encuentra dentro del perímetro gana-
dero de la explotación, de manera que no se reducen las distancias a elementos relevantes 
del territorio que pudieran ser objeto de generar un nuevo incumplimiento. La nave a construir 
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se ubica sobre la parcela 429 del polígono 16 del término municipal de Ejea de los Caballeros, 
a 68 metros del camino y a 23 metros del lindero. La nave se construirá sobre terreno dedi-
cado al cultivo por lo que no afecta a vegetación autóctona. El hábitat de interés comunitario 
más próximo se encuentra a 336 metros de la zona de obras, matorrales halonitrófilos ibéricos 
(Pegano-Salsoletea), por lo que se delimitará la zona de actuación para no afectar a dicho 
hábitat. La ubicación de las obras no se encuentra dentro de espacios protegidos de la Red 
Natura 2000. La parcela en la que se realizará la nueva nave se encuentra dentro del ámbito 
de protección del hábitat del cernícalo primilla, aunque fuera del área crítica de protección de 
la especie, a 320 metros de la misma y a 4.330 metros de la colonia más próxima, por lo que 
no se verá afectada por las obras de esta nave.

La nave a construir se encuentra a 258 metros del barranco de Valdemoro y a 1.221 me-
tros de la vía pecuaria más próxima “Cordel de la Muga de Ejea a Zaragoza”. La parcela sobre 
la que se realizarán las obras se encuentra en zona vulnerable a la contaminación de las 
aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias (091.053 Arbas y masa superficial número 
104 desde Arba de Biel hasta Arba de Riguel).

Las explotaciones porcinas más próximas son una explotación de cerdas del mismo titular 
a 1.131 metros y, también del mismo titular, un cebadero a 1.110 metros.

La explotación se encuentra a 2.575 metros de una explotación de grupo especial (centro 
de inseminación artificial CIAP Cinco Villas). Esta distancia cumple con la distancia mínima 
exigida por el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas bá-
sicas de ordenación de granjas porcinas intensivas, establecida en su anexo VI en 2.000 
metros. Sin embargo, la Orden DRS/330/2019, de 26 de marzo, por la que se actualizan va-
rios anexos de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, esta-
blece en su anexo VIII la distancia mínima entre los centros de inseminación y las explota-
ciones porcinas de grupo tercero en 3.000 metros, por lo que el proyecto no cumple con esta 
distancia mínima. No obstante, la nave a construir no reducirá distancias con respecto a otras 
explotaciones próximas ni supone un incremento de la capacidad de la explotación. La modi-
ficación solicitada no conllevará un incremento de los riesgos epidemiológicos, al contrario, 
éstos podrían verse reducidos con respecto a la situación actual debido al menor movimiento 
de entrada de animales de otras zonas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene, en sus anexos I y IV, las instalaciones que deben tramitar los procedi-
mientos de evaluación de impacto ambiental y de autorización ambiental integrada, respecti-
vamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado am-
biental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos: la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
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normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas y se modifica la normativa 
básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Decreto 56/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del servicio 
público de recogida y transporte de los cadáveres de animales en explotaciones ganaderas; 
el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de alma-
cenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones gana-
deras; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 8 de abril de 2008, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental (Expte. INAGA 500301/02/2006/10985), recogiéndose las nuevas caracte-
rísticas de la explotación porcina de producción de lechones hasta 6 kg, con capacidad para 
3.024 cerdas reproductoras, 4 verracos y 300 plazas de transición para la reposición, y 720 
plazas de reposición, equivalente a 864 UGM, ubicada en el polígono 16, parcelas 429, 432 y 
482, del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y promovida por Explota-
ciones Porcinas Valdemoro SL, así como las infraestructuras definitivas que forman parte de 
la explotación, incluyendo los siguientes puntos, dejando inalterado el resto:

El punto 1 de la Resolución queda sustituido por lo siguiente:
“1 Otorgar la Autorización ambiental integrada a Explotaciones Porcinas Valdemoro, SL 

con NIF B-50949429, para una explotación porcina de producción con capacidad para 3.024 
cerdas reproductoras con sus lechones hasta 6 kg, 720 plazas de reposición, 300 plazas de 
transición para las lechonas de autorreposición y 4 verracos, equivalente a 864 UGM, ubicada 
en el polígono 16, parcelas 429, 432 y 482 del término municipal de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), con coordenadas UTM huso 30 ETRS 89 X:652.826 Y: 4.653.623”.

El punto 1.1 de la Resolución queda sustituido por lo siguiente:
“1.1- Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-

ponden con: Nave de gestación/cubrición de 204,12 x 24,94 m, nave de maternidad de 139,10 
x 21,26 m, nave de maternidad de 57,70 x 16,70 m, nave de gestación confirmada de 101,40 
x 26,40 m, nave de maternidad de 45,30 x 17,12 m, nave vestuarios oficina 6,32 x 7,02 + 
13,68 x 7,31 + 6,19 x 7,10 m, nave de reposición de 12,12 x 14,40 + 19,64 x 14,56 m, balsa 
de purines con capacidad de 8.373,67 m³, fosa de cadáveres de 118,1274 m³, una balsa de 
agua con capacidad de 4.682 m³, fosa de purines 2 de 1.510 m³ de capacidad, 2 estercoleros 
de capacidad 105,79 m³ y 59,41 m y vallado perimetral.

Las instalaciones de nueva construcción son: Nave de reposición-transición de 41,30 x 
21,14 m”.

El punto 1.2 de la Resolución queda sustituido por lo siguiente:
“1.2. El abastecimiento de agua a la granja proviene de un riego agrícola derivado de la 

Acequia de Sora. El agua se toma de un hidrante situado en la misma parcela y se almacena 
en una balsa, situada junto a las naves, impermeabilizada con lámina de PEAD, con capa-
cidad para 4.682 m³.

El consumo de agua anual se estima en 30.422,75 m³.
El consumo de pienso se estima en 4.549,506 t /año”.
El punto 1.4 de la Resolución queda sustituido por lo siguiente:
“1.4. Emisiones a la atmósfera.
1.4.1. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 3.024 plazas de cerdas reproductoras 

está incluida en el Grupo B, códigos 10 04 12 01 y el código 10 05 04 01, según el anexo del 
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para 
su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3138.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector”.

“1.4.2. Emisiones Difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 16.866 

kg de metano al año, 16.940 kg de amoniaco al año y 74,96 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-



cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

10
33

01/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 44

8825

puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente”.

El punto 1.5. de la Resolución queda sustituido por lo siguiente:
“1.5. La explotación porcina genera anualmente 17.399,88 m³ de purines. La cantidad de 

nitrógeno contenida en los purines producidos durante un año es de 51.909 kg N /año.
Los purines producidos en la explotación porcina se utilizarán como fertilizante de fincas 

agrícolas de los alrededores, siendo gestionados por la sociedad Tauste Centro Gestor de 
Estiércoles SL, centro autorizado SANDACH S50252001.

Las fosas de purines existentes tienen una capacidad conjunta de 9.883,67 m³, suficiente 
para recoger las aguas residuales de más de 4 meses de actividad, como establece la norma-
tiva.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo I (condiciones generales) de la presente Resolución”.

Se incorpora el anexo I condiciones generales a la Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 1 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias.
 Durante su aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del 

Decreto 53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los 
terrenos en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, 
se prohíbe la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan 
la consideración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y au-
tovías (ver legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 
km, a menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, 
lechos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano”.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos y en el De-
creto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
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mento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídico del 
servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.), 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3 c), 7.a.iii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la auto-
rización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la autorización 
ambiental integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
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servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la autorización ambiental integrada.
El Instituto procederá a revisar las condiciones impuestas en la presente Resolución 

cuando se modifique la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de fe-
brero de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponi-
bles (MMTTDD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, y, si fuese necesario, adaptando 
todas las condiciones de la autorización de la instalación para garantizar el cumplimiento de 
la legislación básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contamina-
ción.

Las revisiones de las condiciones de la autorización ambiental integrada de la instalación 
se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.
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10. Incumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
30

10
34

01/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 44

8830

IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE CASPE

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Caspe, relativo a 
divorcio contencioso 463/2019.

Don/Doña Francisco de Asís González Campo, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Caspe, hace saber:

Que en este órgano judicial se siguen autos de divorcio contencioso, a instancia de Zoulika 
Chachaouat, frente a Mohamed Samoudi, en los que se ha dictado la Sentencia 2/2021, de 
20 de enero de 2021.

Notifíquese esta resolución a las partes, con indicación de que, contra la misma, pueden 
recurrir en vía de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Zaragoza dentro de los 
veinte días siguientes al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
455 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de notificación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a Mohamed Samoudi, en ignorado paradero, libro el presente en,

Caspe, 25 de enero de 2021.— El/La Letrado de la Administración de Justicia, Francisco 
de Asís González Campo.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE JACA

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Jaca, relativo al 
procedimiento Familia, divorcio contencioso 361/2019.

Doña Montserrat Belmonte Castells, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Jaca, hace saber:

Que en este órgano judicial se siguen autos de Familia, divorcio contencioso, a instancia 
de Fátima Zahra Rafik, frente a Germán Gil Cadenas, en los que se ha dictado sentencia de 
fecha 23 de julio de 2020, frente a la que cabe interponer recurso de apelación ante este Juz-
gado en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a su notificación.

Y para que sirva de notificación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a Germán Gil Cadenas, en ignorado paradero, libro el presente en,

Jaca, 16 de febrero de 2021.— La Letrado de la Administración de Justicia, Montserrat 
Belmonte Castells.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2021, del Director General de Energía y Minas, por la 
que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la modifica-
ción de la instalación “Subestación Monzón 220/132/66/25kV”.

Número exp aut: IP-PC-0003/2021.
Número exp SP: AT-58/2020.

Antecedentes de hecho

Visto el expediente incoado en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Huesca, a petición de EDistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio 
en c/ Aznar Molina, 2, 50002 Zaragoza, solicitando con fecha 6 de abril de 2021 la autoriza-
ción administrativa previa y de construcción de la modificación de la instalación “Subestación 
Monzón 220/132/66/25kV” ubicada en el término municipal de Monzón (Huesca); en el polí-
gono 6, parcela 201 de la central eléctrica Paules. (Huesca), así como el expediente derivado 
de dicha solicitud. (Número Exp. de Servicio Provincial: AT-58/2020). (Número Expte. De la 
Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0003/2021).

Se publicó anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 193, de 28 de septiembre de 
2020. No se han recibido alegaciones.

El presente procedimiento administrativo ha estado suspendido por aplicación de lo dis-
puesto en la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasio-
nada por el COVID-19.

Visto el informe favorable del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca de fecha 1 de febrero de 2021 en el que constan cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

Fundamentos de derecho

La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la siguiente: la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Real 
Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás legislación 
concordante.

En virtud de lo expuesto y considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a 
esta Comunidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del 
Gobierno de Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Indus-
tria, competitividad y Desarrollo Empresarial, y en aplicación de la normativa legal señalada, 
resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a EDistribución Redes Digitales, 
SLU para la instalación Subestación Monzón 220/132/66/25kV; en relación con la instalación 
de una nueva posición de Línea 132kV y la sustitución de un transformador.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de 
ejecución “Subestación Monzón 220/132/66/25kV nueva posición de línea 132kV PE Santa 
Cruza y Sustitución Transformador 7 220/132kV proyecto de ejecución” suscrito por el Inge-
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niero Técnico Industrial D. Alberto Salvador Lapiedra, Colegiado número 8175, del Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, con número de visado VIZA202011, de 
fecha 31 de marzo de 2020.

Las características principales recogidas en el proyecto son las siguientes:
1. Datos generales.

Titular: EDistribución Redes Digitales, S.L.U

CIF: B82846817

Domicilio social titular: C/ Aznar Molina 2 50002-Zaragoza

Denominación: Subestación Monzón 220/132/66/25kV

Ubicación de la instalación: Polígono 6, Parcela 201 Central eléctrica Paules. Monzon (Huesca).

Tipo de instalación: Subestación transformadora.
Se trata de una instalación de nueva extensión de red, artículo 21.1.b del RD
1048/2013; financiada por terceros.

Finalidad: Evacuación de la energía producida por varios parques eólicos (Santa Cruz I, Santa
cruz I ampliación, Santa cruz II y Santa Cruz III)

Presupuesto según proyecto: 2.326.903,00€ € (Dos millones trescientos veintiséis mil novecientos tres euros).

2. Características técnicas.
La ampliación se realizará en su totalidad dentro de la subestación Monzón.
Ampliación del parque 132kV mediante una nueva posición de línea intemperie conven-

cional simple barra, realizándose la entrada mediante cable subterráneo.
Sustitución del actual transformador TR-7 tipo 220/132kV 85MVA por otro, tipo 220/132kV 

de 160MVA.
Realización de zanja para el tendido del puente de cable aislado que conecta la salida de 

132kV del transformador TR-7 con la posición intemperie de transformador localizada junto al 
embarrado de 132kV existente.

Ampliación de la remota de telecontrol actual para conectar las nuevas posiciones.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización pro-
yecto se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes:

1. Se cumplirá con el condicionado de los organismos y entidades afectados descritos en 
el apartado “Antecedentes de hecho” de la presente Resolución, así como los que pudieran 
establecer los organismos que durante la ejecución pudieran verse afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo afectado.

2. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

3. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

4. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca la autorización de explotación, aportando 
el certificado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio 
Oficial que corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el 
cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos.

5. El plazo de puesta en marcha será de 18 meses contados a partir del día siguiente al de 
notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo podrá ser ampliado conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o, 
en su caso, conforme a lo que pueda disponer la normativa específica en la materia.
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6. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos de 
ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca.

7. Se efectuarán todas las inspecciones periódicas reglamentariamente previstas en el 
artículo 17 del Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta ten-
sión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, así como en el artículo 
163 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y demás legislación vigente.

8. En relación con el objeto social de la empresa, no podrá desarrollar actividades incom-
patibles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico.

Cuarto.— Esta autorización se otorga sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— La autorización administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del de-
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de bienes y derechos afec-
tados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto 
de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación 
de los bienes afectados, la cual es objeto de otro expediente. Si de dicho expediente se esta-
blecen modificaciones, el proyecto técnico deberá ser ajustado a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto en el 

artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 58 del citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 8 de febrero de 2021.— El Director General de Energía y Minas, Sergio Breto 
Asensio.
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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2021, del Director del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas previas de ocupación de los bienes afectados por los 
Expedientes número: G-EO-Z-070/2017.

Declarada, en concreto, la utilidad pública de las instalaciones de producción de energía 
eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su 
establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, mediante Órdenes 
del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial siguientes:

- Orden de 3 de septiembre de 2020, Expediente: G-EO-Z-070/2017, Parque Eólico “Las 
Majas VIA”, de 49,5 MW, incluyendo los términos municipales de Aguilón, Almonacid de la 
Cuba, Azuara, Belchite, Fuendetodos y Puebla de Albortón.

Dado que dicha declaración de utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, e implica la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, y al objeto de que 
sea de aplicación el procedimiento de urgencia previsto en el citado artículo y concordantes 
de la mencionada Ley, se procede al señalamiento de día y hora en que ha de levantarse el 
acta previa a la ocupación conforme a lo dispuesto en el anexo a la presente Resolución.

Dicha acta previa tiene por objeto describir el bien o derecho expropiable y se harán 
constar todas las manifestaciones y datos que aporten los convocados y que sean útiles para 
determinar los derechos afectados, sus titulares, el valor de aquéllos y los perjuicios determi-
nantes de la rápida ocupación. Para ello se deberán asistir: el representante de la Administra-
ción, el Alcalde del Ayuntamiento correspondiente o Concejal en quien delegue, el represen-
tante de la beneficiaria, el perito designado por la beneficiaria y los propietarios afectados, 
pudiendo ejercitar los derechos que determina el artículo 52.3 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

El lugar de convocatoria será el Ayuntamiento correspondiente al término municipal de la 
parcela afectada por la expropiación, sin perjuicio de su posterior traslado a la finca, si es 
necesario para la determinación de alguno de los aspectos anteriores.

Este Anuncio se publicará en el “Heraldo de Aragón”, “El Periódico de Aragón” y en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, así mismo se expondrá en el tablón de Anuncios de los Ayuntamientos 
afectados y se notificará a los interesados.

Dada la situación sanitaria causada por el COVID-19, los asistentes deberán cumplir las 
medidas sanitarias establecidas y vigentes en la fecha de celebración de las actas previas. A 
este respecto en la dirección telemática http://www.aragon.es/energia_informacionpublica se 
mantendrán actualizadas las medidas preventivas que puedan adoptarse en la Comunidad 
Autónoma de Aragón frente al COVID-19 y que pudieran afectar a la presente convocatoria, 
así como las posibles medidas que con carácter de urgencia se puedan adoptar sobre la pre-
sente convocatoria.

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis 
Fernando Simal Domínguez.

http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
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ANEXO RELACIÓN DE CONVOCATORIAS

DÍA HORA DNI/CIF POLÍGONO PARCELA TÉRMINO
MUNICIPAL EXPEDIENTE

07/04/2021 9:00 5 195 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 9:15 5 184 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 9:30 3 182 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 9:45 3 184 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 10:00 17128065B 5 44 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 10:15 17160286D 4 94 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 10:30 17160286D 5 102 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 10:45 17650059C 4 414 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 11:15 17650163D 3 237 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 11:30 17650214Z 4 96 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017

07/04/2021 11:45
17138338A
17187701P
17650270R

4 425 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017

07/04/2021 12:00 17650322F 3 48 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017

07/04/2021 12:15
17138338A
17187701P
17650270R

5 122 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017

07/04/2021 12:30 17650322F 3 185 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 12:45 17650322F 5 175 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 13:00 17683467D 4 465 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 13:15 17683467D 4 486 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 13:30 23555913A 3 45 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 13:45 3 188 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 14:00 3 112 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 14:15 3 95 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
07/04/2021 14:30 5 101 ALMONACID DE LA CUBA G-EO-Z-070/2017
08/04/2021 9:00 16936383B 8 21 AZUARA G-EO-Z-070/2017
08/04/2021 9:15 17648009V 7 37 AZUARA G-EO-Z-070/2017
08/04/2021 9:30 17670628G 8 16 AZUARA G-EO-Z-070/2017
08/04/2021 9:45 17670640Q 7 46 AZUARA G-EO-Z-070/2017
08/04/2021 10:00 17680583T 7 65 AZUARA G-EO-Z-070/2017
08/04/2021 10:15 17781427N 7 63 AZUARA G-EO-Z-070/2017

08/04/2021 10:30 29088584R
76920277C

7 41 AZUARA G-EO-Z-070/2017

1
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2021, del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se señala fecha para el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de los bienes afectados por el expediente de 
expropiación forzosa de la instalación Modificación LAT 220 Kv SET Escucha - SET 
Valdeconejos y SET Mezquita; SET Valdeconejos (Expediente número: TE-AT0019/12) y 
Ampliación de dos nuevas posiciones, Acoplamiento y L/Escucha del actual parque de 
200 Kv de la Subestación de Valdeconejos (Expediente número: TE-AT0020/12).

Declarada, en concreto, la utilidad pública de las instalaciones de transporte de energía 
eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su 
establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, mediante Órdenes 
de la Consejera de Economía Industria y Empleo siguientes:

- Orden de 26 de julio de 2019 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 159, de 14 de agosto 
de 2019). Expediente: TE-AT0019/12 Modificación LAT 220 Kv SET Escucha - SET Valdeco-
nejos y SET Mezquita; SET Valdeconejos, incluyendo los términos municipales de Escucha y 
Mezquita de Jarque en la provincia de Teruel.

- Orden de 29 de mayo de 2019 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 123, de 26 de julio de 
2019). Expediente: TE-AT0020/12 Ampliación de dos nuevas posiciones, Acoplamiento y L/
Escucha del actual parque de 200 Kv de la Subestación de Valdeconejos, incluyendo el tér-
mino municipal de Escucha en la provincia de Teruel.

En consecuencia, este Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Teruel, ha resuelto:

Convocar a los titulares de los bienes afectados, expresados en relación adjunta en el 
anexo I, a los efectos del levantamiento de actas previas a la ocupación según lo dispuesto 
en el artículo 52 párrafo 2.º de la vigente ley de expropiación forzosa significándole que, esta 
publicación, se realiza igualmente a los efectos que determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en los casos de titular desconocido o de ignorado paradero. La reunión tendrá lugar en alguno 
de los ayuntamientos mencionados, pudiendo trasladarse a los terrenos si, así lo solicita el 
interesado.

Al citado acto deberán asistir inexcusablemente, el representante de la administración, 
acompañado de un perito, el alcalde del ayuntamiento que corresponda, o concejal en el que 
delegue, el representante de la empresa beneficiaria de la expropiación, Red Eléctrica de 
España, SAU, y los propietarios afectados, ejercitando los derechos que determina el artículo 
52 en su párrafo 3.º, bien personalmente o representados por persona debidamente autori-
zada para actuar en su nombre, aportando, en todo caso, los documentos acreditativos de su 
titularidad, DNI y último recibo de la contribución, pudiéndose acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno, de peritos y notarios.

Todos los interesados, así como personas que siendo titulares de derechos reales o inte-
reses económicos sobre los bienes afectados hayan podido omitirse en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito en los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
hasta el día del levantamiento del acta previa respectiva, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores padecidos en la misma.

Esta Resolución se publicará en el “Diario de Teruel”, un periódico de difusión regional y 
“Boletín Oficial de Aragón”, y se expondrá en el tablón de anuncios de los ayuntamientos 
afectados y se notificará a los interesados.

Teruel, 17 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, Ángel Lagunas Marqués.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, así como el estudio de impacto ambiental del 
proyecto de la subestación eléctrica “Castor” y de la línea aérea de alta tensión de 220 
kV de SET “Castor” a SET “Valcardera” de la empresa Habidite Energy, SL. Expediente 
AT 2020/269.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de me-
didas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón y en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se somete a información pública 
el proyecto y el estudio de impacto ambiental del expediente referenciado, cuyas principales 
características son:

Peticionario: Habidite Energy, SL con domicilio a efecto de notificaciones en Zaragoza 
(50003) en c/ Coso, número 33, 6.º .

Instalación: Subestación eléctrica Castor 30/220 kV con dos transformadores de 85/100 y 
50/60 MVA ONAN-ONAF y línea eléctrica aérea de alta tensión de SET Castor a SET Valcar-
dera de 220 kV con una capacidad de transporte de 254,45 MW y una longitud total de 29,369 
km con conductor LA-380 sobre 90 apoyos.

Ubicación: varias parcelas de los términos municipales Vera del Moncayo, Bulbuente, 
Ambel, Borja, Ainzón, Bureta, Alberite de San Juan, Magallón y Agón.

Finalidad: evacuar la energía producida en los parques eólicos Castor, Los Borjas I y II y 
las plantas fotovoltaicas Veruela II y III.

El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa y de 
Construcción del proyecto es el Servicio Provincial de Zaragoza, por delegación de la Direc-
ción General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto ambiental a emitir por el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
nario regulado por Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-
gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias que se detallan en el anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
proyecto de ejecución y estudio de impacto ambiental por cualquier interesado, en la oficina 
del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de 
Energía Eléctrica, sito en Zaragoza, en paseo María Agustín, número 36, planta baja, puerta 
14, en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en Zaragoza, en el 
paseo María Agustín, número 36, y en los Ayuntamientos afectados, en los días y horas há-
biles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de un mes, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado 
en la dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. SET Castor Y 
LAAT”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis 
Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Cañada de Navarra o del Guardian términos municipales de Ainzón y Borja.
Cañada Real de la Rota términos municipales de Alberite de San Juan y Magallón.
Cañada Real de Siete Cabezos y Haces término municipal de Magallón.
Cañada Real del Cabezo del Nogueral TM de Alberite de San Juan.
Colada de los Tinajeros TM de Magallón.
Colada de Vaciasacos TM de Agón.
Colada de Valencia TM de Magallón.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción del proyecto “Parque Fotovoltaico Mudéjar I” de 
38 MW y su estudio de impacto ambiental, titular B98975709 Energía Polímero SLU, 
Expediente G-T-2021-008, Expediente SIAGEE TE-AT0124/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energía Polímero SLU, con domicilio en calle Gran Vía Marqués del Turia, 
25, 1.º, puerta 4, 46005 Valencia.

- Parque Fotovoltaico Mudéjar I.
- Ubicación: Híjar.
- Superficie poligonal: 274.49 ha.
- Potencia instalada módulos: 45 MWp.
- Potencia total inversores: 38 MW.
- La energía de evacua mediante línea de interconexión a 30 kV con la SET “Mudéjar 

Norte” 30/220 kV, con una longitud total de 1,28 km compuesta por los siguientes circuitos: 
Circuito 1: Tramo subterráneo que evacua la potencia de 4 CTs (CTs 1, 2, 6 y 7). Circuito 2: 
Tramo subterráneo que evacua la potencia de 5 CTs (CTs 9, 8, 3, 4 y 5). Desde SET “Mudéjar-
Norte” 30/220 kV,(objeto de otro proyecto) se evacua la energía mediante Línea Aérea Alta 
tensión 220 kV (objeto de otro proyecto) a la SET “Mudéjar Promotores 220/400kV” y desde 
esta a SET Mudéjar 400kV REE mediante Línea Aérea de Alta Tensión 400 kV.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o en su caso 
a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María 
Agustín, número 36, Edificio “Pignatelli”, y en los Ayuntamiento afectados, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, ubicado en la dirección señalada, indicando como re-
ferencia “Información pública. Planta fotovoltaica Parque Fotovoltaico Mudéjar I, Expediente 
número “G-T-2021-008, Expediente SIAGEE TE-AT0124/20”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 15 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, Ángel Lagunas Marqués.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Planificación y Equidad, en relación con la reno-
vación del mandato de los actuales directores y de concurso de méritos entre los fun-
cionarios docentes de carrera, para la selección de directores de los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo indicado en la Orden de 21 de octubre de 2020, del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueban las bases y las convocatorias de la 
renovación del mandato de los actuales directores y de concurso de méritos entre los funcio-
narios docentes de carrera, para la selección de directores de los centros docentes públicos 
no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos para ser cubiertas mediante el procedimiento general de selección de director, se 
encuentran publicadas en los tablones de anuncios de los Servicios Provinciales, así como en 
la página web del Departamento de Educación.

Zaragoza, 17 de febrero de 2021.— La Directora General de Planificación y Equidad, Ana 
Montagud Pérez.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

NOTIFICACIÓN del Director General de Desarrollo Rural, por el que se hacen públicas 
las resoluciones modificatorias de la Orden AGM/615/2020, de 7 de julio, por la que se 
convocan subvenciones a una parte del coste de contratación de los seguros agrarios 
para el ejercicio 2020.

De conformidad con el apartado noveno, punto 3 de la Orden AGM/615/2020, de 7 de julio, 
en la que se convocaron subvenciones a una parte del coste de contratación de los seguros 
agrarios para el ejercicio 2020, se procede a la notificación mediante la publicación de las 
Resoluciones del Director General de Desarrollo Rural, de fecha 4 de febrero de 2021, solici-
tudes estimadas, solicitudes desestimadas y solicitudes inadmitidas, que modifican a las Re-
soluciones de fecha 13 de noviembre de 2020, solicitudes estimadas; de fecha 9 de diciembre 
de 2020, solicitudes desestimadas; y de fecha 9 de diciembre de 2020, solicitudes inadmi-
tidas.

Las citadas Resoluciones se encuentran ubicadas en las siguientes url: http://www.aragon.
es/segurosagrarios.

Contra la presente Resolución, que no agota vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación en el presente “Boletín Oficial de 
Aragón”, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 8 de febrero de 2021.— El Director General de Desarrollo Rural, Jesús Nogués 
Navarro.

http://www.aragon.es/segurosagrarios
http://www.aragon.es/segurosagrarios
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental del proyecto de planta de tratamiento de residuos no 
peligrosos de la construcción y demolición promovido por Aragonesa de Obras Civiles, 
SL, en el polígono 681, parcela 1, del término municipal de Alcañiz (Teruel) (Número de 
expediente INAGA 500301/01/2020/09695).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Aragonesa de Obras Civiles, SL ha presentado la solicitud relativa a la evaluación de 
impacto ambiental ordinaria para el proyecto de planta de tratamiento de residuos no 
peligrosos de la construcción y demolición promovido por Aragonesa de Obras Civiles, 
SL, en el polígono 681, parcela 1, del término municipal de Alcañiz (Teruel), considerán-
dose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Es-
tado de la Unión Europea.

b) La competencia para autorizar el proyecto y resolver previamente el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria en relación con el referido proyecto corres-
ponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Los órganos de los que puede obte-
nerse información al respecto y presentar observaciones, alegaciones y consultas son: 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el Ayuntamiento de Alcañiz (Teruel), siendo 
el plazo disponible para su presentación de un mes a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, formular la decla-
ración de impacto ambiental, configurándose dicha declaración como un acto de trá-
mite o no definitivo de carácter vinculante, cuyo contenido deberá integrarse en la eje-
cución, mantenimiento y explotación de las infraestructuras creadas.

d) El estudio de impacto ambiental se encuentra disponible al público para su consulta en 
la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.aragon.es/
inaga/informacionpublica).

e) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Asimismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por 
medios telemáticos en la dirección electrónica indicada en el punto d).

Zaragoza, 11 de febrero de 2021.— La Jefa del Área III, Susana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación 
de las aguas (Ref. Cargo: 2021EROR05).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89.2 de la Ley 10/2014, de 27 de no-
viembre, de Aguas y Ríos de Aragón, y 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace 
pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquidaciones provisionales del 
impuesto sobre la contaminación de las aguas (ICA) de los municipios o entidades de pobla-
ción y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 12 de marzo de 2021 hasta el 12 de mayo de 2021, 
ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del ICA señaladas en el documento de pago remitido 
al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago de 
la deuda sin la validación de Entidad Autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA (avda. Ranillas, número 1, edificio D, planta 1.ª, de Zaragoza), a través del enlace 
que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el portal del 
Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través de https://icagestion.aragon.es/ o 
en el teléfono de atención al ciudadano 8765574 00. La no recepción del documento de pago 
no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.— La Directora del Instituto Aragonés del Agua, Dolores 
Fornals Enguídanos.

http://www.aragon.es
https://icagestion.aragon.es/
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Ref. Cargo: 2021EROR05 x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Período

Albalate del Arzobispo (Consumos Municipales) Teruel 2017 1 Trimestre

Albalate del Arzobispo (Consumos Municipales) Teruel 2017 2 Trimestre

Albalate del Arzobispo (Consumos Municipales) Teruel 2017 3 Trimestre

Albalate del Arzobispo (Consumos Municipales) Teruel 2017 4 Trimestre

Alfamén Zaragoza 2020 3 Trimestre

Andorra Teruel 2020 4 Trimestre

Aniñón Zaragoza 2020 3 Trimestre

Arándiga Zaragoza 2019 Anual

Aso de Sobremonte Huesca 2020 Anual

Azuara Zaragoza 2020 Anual

Berbegal Huesca 2017 1 Trimestre

Boquiñeni Zaragoza 2020 2 Trimestre

Borja Zaragoza 2020 3 Trimestre

Brea de Aragón Zaragoza 2020 2 Semestre

Castillonroy Huesca 2020 4 Trimestre

Celadas Teruel 2020 1 Semestre

Escatrón Zaragoza 2020 1 Semestre

Escucha Teruel 2020 2 Trimestre

Fonz Huesca 2020 1 Semestre

Gargallo Teruel 2020 4 Trimestre

Gelsa Zaragoza 2020 1 Semestre

Híjar Teruel 2020 2 Semestre

Jaca (Adenda) Huesca 2019 Anual

Jaca (Adenda) Huesca 2018 Anual
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Jaca (Consumos Municipales) Huesca 2020 Anual

Malón Zaragoza 2020 3 Trimestre

Mezalocha Zaragoza 2020 2 Trimestre

Montalbán Teruel 2020 2 Semestre

Mozota Zaragoza 2020 1 Trimestre

Novallas Zaragoza 2020 4 Trimestre

Paniza Zaragoza 2020 3 Trimestre

Pedrola (Municipio) Zaragoza 2020 3 Trimestre

Pedrola (Polígono Industrial) Zaragoza 2020 3 Trimestre

Peñarroya de Tastavíns Teruel 2018 Anual

San Martín del Río Teruel 2019 y 2020 Septiembre - Agosto

San Mateo de Gállego Zaragoza 2020 3 Trimestre

Sos del Rey Católico Zaragoza 2020 3 Trimestre

Sotonera, La Huesca 2018 2 Semestre

Terrer Zaragoza 2020 3 Trimestre

Torres de Berrellén Zaragoza 2020 3 Trimestre

Torrijo de la Cañada Zaragoza 2020 3 Trimestre

Utrillas Teruel 2020 3 Trimestre

Villarroya de la Sierra Zaragoza 2019 Anual

Villastar Teruel 2020 3 Trimestre
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación 
de las aguas (Ref. Cargo: 2021EROR06).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89.2 de la Ley 10/2014, de 27 de no-
viembre, de Aguas y Ríos de Aragón, y 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace 
pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquidaciones provisionales del 
impuesto sobre la contaminación de las aguas (ICA) de los municipios o entidades de pobla-
ción y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 12 de marzo de 2021 hasta el 12 de mayo de 2021, 
ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del ICA señaladas en el documento de pago remitido 
al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago de 
la deuda sin la validación de Entidad Autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA (avda. Ranillas, número 1, edificio D, planta 1.ª, de Zaragoza), a través del enlace 
que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el portal del 
Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través de https://icagestion.aragon.es/ o 
en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del documento de pago 
no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.— La Directora del Instituto Aragonés del Agua, Dolores 
Fornals Enguídanos.

http://www.aragon.es
https://icagestion.aragon.es/
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Ref. Cargo: 2021EROR06 x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Período

Aladrén Zaragoza 2020 Anual

Arguis Huesca 2019 y 2020 2 Semestre -1 Semestre

Artieda Zaragoza 2018 Anual

Bailo (Consumos Municipales) Huesca 2018 Anual

Bañón Teruel 2020 Anual

Bisimbre Zaragoza 2019 Anual

Castejón de Tornos Teruel 2019 Anual

Chimillas Huesca 2019 2 Semestre

Cosa Teruel 2019 Anual

Cosuenda Zaragoza 2019 1 Trimestre - 2 Trimestre

Embid de Ariza Zaragoza 2020 2 Semestre

Estada Huesca 2020 2 Semestre

Foradada del Toscar Huesca 2018 y 2019 Julio - Junio

Jarque de la Val Teruel 2019 Anual

Jaulín Zaragoza 2020 3 Trimestre - 4 Trimestre

Linares de Mora Teruel 2018 Anual

Lupiñén-Ortilla Huesca 2019 Anual

Monterde de Albarracín Teruel 2020 Anual

Moscardón Teruel 2019 Anual

Murero Zaragoza 2019 y 2020 Septiembre - Agosto

Noguera de Albarracín Teruel 2020 Anual

Plenas Zaragoza 2017 Anual

Salillas Huesca 2017 Anual

Salvatierra de Escá Zaragoza 2018 Anual
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Santa Cruz de la Serós Huesca 2019 Anual

Seira Huesca 2020 Anual

Torla Huesca 2017 1 Semestre

Torre del Compte Teruel 2019 y 2020 2 Semestre - 1 Semestre

Torre los Negros Teruel 2018 Anual

Torres de Albarracín Teruel 2019 Anual

Valdehorna Zaragoza 2018 Anual

Vistabella Zaragoza 2020 Anual
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de planta solar fotovoltaica “Leda” 7 MWN/8,918 
MWP y su infraestructura de evacuación, término municipal San Mateo de Gállego (Za-
ragoza), promovido por Solarbay Renewable Energy, SL. (Número de Expediente INA-
GA 500201/01/2020/9681).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Solarbay Renewable Energy, SL, en 
el término municipal de San Mateo de Gállego (Zaragoza), relativo al proyecto de planta solar 
fotovoltaica “Leda” 7 MWN/8,918 MWP y su infraestructura de evacuación que podrán pre-
sentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 15 de febrero de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el cambio de titularidad de un coto privado de caza, en el término munici-
pal de Valfarta (Huesca) promovido por la mercantil Red Ganadera Caspe SL. (Número 
de Expediente INAGA 220102/27/2021/00382).

A instancia de D. Raúl Panillo Beltrán, actuando en representación de la mercantil Red 
Ganadera Caspe SL, se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un 
expediente administrativo para el cambio de titularidad de un coto privado de caza, ubicado 
en el término municipal de Valfarta (Huesca).

Dentro del procedimiento, se acuerda someter a información pública la solicitud, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 15.6 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, 
y a los efectos previstos en el artículo 19 y 21 del Decreto 108/1995, de 9 de mayo, de la Di-
putación General de Aragón, en el artículo 20 de la Ley 1/2015, de 12 de abril, de Caza de 
Aragón y en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de treinta días (há-
biles), contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan examinar la documentación en las ofi-
cinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca en horario de oficina, o bien en 
la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alega-
ciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica o, de manera 
presencial (mediante cita previa), en las citadas dependencias o en el Ayuntamiento de Val-
farta (Huesca).

Huesca, 15 de febrero de 2021.— El Jefe de la Delegación de Huesca, Jorge Bernués 
Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ampliación de superficie del coto Z-10185-D ubicado en el término mu-
nicipal de Illueca (Zaragoza) promovido por su titular. (Número de Expediente INAGA 
500102/27/2020/07266).

A instancia de la Sociedad de cazadores de San Juan Bautista se ha iniciado un procedi-
miento administrativo para ampliación de la superficie del coto Z-10185-D, localizado en el 
término municipal de Illueca, mediante la agregación al coto de las parcelas 50122A00900005 
y 50122A00900013 del término municipal de Gotor. Como consecuencia se verían incorpo-
radas al mismo las parcelas 50122A00900009 y 50122A00900010, en aplicación del artículo 
17 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, lo que supone una ampliación de 
superficie de un total de 5,17 hectáreas pertenecientes al término municipal de Gotor.

Dentro del procedimiento, se acuerda someter a información pública la solicitud, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 15.6 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, 
y a los efectos previstos en el artículo 19 del Decreto 108/1995, de 9 de mayo, de la Diputa-
ción General de Aragón y en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de treinta días (há-
biles), contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan examinar la documentación en las ofi-
cinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, número 3, 
C, Edificio Dinamiza, tercera planta, en horario de oficina, o bien en la url: www.aragon.es/
inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por 
medios telemáticos en esa misma dirección electrónica o, de manera presencial, en las ci-
tadas dependencias o en los Ayuntamientos de Gotor e Illueca.

Zaragoza, 15 de febrero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la reducción de superficie del coto Z-10260-D ubicado en el término muni-
cipal de María de Huerva (Zaragoza) promovido por su titular. (Número de Expediente 
INAGA 500102/27/2020/09974).

A instancia de la Sociedad de cazadores de San Roque de María de Huerva se ha iniciado 
un procedimiento administrativo para la segregación de varias parcelas del coto Z-10260-D, 
del que es titular, lo que conlleva la reducción de su superficie en 586,68 hectáreas.

Dentro del procedimiento, se acuerda someter a información pública la solicitud, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 15.6 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, 
y a los efectos previstos en el artículo 19 del Decreto 108/1995, de 9 de mayo, de la Diputa-
ción General de Aragón y en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de treinta días (há-
biles), contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan examinar la documentación en las ofi-
cinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, número 3, 
C, Edificio Dinamiza, tercera planta, en horario de oficina, o bien en la url: www.aragon.es/
inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por 
medios telemáticos en esa misma dirección electrónica o, de manera presencial, en las ci-
tadas dependencias o en el Ayuntamiento de María de Huerva.

Zaragoza, 15 de febrero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Fraga (Hues-
ca), organizado por Academia Cemm System, SL, conforme a lo establecido por la le-
gislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Cemm System, SL.
Número de asistentes: en función del régimen de aforos establecido en la normativa por la 

que se adopten medidas de prevención para hacer frente a la pandemia COVID-19 (en ningún 
caso superior a 35).

Lugar celebración: Academia Cemm System, SL, avda. Reyes Católicos, 15-17, 22529 
Fraga (Huesca).

Código del curso: BAE-012/2021.
Fechas: del 17 de marzo al 24 de marzo de 2021.
Horario: de 17:30 horas a 21:00 horas todos los días excepto el 24 de marzo que será de 

17:30 horas a 20:00 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: dirigidas a Academia Cemm System, SL, avda. Reyes Católicos, 15-17, 22520 
Fraga (Huesca). Tlnfos: 974453791 - 974472431. e-mail: administracion@academiacemm.
com.

La solicitud se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presen-
tadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden tem-
poral de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Antonio Ricart Contreras.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Programa del módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

mailto:administracion@academiacemm.com
mailto:administracion@academiacemm.com
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Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 16 de febrero de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en Sabiñánigo (Huesca), orga-
nizado por Aratria Asesores SL, conforme a lo establecido por la legislación vigente en 
materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores SL.
Número de asistentes: en función del régimen de aforos establecido en la normativa por la 

que se adopten medidas de prevención para hacer frente a la pandemia COVID-19 (en ningún 
caso superior a 35).

Lugar celebración: Centro Molino Periel, c/ Coli Escalona, 21, CP 22600 Sabiñánigo 
(Huesca).

Código del curso: BAM-006/2021.
Fechas: días 17, 18, 19 y 24 de marzo de 2021.
Horario: de 10:00 a 15:00 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de mataderos, desempleados del 

sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: Dirigidas a Aratria Asesores SL, c/ Jorge Guillén, 3, Local, 50018 Zaragoza. 
Teléfono 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: M.ª Dolores González del Valle.
Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específica de mataderos.
1. Manejo y cuidado de los animales antes de su sujeción. Evaluación en el matadero de 

la aptitud para el transporte. Responsabilidades. Incidencias y actuaciones. Recepción de 
animales. Manejo en la descarga, en la conducción y en la estabulación. Prácticas prohibidas.

2. Sujeción de los animales para aturdirlos o matarlos. Sistemas de sujeción existentes y 
sistemas específicos utilizados en el matadero. Conocimiento de las instrucciones del fabri-
cante sobre el tipo de equipamiento de sujeción si se emplea la sujeción mecánica.

3. Aturdimiento de los animales. Aspectos prácticos de las técnicas de aturdimiento y co-
nocimiento de las instrucciones del fabricante relativas a los tipos de equipamientos de atur-
dimiento empleados. Parámetros clave. Métodos prohibidos. Métodos auxiliares de aturdi-
miento o de matanza. Mantenimiento y limpieza básicos del equipamiento de aturdimiento o 
matanza.

4. Evaluación del aturdimiento efectivo. Indicadores de inconsciencia y sensibilidad. Puntos 
de control. Supervisión de aturdido efectivo. Determinación del tamaño de muestra. Factores 
de riesgo Muestreo reforzado. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Revisión de 
métodos del aturdimiento y determinación de causas ante detección de deficiencias.

5. Suspensión de los ganchos o elevación de animales vivos. Aspectos prácticos del ma-
nejo y de la sujeción de los animales. Prácticas prohibidas.

6. Sangrado de animales vivos. Supervisión de la efectividad del aturdimiento y de la au-
sencia de signos vitales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Aspectos prác-
ticos de las técnicas de sangrado.

mailto:formacion@aratria.com
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7. Sacrificio por rito religioso. Tipos de sacrificio religioso. Manejo en el sacrificio religioso. 
Control y supervisión de la inconsciencia. Control y supervisión de la ausencia de signos vi-
tales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Uso y mantenimiento adecuados de 
los cuchillos de sangrado.

8. Supuestos prácticos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 16 de febrero de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.
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SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN MATADERO” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional:  Técnicos y operarios de mataderos 

 Operario de matadero, con el  Nº de registro: 

_____________________________________ 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar animal en Matadero” con Código  

a celebrar en  

los días                       de             

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora  
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ANUNCIO del Servicio Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Zaragoza, relativo a los trabajos de investigación de la propiedad de la 
concentración parcelaria de la zona de Used (Zaragoza).

Acordada por Decreto 46/2017, de 28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
declara de utilidad pública y urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Used 
(Zaragoza), publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 67, de 6 de abril de 2017, se 
anuncia que los trabajos de investigación de la propiedad, a los efectos de Concentración 
Parcelaria, darán comienzo el día 15 de marzo de 2021, y se prolongarán, en principio, du-
rante un período de 2 meses prorrogables.

Se requiere a los propietarios, arrendatarios, aparceros, y, en general, a los cultivadores y 
titulares de cualquier derecho, para que dentro del indicado plazo, presenten telemáticamente 
a los funcionarios de la Diputación General de Aragón, los títulos escritos en los que funden 
sus derechos y declaren, en todo caso, los gravámenes o situaciones jurídicas que afecten a 
sus fincas o derechos, para lo que se ha habilitado la dirección de correo electrónico spz.
used.concentración@aragon.es.

Se advierte que las fincas cuyos propietarios no apareciesen en este período serán consi-
deradas como de “desconocidos”, y se les dará el destino señalado por la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. Igualmente se advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con independencia de las sanciones penales, a la responsabilidad 
por los daños y perjuicios que se deriven de dicha falsedad u omisión.

El perímetro de la zona será, en principio, el de las tierras pertenecientes al término muni-
cipal de Used (Zaragoza). Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 172 de la antes citada ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Zaragoza, 17 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial, Ángel Daniel García 
Gil.

mailto:?subject=
mailto:?subject=
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CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL ÁREA DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza, por el que se publica el 
Acuerdo de 29 de mayo de 2020, de la Comisión Ejecutiva, relativo a delegación de 
competencias a favor de la Dirección-Gerencia.

Por acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza 
(CTAZ), de fecha 29 de mayo de 2020, ratificado por la Asamblea General con fecha 12 de 
noviembre de 2020, se aprobó la delegación de la competencia a favor de la Dirección Ge-
rencia del Consorcio para actuar como órgano de contratación en el procedimiento de contra-
tación promovido por el CTAZ denominado “Contrato de suministro e instalación de zonas de 
aparcamiento para bicicletas y VMP en Zaragoza enmarcado en la estrategia de movilidad 
post-COVID-19” Expte. número CON/03/2020, en virtud de lo establecido en el artículo 3.3. 
del Régimen de Organización y Funcionamiento de la Comisión Ejecutiva, aprobado por la 
Asamblea General en sesión de fecha 1 de febrero de 2007.

Zaragoza, 10 de febrero de 2021.— El Director Gerente, Juan Ortiz Taboada.
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